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Ministiírio ue ea Gobi'Knación; Real decreto nombramio 
Alcalde Presidente. '

í\v UN I AniitíN I o. Acta de la sesión de 24 del cor ríen te.—Orden 
de! día para !a sesión de 29 del actual. — Extrado de los acuerdos 
adoptados por e! Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal du­
rante el mes de febrero,

COMi.sm.'JKS: Lista de asiuitios peudientes de despee lio.

SEGHEfAHU: Movimiento de personal.—Licencias expedidas 
por los Netiociados 3.", 4.", 6.” y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.—JVlortal ¡dad y natalidad del mes de Febrero.—Subastas 
pendientes de celebración.— Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.—Concurso para ad­
quirir od io camiones aiitonjóviles con destino u! transporte de 
carnes desde el nuevo Matadero a las carn icerías.-P liego  de 
condiciones de la subasta para suministro de botellas da vidrio 
[biberones), tapones y arandelas de goma con destino a la Institu­
ción municipal de Puericultura,— Amincios determiiiaiido plazo 
para presentación de redamaciones en los proyectos de instala­
ciones que se expresan, ■

CoNrAiuiKÍA: Ingresos V pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensaiiclie y  del Interior.— Coiizadóii en Bolsa 
de los valmres municipales,-Anuncio determinando plazo'para el 
canje de efectos timbrados innriidpales.—Otro para la cobranza 
del arbitrio de cédalas personales. ■

O bras m o n ic ie a u e s : [,aa en ejecución.
Pot.icÍA u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestados por el rnino de L im p iezas,-Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales,—Servicios prestados 
por ios guardias municipales,—Juicios, visitas y comisos verifi­
cados por las Tenencias de Alcaldía.

.Abasto s : Recaudación en el Mercado de ganados.— Recau­
dación por deredios de degüello, precio del ganado etc.., eu ei 
.Hatadero iimtiicipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles. ■

Ce MENTERios: litliuiiiacioiies verificadas de) 5 al 11 del actual.
Boletín oficial del Canal de Isabel !í: Número 350.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL D E C R E T O
i'T ^ *Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid. 
Éi Sr.: Con e,st:i fecha digo al Sr. GoTernadov civd de

Madrid lo que sigue; E-xcmo. Sr,: S, M. el Rey (q. D g .)

se ha servido expedir con esta fecha el Real decreto si- 
guieme: De acuerdo con mí Cohsejo de Ministros, en aten­
ción a las circunst.ancias que concurren en D. José María 
Garay y Rowart, Conde del Valle de Súchil, y en uso dé 
las facultades concedidas por el segundo párrafo de! ar 
ticiilo 49 de la ley Municipal vigente; Vengo en nom­
brarle Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
Dado en Palacio a veintiuno de marzo de mil nove­
cientos veintidós,--Alfonso.—E i Ministro de la Goberna­
ción. Vicente de Piiiiés —Lo que de Real orden traslado 
a V. E, para su conocimiento, el de esa Corporación mu­
nicipal electos consiguientes. -Dios guardea V. É. mu­
elles años.—Nfadrid. 21 de marzo de 1922,— Vicente de 
Piniés^. —Rubricado,

A Y U H T A M I E I 9 T O

Sesión ordin.aria del día 24 dk marzo de 1922,—ÍTx - 
D'íJC/o. — Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Conde del 
Valle de Súchil.— .Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, A lvarez Herrero, Alvarez R. Villamíi, Arribas, 
A.spróii; Bustillo, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Mu­
ñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela-, 
Fernández García, Fraile, Garcia Cejaiúda, García Cor­
tés, García Mirand.T. García Revenga, García de Vinue- 
sa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, 
NavaiTO Enciso, Nicoli. Noguera, Onls, Palomero, Plaza, 
Reglero, Román, Rod r-iguéz, Rui monte, Saborit, Sanchez 
Baytoñ, Serráu, Sei rano Jover, Silva, Tato j  Villabrági- 
ma (Marqués de), .

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cubero, Fernández Cancela, Plaza, 
Ruimonte y Tato.
' Dada lectura del,acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 17 del actual, se promovió amplío debate y habiendo 
advertido !a Presidencia, en su oportunidad, que iban a 
transcurrir las horas reglamentarias de sesión, se acordó 
prorrogar ésta basta ia í-cnninación del debate y despachar 
despué.s únicantente aquellos asuntos que la urgencia en' 
resolverlos exigiera que recayera hoy mismo acuerdo del 
Ayuntamiento respecto de ellos, quedando sobre la mesa 
todos los que no se encontraran en este caso, y terminado el 
debate quedó aprobada el acta de que se había dado lectu­
ra y la de la sesión extraordinai ia celebrada el día 2i del 
corriente, con los votos en contra de aquélla, de ios seño­
res AlVaréz Herrero, Alvarez R, Villamil, Calzado, Cor­
dero, Cortés Muñera, Díaz Agero, Martín, Noguera y 
Saborit,

Ayuntamiento . ' d e  Madrid
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Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de de.spacho de las Comisiones en 18 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 " [níerponer recurso de íiizada ;inte el Inbunal gu- 
bei-nativo del Ministerio de Hacienda, contra la resol^ución 
del Ílíiio* Sr. Delegíido del ruino, tnisladiidíi poi l¿i Adiui- 
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
en comunicación fecha 14 de! actual, por la que estmia la 
reclamación formulada por doña Avelina Trapoíe García 
conil a acuerdo del Exorno. Ayuntamiento por el que se le 
obligó a satisfacer la cantidad de U .751‘51 pesetas por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, por la 
adquisición de un solar de la calle de Almiigro, ,con vuelta 
a la de Monte Esquinna, y  se declara que el arbitrio sobre 
incremento de valor del suelo, no puede exigirse sino con 
arreglo a la Ordenanza aprobada por Real orden de 2̂  ̂de
junio de 1920. " .

3. “ Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
del Excino Sr. Gobernador civil, por la que se desestima 
el recurso interpuesto por D. Julio Rodríguez Casanova 
y otros funcionarios municipales, contra acuerdo dèi Ayun­
tamiento, aprobatorio de la Base 9.  ̂ de las compiemen-

- tarias del presupuesto para el año 1921-22. ■
4. ° y 5." Quedar enterado de los balances de compro­

bación y e.stados dcmostrativo.s de las operaciones de con­
tabilidad veriíicadas hasta bn de febrero último, por cuenta 
de los vigeníes presupuestos del Interior y del Ensanche,

- remitidos por la Contaduría de Villa-
Quedaron sobre la mesa los siguientes a.suntos:
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la ju­

bilación de un je fe  de Adiniiii.stración de primera dase 
que lia cumplido la edad reglamentaria, los ascensos para 
cubrir la vacante y el ingreso de un excedente como Un­
cial segundo.

Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de la 
Memoria que eleva al Exemo. Ayuntamiento el Sr. Con­
cejal Inspector de Vías pública.s, como término y  resumen 
de su gesíión en dicho cargo. , .

Propuesta de la Alcaldía Presidencia, para nombra­
miento de tres señores Concejales para formar parte de la 
Junta administrativa del Matadero.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

' SO B RE  LA  M ESA

CUARTA. — F o m e n to .
Continúan sobre la mesa en virtud del anterior acuerdo 

de carúcter general tos siguientes dictámenes;
Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­

forma y ampliación, en una casa de la calle de Almansa, 
Extrarradio. '

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma, en la casa número 53 de la calle de
Alcalá. . .

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
el Teatro Cliantecler, sito en la calle de Tetuán, con vuelta 
a la plaza dei Carmen.' ' ' .

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio tipo THanic, en la primera tnanzana del paseo de 
Ronda, correspondiente a la concesión de la Compañía 
Metropolitana Urbauizadora. -i ■ j  ■

Proponiendo se acuerde consentir la providencia del 
Exemo Sr. Gobernador civil, estimatoria de! recurso de 

' alzada interpuesto contra acuerdo municipal excluyen­
do de la competencia de los maestros aparejadores la di­
rección de las obras que exigen la colocación de andamiaje.

Proponiendo que el Municipio contribuya con la canti­
dad de 6.000 pesetas a la su.se ri pe íón para erigir un monu­
mento a) pintor Rosales,^destinando a tal fin la suma acor­
dada invertir para la construcción de una lápida conme- 
moi-ativa del insigne pintor. ,

Proponiendo hi aprobación de los cuadros de precios

elementales para las revisiones de precios de las diferentes 
contratas municipales, correspondientes al segundo semes­
tre del añó 1919 y a todo el año 1920.  ̂ .

" Proponiendo que con cargo at crédito de 100.000 pese­
tas, consignado en el concepto 662 del presupuesto vigente 
se efectúe el pago de las expropiaciones pór tira de cuer­
das que se hallan acordadas y pendientes de abono.

QUINTA.—Benefleeneia y^Sanlílad.

Continúan sobre la mesa en virtud del anterior acuerdo 
de carácter general los siguientes dictámenes; ■

Proponie'ndo los ascensos- correspondientes dn el esca­
lafón técnico del Laboratorio, producidos por vacante de 
defunción de un Profesor de primera clase.

Pi oponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes, para contratai mediante subasta, la conducción de 
cajas portabiberonés, desde la central de la Institución de 
Puericultura a las sucursales y viceversa, en el próximo 
venidero afio económico, por importe calculado de 20.TOO
pesetas. . . , i ' ■ 71

Proponiendo la nueva distribución de las secciones üel 
servicio médico-farmacéutico en e! distrito de Buenavista.

SEXTA.—Ensanebe.
Continúan sobre la mesa eñ virtud del anterior acuerdo 

de carácter general los siguientes dictámenes; , , ,
' Proponiéndose autorice a la Dirección general déla 

Guardia civil, para construir seis pabellones y un muro 
de ííejTíííTiienlo^ con destino íí ¿impliíir Ins dependencias 
del cuartel del referido Instituto, en un solar con fachada 
a ias calles de la Batalla del Salado y de Ciudad Real, con 
exención de toda clase de derechos.' _

tVoponicrTdo sé proceda a nna revisión del personal de 
aspirantes admiriistrativos y aspirantes a Delineantes del 
escalafón del Ensanche, para aplicar las economías que se 
produzcan en el expresado personal, a mejorar las catego­
rías y  sueldos de los individuos que, comprendidos en dichas 
clases, sean acreedores a tales beneficios, , , .

Proponiéndola separación de un Auxiliar de la Agen­
cia Consistorial del Ensanche, por reiteradas faltas al des- 
eínpeño dé sti cí^rgo, y d  nombramiento para cubrii dicha 
vacante, -

Junta municipal de Primara enseñanza.
Continúa sobre la mesa en virtud del acuerdo de ca­

rácter general, el dictamen proponiendo se abone el aumen­
to del í2 por ÍOO sobre los haberes que hoy perciben, a los 
Profesores de enseñanzas especiales de carácter municipal,

D E  N U E V O D E S P A C H O

' PRIMERA,-Gobernación.’; ^
- Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes: 

Proponiendo los ascensos reglamcmtario.s para proveer 
una plaza de Jefe 9e Negociado de segunda cla,se, vacan 
te como consecuencia del fallecimiento de un Jefe de Ad  ̂
ministración', y el ingreso del opositor en turno miinero 59, 
én concepto de Auxiliar, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Base 9 del vigente presupuesto.

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Oficial primero de Administración, vacante 
por fallecimiento, y el nombramiento, como Auxilar, del 
opositor número 60, en armonía con lo dispuesto en la 
Base 9.’*' del actual presupuesto. -

Proponiendo, como resultado de concurso, el iiombia- 
miento de los 10 aspirantes a plazas de mozos de limpieza 
_V la designación de los que han de ocupar las cuatro va­
cantes que existen. - '

Proponiendo se amplíe en tres meses el plazo otorgado 
al adjudicatario del concurso para el suministro de vario.s 
instrumentos netesaríos en la Banda municipal, por con­
siderar la excusa presentada como comprendida en las de 
fuerza mayor.  ̂ ,

Proponiendo que se instituyan cinco premios para lo.s 
trabajos que con arreglo a temas que se fijan sobre cues­
tiones municipales presenten los funcionarios.

Proponiendo se conceda a la. Asociación Artística 
Socialista, el Teatro Español, para celebrar una función

d e L |i
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a benefìcio de los niños rusos, en las condiciones que se 
determinan en la condicíún 25 del pliego de arriendo de 
dicho coliseo.

TERCERA.— Policía urbana.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes: 
Proponiendo la concesión dt? licencia para establecer 

una fábrica de jabón y  lejía, en el callejón del Mellizo, '4.
Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

un café de los llamados tupi, en la casa número 7 de la 
calle de la Cebada. ,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería, eivla calle de Teruel, 56

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una^chamarilería, en la calle del Humilladero, 21. ’

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un garage, en la calle del General Lacy, 14.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza, en la calle de Hermpsilia, 85.

l-*roponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de carpintería e instalar un motor eiáctrico de 
un caballo de fuerza, en la talle del Pez, !4, -

Proponiendo, en cuatro expedientes, la concesión de 
licencia para instalar calderas de calefacción, dos en la 
calle de Olózaga, 11, una en la de .Segovia, 6, otraen la 
plaza del Re)q 5 3" otra en la de Alcalá, 39.

CUARTA,—Fomento.
6." Interponer recursí) contencioso administr-atfv.o, de 

conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia del Excino. Sr. Gober­
nador civil, que estimó el recurso de alzada- iuterpuesío 
por D. Miguel Otamendi, en nombre de la Compañía Me­
tropolitano Alfonso'XLII, contra decreto de la Alcaldía, 
por el que se impuso a dicha Compañía por derecho de­
apertura de calas en ki calle del Conde de Romanones y 
eo concepto de penalidad, por no solicitar licencia, al pago 
de 360 pesetas, debiendo remitirse, al Sr. Procurador con-■ 
sistoriai las certificaciones oportunas.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes:
Pi opohiendo la concesión de licencia para reconstruir 

la medianería de la casa número 40 de la calle de Pre­
ciados. ■

Proponiendo la concesión- de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 13 de la calle de jaén. 
Extrarradio,

Proponiendo la'concesión de licencia para reconstruir 
la cubierta de la casa número 4 del paseo del Comandante 
Portea, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en un hotel de la calje del Doctor Santero, con 
vuelta a la de Careliano, Extrarradio.

Proponiendo la aprobación del gasto de 1.333'36 pese­
tas, para instalación de tres lámparas eléctricas en la 
plaza del Callao, '

Proponiendo la aprobación del gasto de 15 000 pesetas, 
para instalación de acera de cemento en el trozo de la 
calle de Badén, comprendido entre la calle de San Quintín 
y la plaza de los Ministerios,

Proponiendo la concesión de una prórroga de diez años, 
al concesionario de la explotación de los kioscos de nece­
sidad, mediante el pago de uñ canon de 3 000 pesetas 
anuales.

Proponiendo el reparto de la cantidad de 15.0,00 pese­
tas, consignadas en el presupuesto vigente, para subven- 
ciónar a las Sociedades'obi eras que tengan establecido el 
socorro a parados, entre las que lo lian solicitado

CUARTA Y SEXTA reunidas.—Fomento y Ensanche.
7.“ Adoptar, de confonnídad con lo. informado por la 

Junta Consultiva, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de haberse formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas las liquidaciones y certifica­
ción adicional correspondiente a la revisión de precios de 
la contrata de las obras de saneamiento del subsuelo de la 
capital, en el segundo semestre del año de I9l9 y todo el 
año de 1920, cuyo importe deberá considerarse como pre­
supuesto adicional de la contrata:

Primero. La aprobación de la certificación adicional 
que por revisión de precios corresponde abonar a la con­
trata de ¡as obras de saneamiento del subsuelo, en virtud 
dé lo ordenado en el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2ó de agosto de 1918, publicada 
en la Gaceta de Madrid 1 de septiembre del mismo año, 
importante 2.70L887‘8S pesetas y que se descompone en 
la forma siguiente:

AÑO TfilMS3TEE
INTERIOR

Pesetas.

ENSANCHE

Pesetas.

T d T A L 

Pesetas*

1919 Tercero... 21S.43P25' 190 192*26 408 623*51
191-9 Cuarto,... 92.305*87 230.591*29 322 897* 16
1920 Primero... 84 888*43 240 792*70 325 681*13
1920 Segundo.. 72 774-27- 207 222*90 279.997 17
1920 'Percero,.. 113 90S 77 481.878*09 595 786*86
1920 Cuarto.... 243.703*70 525.198*35 768.902*05

T otales. 826.012*29 1.875.875*59 2.701.887*88

De cuya cantidad corresponde abonar al 
Estado el 46‘83 por 100 que equivale a la 
suma de.,.

Quedando,, por tanto, a cargo de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche la di- 
f^encia de.

1.265.294‘09

í.436.593‘79

- Pesetas.

Caijlidad abonable a la contrata de ¡as 
obras de .saneamiento del subsuelo,. , . . .  2 701.887*88

, Abonado a quenta a la citada Empresa 
en la siguiente proporción: -

Pesetas.

Por el Estado...........................  292 687*50
Por el presupuesto dd Interior. iOÍ 593*49
Por el id. del Ensanche............ 230.719*01 625.000

Queda reducida la cantidad abonable a la 
■ -suma de............. .....................................  2.076 887*88

Y corresponden: ^
A l Estado í Interior.. . . '....... .. 297.342*09

"  [ Por el Ensanche............ i 675.264*50
A l Municipio . / ^or el Interior....... . 337.597‘*25

1 Por el Ensanche.............. 766,684*04

' T o t a l ....... ............ 2.076 887*88

Segundo. Que- el importe de estas Certificaciones adi­
cionales, sean de abono ea concepto adicional aprobado por 
la cuantía de los mismos, según lo dispuesto en el articu­
lo 8.“ del Real decreto anteriormente citado, y ‘

Tercero. Que en armonía con dicho artículo 8." del ex­
presado Real decreto y con el artículo L ° de la Rea! orden 
circular del .Ministerio de la Gobernación, publicada en la 
Gaceta de 21 de abril de 1920, que. considera como servi­
cios preferentes los de revisión de precios para abonar a 
IOS contratistas el exceso de gastos en el coste de sus 
obras, las certificaciones adicioiiales que por este concepto 
corresponda abonar a la contrata de las obras de sanea­
miento del subsuelo, se paguen con cargo a los presupues­
tos ordinarios y extraordinarios en los que está compren­
dida la ejecución de obra. -

Votaron en contra los Sres. .Alvarez Herrero, Cordero, 
Saborit, García Cortés 3' Reglero.

QUINTA.—Beneílcetiela y Sanidad.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes:
Proponiendo se conceda el reingreso en su cargo a un 

jefe de sección del Laboratorio.
Proponiendo las bases de concurso-oposición entre

Ayuntamieo't de Madrid
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Médicos numerarios, para provisión de dos plazas de Mé­
dicos dcd Instituto de Seroterapia. '

Proponiendo, como resultado del oportuno expediente, 
la sanción reglamentaria correspondiente, a un Practican­
te segundo de la Beneficencia.

Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de zona 
del servicio de Limpiezas.

Proponiendo el nombramiento de un Médico supernu­
merario para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(segundo departamento) y Escuelamlbergue de Alcalá de 
Henares.

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 
e! nombramiento de un chofer para el servido de Lim ­
piezas.

Votos pai ticLilares al anterior dictamen de ios señores 
Alvarez Herrero, Plaza y Silva. _ '

Proponiendo se autorice la sustitución de la hipoteca 
constituida a favor del Ayuntamiento, en garantía de la 
expropiación de varias tierras para la Necrópolis del Este, 
por im depósito en metálico igual al valor de aquéllas.

Proponiendo la aprobación del proyecto de Reglamento 
provisional de la Necrópolis del Este.

SEXTA.—Ensanche, ^

8.“' Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo, por D. Manuel de, 
la Torre, como representante legal de suesposadoña María 
Planea Comas Maroto, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 9 de julio de 1921, que le desestimó 
el recurso interpuesto contra el proyecto de alineaciones de 
un trozo de la ronda de Segovia, en la parte que afecta a 
las fincas números 14 y 16 y línea de fachada del lado opues­
to, con arreglo a un proyecto redactado por el Sr. Arqui-, 
teCto municipal.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes: 
Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa-en un solar situado en la calle del Laurel.
Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 16 de la calle del General Pardiñas,
. esquina a la de Ayala  ̂ '

Proponiendo lá concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en Ja calle del Príncipe de 
Vengara. . ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cósa en el número 19 provisional de la calle de Alonso 
Cano,

' Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en ei número 29 moderno de la calle del Príncipe 
de Vergara,

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 48 de la calle de la Princesa.

Proponiendo Ja concesión de licencia para aumentar 
im piso a la casa número 2 de la calle de la Virgen de 
Nieva.  ̂ ^

Proponiendo la concesión de licencia para ampliar un 
pabellón existente en la calle de Palos de Moguer, con 
vuelta a la de Fray Luis de León; ,

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
un muro de cerramiento en el solar número 42 del paseo 
de Santa María de la Cabeza.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante I 80S‘90 pesetas, para instalar seis luces de incandes­
cencia por gas, en la calle de Rodríguez San Pedro, entre 
las de Fuencarral y San Bernardo.

Proponiendo, de conformidad con las Comisiones 3.̂  ̂
y 5.‘'(Policía urbana y  Beneficencia), la aprobación de un 
nuevo cuadro de precios tipos, para subastar nuevamente 
el suministro de pien.sos con destino al ganado de los ser­
vicios municipales. ^

Proponiendo, de acuerdo con el Sr. A.rquitecto muni­
cipal, las apropiaciones y expropiaciones a'que da lugar 
la rectificación de alineaciones de la calle de Rafael Calvo, 
entre las de ¿urbano y Fernández de la IJoz, como com­
plemento de! acuerdo de apertura e insistencia, adoptado 
por el Exemo. A_yuntamiento en 3 de diciembre de 1920. 

Proponiendo la concesión de seis socorros, solicitados

8í

por las viudas y deudos de varios obreros del ramo de Vías 
públicas del Ensanche,

Proponiendo, de conformidad con el dictainen de los 
señores Letrados consistoi iaies, se entable juicio civil or­
dinario de mayor cnantía, contra la Compañía de Ti'ánvías 
del Este de Madrid, solicitando se declare que ésta_ viene 
obligada a urbanizar por su cuenta el trayecto de lá calle 
de Meléndez Valdes, comprendido entre las de_Val1eher- 
111 oso y  Caldeo, y cuyas obras le fueron exigidas como 
consecuencia del convenio aprob.ado por este Exemo. Ayun­
tamiento, en 21 de febrero de 1913.

PROPOSICIONES. ,
luedaron sobre la mesa las siguientes:

Jna, dd Sr. Farge y otros señores Concejales, para 
que; previos los trámites correspondientes, se proceda pol­
la contrata dé pavimentación a realizar con carácter pre­
ferente la obra de la calle de Embajadores, desde el Por­
tillo a la glorieta de Santa María de la Cabeza.

Otra, del Sr. J-ato y otros señores Concejales, projio- 
iiiencTo que se conmemore el primer centenario de la acción 
del 7 de julio.de 1822. ,

A D I C I Ó N  '

Asuntos al despacho de oílelo,
9. “ Interponer recurso de alzada ante el Exemo. señor

Ministro de la Gobernación, contra providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civi¿, por la que conformándose 
coir lo infüi’mado por la Comisión provincial, fijn el justi 
precio de los terrenos que se expropian al Sr. Marqués de 
IvíiJircYi correspondientes a.1 píiseo del Obelisco y Ceille de 
Fernández de la Hoz, en la cantidad de 133.86/ 85 pesetas, 
que es la íásacivm hecha por el Perito tercero. _ ^

10. Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite copia 
del fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, por el 
cual se confirma la providencia gubernativa de 7 nqviem 
bre de 1919, que estimó recurso entablado por D. Luis Gar­
cía Ortega, en representación de la Sociedad de Tranvías 
del Este de Madrid, contra Secreto de la Alcaldía que im­
puso a dicha entidad, 159 multas de a dos pesetas^cada una, 
por otras tantas faltas de limpieza y desinfección en los

Quedó sobre la mesa una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo la apertura de la vía, prolongación 
del paseo del Canal, entre el Manzanares y la calle de An­
tonio López, la cual vía linda con el nuevo Matadeio.

,  O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

Junta munleipaJ de Primera enseñanza.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes.
Proponiendo la instalación de un baño y dos duchas en 

el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, con cargo a 
lo consignado para este servicio en el próximo presupuesto
de 1922-23. , r̂ - * , i

Proponiendo se libren 9.000 pesetas a la Directora del 
Grupo escolar Rulz Giménez^ para instalación de cantina.

Proponiendo él nombramiento dé Maestra, a lavor de 
doña Dolores de la Cruz Losa, primera opositora en ex­
pectación, por vacante ocurrida.

Comisión especial para el nombFamiento de Direetov 
del nuevo Matadero. .

Quedó sóbrela mesa el dictamen proponiendo que no 
debe"aceptarse la ampliación de plazo interesado por vanos 
señores Concejales, para presentar solicitudes en el con­
curso para proveer la plaza de Director del nuevo Ma­
tadero.

Voto pai-ticulsTi' al anterior dictamen.
Se levantó la sesión a las tre,s y cuarenta mmiilos de

la tarde.

ff-M
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Asuntos a! despacho de oficio,

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 

jubilación de iin Jefe de Administración de primera clase
que ha cumplido ia edad reglamentaria, ios ascensos para 
cubrir la vacante y el ingreso de un excedente como Ofi­
cial segundo. -

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
apertura de la vía, prolongación del paseo del Canal, entre 
el Manzanares y la calle de Antonio López, , ia cual vía 
linda con el nuevo Matadero

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de la í Memoria c¡ue eleva al Excmo Ayuntamiento el 
Sr Concejal Inspector de Vías públicas, como lór.-nino y 
resumen de su gestión en dicho cargo.

4. Propue.sta de la Alca'día Presidencia, para noinbra- 
miento de tres señores Concejales para formar parte de la 
junta administrativa del Matadero. '

DE NUEVO DESPACHO
5. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

ra isiohes y de los judiciales en trámite.
6. Resolución del Sr, Delegado de Hacienda, por la cjue

est imán do. recurso interpuesto contra ía aplicación .del ar­
bitrio sobre incremento de valor de los terrenos en la trans­
misión de \in solar con fachada ;^!as calles de Fray Luis 
de León y Sebastián Herrera, se dispone que tal arbitrio 
sólo es exigible con arreglo a la Ordenanza aprobada poi* 
Real orden de 22 de junio de 1920. -

7. Resolución del Sr. Delegado de Hacienda, por fa 
que estimando recurso interpuesto contra la aplicación del 
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos en la 
[ransmisión de im solar en la avenida del Conde dp Peñal- 
ver, se dispone que tal arbitrio, sólo es exigible con arre­
glo a la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de 
)iinio de 1920.

8. Resolución del Sr, Delegado de Hacienda, por la 
que estimando recurso interpuesto contra la aplicación del 
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos en ia 
transmisión de un solar con fachada a las calles de Fray 
Luis de León y Palos de Moguer, se dispone que tai arbi­
trio, sólo es exigible con arreglo a la Ordenanza api:obada 
por Real orden de 22 de junio de 1920,

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la Memoria que eleva al F^^mo. Ayuntamiento, como re- 
■sumen de su gestión durante el pre.sente bienio, el señor 
Teniente de Alcalde, D. Emilio Noguera,

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia, nombrando Se  ̂
cretario especial de la misma.

11. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de les Comisiones,

SOBRE LA MESA

P i'oeed e iiteH  <le. In d e  17 d o l n c iu n l.
. CUARTA,—Fomimto,

12. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación, en una cas.'i de la calle de Al man­
sa, Extrarradií).

13. Proponiendo l:vconcesión dejicencía para ejecutar 
obras de reforma, en la casa iniinero 53 déla calle de 
Alcalá

14. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truire! Teatro Chantecler, .sito en la calle de'Tetnán, con 
vuelta a la plaza del Carmen.

15. Proponiendo la i-oncesión de licencia pai a construir 
un edificio tipo Tilitnic, en la primera manzana'del pafeeo

de Ronda, coriespondiente a la concesión de la Compañía 
Metropolitana Urbanizadora.
. Ib, Proponiendo se acuerde consentir la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra ' acuerdo municipal exclu­
yendo de la competencia de los maestros aparejadores la 
dirección de las obras que exigen la colocación de anda­
miaje. .

17. Proponiendo que el Municipio contribuya con la 
cantidad de ó 000 pesetas a la .suscripción para erigir un 
monumento al pintor Rosales, destinando a tal fm la suma 
acordada invertir para la construcción de una lápida con­
memorativa del iii.signe pintor.

18. Proponiendo la aprobación de los cuadros de pre­
cios elementales para las revisiones de precios de las dife­
rentes contratas municipales, correspondientes a! segundo 
semestre del año 1919 y a todo el año 1920.

19. Proponiendo que con cargo al crédito de 100.000 
pesetas, consignado en el concepto 662 del presupuesto v i­
gente se efectúe el pago de las expropiaciones por tira de 
cuerdas que se hallan acordadas y pendientes de abono.

QUINTA,—Beiiefleeneia y Sanidad.
20. Proponiendo los ascensos correspondientes en el 

escídafón técnico del Laboratorio, producidos por vacante 
de defunción de un Profesor de primera clase.

21 Proponiendo la-aprobación de los pliegos de con­
diciones, para contratar mediante subasta, la conducción 
de cajas portabiberones,'desde la central de la Institución 
de Puericultura a las sucursales y viceversa, en el próximo 
venidero año económico, por importe calculado de 20.000 
pesetas.

22, Proponiendo la nueva distribución de las secciones 
de! servicio médico-farmacéutico en el distrito- de Bue­
na vísta.

SEXTA.—Ensaiiohe.
23. Proponiendo se autorice a la Dirección general de 

la Guardia civil, para construir seis pabellones y un muro 
de cerramiento, con destino a ampliar las dependencias del 
cuartel del referido Instituto, en un solar con fachada a las 
calles de la Batalla del Salado y de Ciudad Real, con 
exención de toda clase de derechos.

24. Proponiendo se proceda a una revisión del personal 
de aspirantes administrativos y aspirantes a Delineantes 
del escalafón del Ensanche, para aplicar las,economías q,úe 
se produzcan en el expresado personal, a mejorar las cate­
gorías y  sueldos de los individuos que, comprendidos en 
dichas clases, sean acreedores a tales beneficios.

25: ' Proponiendo la separación de un Auxiliar de la 
Agencia Consistorial del Ensanche, por reiteradas faltas 
a! desempeño de su cargo, y el nombramiento para cubrir 
dicha vacante.

. Junta municipal de PrlmersK ensefianza.
26. Proponiendo se abone el aumento del 12 por 100 so­

bre los haberes que hoy perciben, á los Profesores de 
enseñanzas especiales de carácter municipal.

Pi'o ceden tes de la  «lesióii de t£4 del actnal.

PRIMERA, —Gobernación.
*■ 27. Ppoponiendó los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado "de segunda clase, 
vacante como consecuencia del fallecimiento de un Jefe de 
Administración, y ei ingreso de! opositor en turno núme­
ro 59, en concepto de Auxiliar, en cumplimiento délo dis­
puesto en la Base 9." del vigente presupuesto.

28. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial primero de Administración, va­
cante por fallecimiento, y el nombramiento como Au.xiliar 
del opositor número 60, en armonía con lo dispuesto en la 
Base 9,'̂  del actual pre,supuesto,

29. Proponiendo, como resultado de concurso, él nom­
bramiento de los 10 aspirantes a plazas de mozos de lim­
pieza y la designación de los que han de ocupar las cuatro 
vacantes que existen.

30. Proponiendo se amplié en tres meses el plazo otor-

1

lamiente
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gado al adjudicatario del concurso ‘para ei siiminiatro de 
varios instrumentos necesarios en la Banda municipal, por 
considerar la e.xcusa presentada como comprendida en las 
de fuci'za mayor.

31. Proponiendo que se instituyan cinco premios para
los trabajos que con arreglo a temas que se fijan sobre 
cuestiones municipales presenten ios íundonarios. ■

32. Proponiendo se conceda a la Asociación Artística 
Socialista, el Teatro Esjjañol, para celebrai' una función a 
beneficio de los niños rusos, en las condiciones que se de­
terminan en la condición 25 del pliego de arriendo de dicho 
coliseo.

TERCERA,—Policía urbana.
33. F’ roponiendo la ooncesión de licencia para estable­

cer una fábrica de jabón 3- lejía, en el callejón del Me­
llizo, 4. - ' '

34: Proponiendo la concesión de licencia parp estable­
cer un café' de los llamados tufii, en la casa número 7 de 
la calle de la Cebada,

3.'), Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer úna carbonería, en la calle de Teruel, 56,

36, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una chamarilería, en la alie del Humilladero, 21.

37. Pi'oponiendo la concesión de licencia, para estable­
cer un guruge, en la calle de! General Lacy, 14. -

3S, [’ reponiendo la concesión de licencias para est.ible- 
cer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la calle de Hermostila, 85. '

39, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer nn taller de carpintería e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en la calle del Pez, 14.

40 a 43, Proponiendo en cuatro expedientes, la conce­
sión de licencias para instalar calderas de calefacción; dos 
en la calle de Olózaga, Ü 5 una en la de Segovia, 6, otra en 
a plaza del Rey, 5 y  otra en la de Alcalá, 39. ,

COARTA.—Fomento. '
44, Proponiendo la concesión de licericia para recons­

truir la medianería de la casa número 40 de la calle de 
Preciados. -

45, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número I3de la calle de Jaén, 
Extrarradio.

46, Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la cubierta de la casa número 4 dél paseo del Coman­
dante Portea, Extrarradio.
^47. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 

reforma en un hotel de la calle del Doctor Santero, con 
vuelta a la de Garellano, Extrarradio. '

4S. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.333*36 
pesetas, para instalación de tres lámparas eléctricas en la 
plaza del Callao.

49. Proponiendo la aprobación del gasto de I5.OOO pe­
setas, para instalación de acera de cemento en el trozo de 
la calle de Bailen, comprendido entre la calle de San Quin­
tín y la plaza dedos Ministerios ' ^

50. Proponiendo la concesión de una prórroga de diez 
años, al concesionario de la explotación de los kioscos de 
necesidad,'mediante el pago de un canon de 3,000 pesetas 
anu.ales,

51. Proponiendo el reparto déla' cantidad de 15.p00 
pesetas, consignadas ea el presupuesto vigente, para su^ 
vencionar a las'Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro a parados, éntrelas que lo han solicitado.

QUINTA.—Beiieñeeneia y Sanidad.
52. Proponiendo se conceda el re ingrése en su cargo a

un Jefe de sección del Laboratorio, '
53. Proponiendo las bases de concurso-oposición entre

Médicos numerarios, para provisión de dos plazas de Mé­
dicos del Instituto de Seroterapia, '

54. Proponiendo, como resultado del oportuno expe­
diente, la sanción reglamentaria correspondiente, a un 
Practicante segundo de la Beneficencia.

55. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de 
zona del servicio de Limpiezas.
' 56. Proponiendo el nombramiento de un Médico super-

mimerarío para el Colegio de Nuestra Señora de'la Palo­
ma (segundo departamento) y Escuela-albergue de Alcalá 
de Henares.

57. Proponiendo, como resultado dei concurso celebra­
do, el nombramiento de un chofer para el servicio de Lim­
piezas.

Votos particulares al anterior dictamen de los Sres, A l­
varez Herrero, Plaza y Silva.

58. Proponiendo se autorice la sustitución de la hipo­
teca constituida a favor del Ayuntamiento, en garantía de 
la expropiación de varias tierras para la Necrópolis del 
Este, por nn depósito en metálico igual al valor de aquéllas.

59. Preponiendo la aprobación del proyecto de Regla­
mento provisional de la Necrópolis del Este.

SEXTA.—Ensanche.
60. Proponiendo la concesión dé licencia para construir 

una casa en, un .solar situado en la calle del Laurel.'
61. Proponiendo la concesión de licencia para construir

nna casa en el número lòde la calle del.General Pardiñas, 
esquina a la de Ayala. '

62. Proponiendo la concesión da licencia para construir 
una casa en un solar .situado en la calle del Principe de 
Vérga ra.

63. -Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el número 19 provisional de la calle'de Alonso 
Cano.

'64. .Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 29 moderno de la calle del Príncipe 
deVergara. _

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cas.'i en el número 48 de la calle déla Princesa.

66. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 2 de' la calle de la Virgen de 
Nieva.

67. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón existente en la calle de Palos de Moguer, con 
vuelta a la de Fray Luis dé'León.

68. Proponiendo la concesión de licencia para recons
truir un muro de cerramiento en el solar número 42 del 
paseo de Santa María de la Cabeza. ■

69. Proponiendo la ^aprobación de un presupuesto, im­
portante L308‘90 pesetas, para instalar Seis luces de incan 
descencia por gas, en la calle de Rodríguez San Pedro, 
entre las de Fuencarral y San Bernardo, .

70. Proponiendo, de conformidad con las Comisiones 3.** 
y 5'.'* (Policía urbana y Beneficencia), la aprobación de un 
nuevo cuadro de precios tipos, para subastar nuevamente 
el snininistro de piensos con destino ai ganado de los servi­
cios municipales.

71. Proponiendo,' de acuerdo con el Sr, Arquitecto mu­
nicipal. las apropiaciones 3' expropiaciones a que da lugar 
la rectificación de alineaciones de la calle de Rafael Calvo, 
entre las de Zurbano y Fernández de la Hoz, como comple­
mento‘del acuerdo de apertura e insistencia, adoptado por 
el Exemo Ayuntamiento en 3 de diciembre de 1920,

72 a 77. Proponiendo la concesión de.seis socorros, so­
licitados por las viudas y deudos de varios obreros del ramo 
de Vías públicas del Ensanche.

78. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los señorc.s Letrados co.nsistoriales, se entable juicio civil 
ordinario dé mayor cu.'mtía, contra la Compañía de Trati 
vías del Esté de Madrid, sólicitando se declare que ésta 
viene obligada a urbanizar por su cuenta' el trayecto de la 
calle de Meléndez Valdés, comprendido entre las deVn- 
llebermoso v Galileo, y cuyas obra.s Ic fueron exigidas como 
consecuencia del convenio aprobado por este excelentísimo 
Ayuntamiento, en 21 de febrero de 1913.

Junta munleipal de primera enseñanza.'
79. Proponiendo la instalación de un baño y dos duchas 

en el Grupo escolar San Etigeiiio y .San Isidro, con cargo 
a lo con.sigfiado para este sei'vicio en el próximo presu­
puesto de 1922-23.

80. Proponiendo se libren 9,000 pesetas a la Directora 
del Grupo escolar Rniz Giménez, para instalación de 
cantina. ,

81. Proponiendo el nombramiento de Maestra, a favor

tamiento de Madr id
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ele doria Dolores de la Ci’uz Losa, primera opositora en 
expectación, por vacante ocurrida.

Cómislón especial para el nombramiento riel Director 
del nuevo Matadero.

82. ' Proponiendo que no debe aceptarse la ampliación 
de plazo interesado por varios señores Concejales, para 
presentar solicitudes en el concurso para proveer la plaza 
de Director del nuevo Matadero..

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO D E SPACH O

QUIlíTA.—Beneficencia y Sanidad,

83. Proponiendo se anuncie concurso parala provisión
de la primera sección farmacéutica del distrito de. Cham­
berí, vacante por traspaso. -

SEXTA.—Ensanche.
84. Proponiendo la aprobación de las cuentas generales 

de! presupuesto, del Ensanche de 1920-21.
85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 7 de la calle de Benito Gutiérrez, 
ton vuelta a la del Tutor.

86. Proponictido la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Abascat.

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el número 19 duplicado de la calle de Cova- 
rrabia.s; ,

88. Proponiendo la concesión de licencia para cubrir un
patio interior en la finca número 10 del paseo de Santa 
María'de la Cabeza, con destino a gai ¿ige, sin perjuicio de 
la licencia para la industria. •

89 Proponiendo se autorice con exclusión de toda clase 
de derechos, la construcción de un conjunto de edificios 
destinado a Laboratorio central de Sanidad Militar, en un 
.lolar del ramo de Guerra, limitado pór las calles de Emba­
jadores, Sebastián Herrera, Bernardino Obregón y Palos 
dé Moguer. '  ,

90. Proponiendo se autorice la construcción de unos 
pabellones en la finca número 4 de la calle de Núñez de 
Balboa, con vuelta a la de Villanueva, y en esta última 
calle, en la casa número 38.

91. F^roponiendo se autorice un gasto de 2.800 pesetas 
para adquirir material granítico con destino a la repara-, 
ción de aceras en la segunda zona del Ensanche,

92. Proponiendo la aprobación de un proyecto x'cdacta-
do por la Dirección de Vías públicas para cubrir la ace­
quia de riego del Canal de Isabel fl, en la parte descubier­
ta en la calle de Príncipe de V^ergara-, y que se ingrese en 
la Caja de Pagaduría de dicho Canal la cantidad de 
15.611‘60.pesetas, que representad importe de la expre­
sada obra. _

93. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes y presupuesto, importante 29.302‘59 péSetas, para 
sacar a subasta las obras de explanación y desmonte que 
reste por ejecutar en la calle de Serrano, desde la de Ma­
ría de Molina hasta la glorieta elíptica del Parque urba­
nizado. ‘

94. Ih'oponiendo la aprobación de un provecto de al­
cantarillado en la calle de Rodríguez San Pedro entre l.'is 
de San Bernardo y Fucncarra!, y, que se someta a la ins ■ 
pección de! Estado para su inclusión en la contrata de las 
obras de saneamiento del sub.suelo.

95. Proponiendo la aprobación d e 'un pre.supuesto, im­
portante 42.000 pesetas, para establecer tubería y bocas de 
riego en la calle de Hermosilla, desde la de Velázquez a la 
de Alcalá. '

96; IVoponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 18.883*93 pesetas, para establecer bocas de riego 
eii la calle de Ferraz, entre las del Marqués de Ui quijo y 
Moret,

97, Proponiendo los ascensos reglamentarios produci­
dos por excedencia de un Oficial Administrativo de tercera 
clase del Ensanche y la amortización de la resulta.

98. Proponiendo se conceda l:t expedepcia reglamenta­

ria a un aspirante Administrativo del Ensanche y la amor­
tización de esta vacante. ' -

99. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe- 
■setas, por una sola vez, a la viuda de nn obrero fijo del 
ramo de Vías públicas del Ensanche,

P R O P O S I C I O N E S  

SOBRE L A  M ESA ,

100. Una, del Sr. Farge y otros señores Concejales, 
para que, previosUos trámites correspondientes, se proce­
da por la contrata de pavimentación a realizar con carác­
ter preferente la obra de la calle de Embajadores, desde 
e! Portillo a la glorieta de Santa María de la Cabeza,

101. Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, pro­
poniendo que se conmemore el primer centenario de la 
acción del 7 de julio de 1822,

DE NUEVO D E SPAC H O

102. Otra, del Sr. Rcgleroy otros señores Concejales, 
interesando se.acuerde asignara todos los celadores de 
Grupos escolares, igual cantidad de 2.250 pesetas, y que 
la clasificación .de término, ascenso y entrada sólo sirva 
para la distribución deservicios.

103. Otra, dél Sr. Reglero y otros señores Concejales, 
interesando que a los maestros de los distintos oficios, 
que figuran en el concepto 337 (Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma) del presupuesto vigente, se. les asigne a 
todos igual cantidad para que disfruten el mismo sueldo,

104. Otra, del Sr, ,García Cortés y otros señores Con­
cejales, para que el Ayuntamiento solicite de los Cuerpos 
Legisladores y  de los jefes' de fuerzas parlamentarias, 
que se modifique la ley Municipal en el sentido de que en 
todo casó sea facultad de los Concejos el nombramiento de 
los Alcaldes ‘

Madrid, 25 de marzo de 1922.—El Secretario, F k .̂vn- 
cisco R u a n o , ■

■ ■ - A D I C I Ó N

Asunto ar despacho de oficio.
1. Dimisiones formuladas por los señores Tenientes de 

Alcalde, Procuradores Síndicos e Inspectores D.elcgados 
de servicios.

O R D E N  D E L  D Í A  '

Asuntos con dietampn de la Comisión sexta (Ensanche).
2. Proponiendo la concesión dé licencia para ampliar

un piso a la casa en construcción numero 31 de la calle de 
la Florida,  ̂ _ .

3. Proponiendo la modificación del ptecio tipo y  de ah 
gunas condiciones del pliego, para adquirir por subasta un 
juego de ruedas con destino al cilindro compresor de Vías 
públicas del Ensanche.

4. Prpponiendo se aumenten los haberes asignados ales 
Letrados y-Arquitectos del Ensanche en el presupuesto del 
ejercicio de 1922 a 23, en el mismo 12 por 100 reconocido 
por el Exemo, Aynmíamiento a iguales funcionarios en el 
presupuesto del Interior, por constituir unos y otros un 
solo escalafón.

El Secretario, F r a n c is c o  Ruano,

E X T R A C T O
de los ac2iei dos adoptndos por el Excwo. Ayinitoniienio 
V la Junta municipal durante el pasado mes de febrero 

aprobad o en sesión de 10 dei corriente.
Sesión ordinaria del día 3-.

ordinaria y ex­
de enero último,

Se aprobarori las .actas de las sesiones 
traordinaríh, celebradas los días 27 y 30 i 
respectivamente. . _

Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Secretario de la T e ­
nencia de Alcaldía del distrito del Centro D Antonio Gar­
cía Iglesias.

rcamten'̂ i c. Madrid
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Que el A 3’untíiinjent()‘ se adhiera al homenajé que 
en breve ha de tributarse a los eminentes actores, doña 
María Gnerrero y 14. p’ernando Díaz de Mendoza y ges­
tionar que dicho acto tenga lugar en el 'J'eatro Español, 

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 28 de enero último, y de 
los Judiciales en trñmite eji 25 de igual mes, y  dejar aqué­
lla a di.spo.sición de los señores Concejajeg.

Quedar enterado de una' providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, autorizando al Ayuntamiento para 
utilizar unos terrenos, propiedad de la Sociedad Vasco 
Castellana, para el vertido de las tien as procedentes de 
las obras del paseo de Ronda y al precio de una pe.seta,.por 
metro cúbico de volumen vertido, sin las formalidades de 
subasta,

_ Aprobar el Reglamenlo de la Administración econó- 
micíi del Ayuntamiento de Madrid, y aplazar la .solución 
que deba recaer en la plantilla que al mismo se acompaña, 
hasta la confección de los próximos presupuestos. ' 

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condi- 
cioue.s formulados por e! Sr, Arquitecto de la primera sec­
ción. para la construcción de un ediñeio e instalación de un 
muro con verja .alrededor del mi.smo, destinado a Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Palacio, en un terreno de 
propiedad municipal, sito en la plaza eji ciíe desemboca el 
Puente de Segovia, cuyo importe de251 392‘ 17 pesetas, se 
consignará en el presupuesto que se forme para el ejerci­
cio de 1922-23; debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Gober­
nador civil, la oportuna excepción de subasta para ejecutar 
las obras por concurso, mediante la correspondiente ádap- 
tadón del pliego de condiciones formulado por el Arqui­
tecto municipal.

Proceder a la adquisición de un piano para la clase 
especial de música del Grupo escolar,Reina Victoria que 
su importe que no deberá exceder de 1.500 pesetas, se sa­
tisfaga en su día por la Contaduría de Villa, previas las 
formalidades de rj'gor, con cargo a lo consignado para ma­
terial escolar en el concepto 245 del presupuesto vigente.

Autorizar al Arquitecto municipal de la segunda sec­
ción para que ordejie la instalación de Inz eléctrica en 
el Grupo escolar, Vallehermoso propiedad del Ayunta­
miento, sito en la calle de Fernando el Católico,siendo car­
go el presupuesto de 1 749‘60 pesetas a que asciende este 
gasto, al capítulo IV , artículo 2.“, concepto 254 del vigen­
te presupLiesto.

Conceder a cada uno de los mayorales del servicio 
de Limpiezas, en concepto de gratificación, y por una sola 
vez, 500 pesetas, que serán cargo a las economías del con- 
ceptq 1,32 dcl vigente presupuesto.

Conceder licencia, libre de derechos, al apoderadp 
del Asilo de Huérfanos de Jesús para la instalación de dós 
pasos de carros, en el local que ocupa dicho Asilo, sito en 
las calles de Garcilaso y  Lucharía, 25. ,

Conceder al apoderado del mismo. Asilo de Huérfa­
nos de Jesús, licencia exenta de derechos, para demoler unos 
pabellones y para colocación de valla en el local en que se 
halla instalado dicho Asilo. - \

 ̂ Conceder licencia para reconstruir la fachada de la casa 
número 4 de la plaza de la Cebada, y abonar al propietario 
la cantidad de 9.811*52 pesetas, importe de ima parcela 
de 29 metros cuadrados-, que resulta expropia ble para en­
sanche de la vía pública y ha sido valorada por e! Arqui 
tecto dé la sección, M precio de pesetas 334*88 el metro 
cuadrado, cpn cuva valoración está conformeel interesado. 

Conceder licencia'para verificar obras de reforma en la 
finca número 13 de la calle de Arlaban.

Aprobar e! presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para empedrar la calle de Gadarso con 
pedl usco procedente de las calles en que se verifique nue­
va pavimentación; siendo cargo la cantidad de 2,862*72 pe- 
seta.s, importe de dicha obra al presupuesto que se forme 
para el ejercicio de 1922-23. '

Aprobar las bases con arreglo a las cuales se ha de ha­
cer la distribución de la cantidad consignada en presu­
puesto para socorro a parados entre las Sociedades obre­
ras que lojcngan establecido.

Anunciar concur.so, por término de un mes, para ofer 
ta de locales donde pueda ser instalada la Casa de So-

corro, sucursal del distrito de la Inclusa, con arreglo a las 
siguientes condiciones: '

Primera. Losdocales que se ofrezcan estarán situados 
en las atuera.s del distrito, o sea, desde las rondas al lími­
te del término municipal.

Segunda. Se acompañarán los correspondientes planos 
de) local ,o locales oírecidós. .

Tercera, El precio anual no podrá exceder de 3.500 pé­
selas, y el tiempo del contrato será por cinco años prorro- 
gables a voluntad de las partes.

Cuarta, Será coridición especial de rescisión del con­
trato, sin derecbó a redamación ni indemnización alguna 
por parte del propietario, el traslado de dicha dependencia 
a edificio pi'opiedad de la Corporación.

Quinta El resultado y calificación de este concurso no 
podrá en ningún cuso, originar redamaciones ni alegación 

' de mayor derecho porlos Concursantes, pues el excelentí­
simo Ayuntamiento resolverá libremente, y podrá incluso, 
rechazar todas las ofertas que se presenten. .

Conceder licencia para construir un edificio de 14anta 
baja y  principal, con destino, la primera a taller de carpin­
tería, y la segunda a vivienda, en e! solar número 3 de la 

.cabe cíe Meléndez Valdés.
Aceptar la proposición'formuláda por el Teniente Co­

ronel de Ingenieros, encargado de los servicios de acuar 
lela miento, dependientes de la Dirección de la Guardia 
civil„en el sentido de que se le conceda, sin las formalida­
des de subasta, y en la suma de 21 670*84 pesetas, presu­
puestas para dotar de afirmado, encintado y cunetas, a la 
calle de Ciudad Real, en el trozo comprendido entre la de 
la Batalla del Salado y el paseo de las Delicia.s, [a ejecu­
ción de dicha obra, con la mejora consistente en substituir 
el pavimento de macadán que se proyectaba ejecutar, por 
empedrado de granito sobre cimiento de hormigón, verifi­
cándose los trabajos bajo la inspecciún.de la Dirección de 
Vías públicas; haciendo uso de la excepción de subasta 
concedida poret'Excmo. Sr. Gobernador civil.

. Adjudica]' a doñíc Josefina Jiménez, una parcela ine­
dificable de 238*50 metros cuadrados, que, propiedad de 
la Villa, resulta sobrante de vía pública, y  se ha de apro­
piar íi la finca que dicha señora, posee con fachada a las 
,calles de Monte Esqulnza y  Marqués del Riscal, ratifi- 
. candóle la apropiación de hecho de la citada píircela, rea­
lizada en el año 1896; abonando la propietaria el precio de 
25*76 pesetas el rastro, fijado por'e! Arquitecto municipal, 
y sati.sfaciendo también el interés del 4 por 100 anual, del 
importe de dicha parcela, desde 6 de noviembre de 1896 
basta el día én que se ingresen las cantidades a que ascien­
den dichos conceptos; en los fondos déla primera zona del 
Ensanche. ,

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la Real orden del Mi 
nisterio'de la Gobémación, fecha- 24 de noviembre del año 
último, reyocatoria de ia resolución'dictada por e! Goberna­
dor civil en 2 de enero de 1920, por lá que se fijó en 51*52 pe 
setas, el valor del metro cuadrado de terreno expropiado 
a doña Martina Camino y D. Francisco Marín j' Herma­
nos para las calles de Elipa y  Fernán González, dispóniendo 
en su lugár que el precio a que deben valorarse tales te-_ 

‘ trenos, es el de 39 pesetas'el líiétro; siendo las superficies 
ex propi ables 352*75 v 1.205 metros, respectivamente, sin 
perjuicio de la rectificación definitiva.

Rescindir, dé conformidad con los informes emitidos por 
los,señores Ingenieros dé Vías públicas, del Interior y del 
Ensandie, y Letrado consistorial, del contrato otorgado 
con la Sociedad de Industrias Irlectromecánicas, para la 
construcción y conservación de los empedrados de pórfido 
diabásico én las vías públicas de! Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, con devolución de la lianza, salvo la deducción 
de cualquier cantidad, que procediere, a responder .de 
cualquier falta imputable a la referida contrata.

Aumentar desde 1 de enero del corriente año, en dos 
pesetas diarias, el jornal de lo.s siete pesadores cargadores 
del Matadero de cerdos, .siendo cargo la cantidad importe 
de este aumento al capítulo de Imprevisto^ del imestipuesto 
vigente. I .

Declarar que resulta improcedente la exención que 
por la Junta para ampliación de estudios e investigaciones
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cieiitíficas se interesa en cuanto al paf;o de los ai'bitrios 
municipales por los locales de las calles de Miguel Angel, S, 

- y Fortnny, 53, ocupados por el Instituto escuela de segun­
da enseñanza, creadq por Real decreto de 10 de marzo 
de 1918, teniendo en cuenta que si bien se llalla regidopor 
una dependencia olicial, pierden los edificios qué ocupan su 
condición de habitaciones, puesto que en ellas residen 
las personas que siguen sus estudios-en e! Instituto, me­
diante estipendio previamente señalado.

Disponer que, como trámite previo a la incoación 
del procedimiento de apremio en lo relativo a) pago del ca­
non que la Sociedad Unión de Empresarios de Pompas fú­
nebres debe satisfacer al Ayuntamiento hasta que se im­
plantó el régimen de industria libre, y al arbitrio que dicha 
entidad ha de satisfacer por cada servido fúnebre desde 
dicba implantación, se lutee precisa la práctica de la opor­
tuna liquidación entre el A 3umtamlento y la mencionada 
Sociedad, con la mutua conformidad de ambas partes, y a 
falta de esto, con arreglo a lo qué en tal cuestión resuelva 
la Autoridad competente, y que se proceda por v/a de 
apremio a! cobro de los descubiertos que la Unión de Em­
presarios de Pompa.s fúncbies tenga por el arbitrio de 
conduccitm de cadáveres, toda vez que, según informa el 
Letrado consistoi ial, la alzada interpuesta por la repetida 
Sociedad ante el Exemo. Sr. Gobei nador civil en el senti­
do de que se revoque decreto de la Alcaldía Presidencia 
que dispuso la incoación de dicho procedimiento de apre­
mio-, y es.liraada por dicha Autoridad en cuanto a la revo­
cación dei indicado decreto 3' la nulidad de! procedimiento 
de apremio, comprende dos extremos: la suspensión y nu­
lidad del procedimiento de apremio y la declaración de im­
procedencia de los débitos exigidos.

Autorizar a un Recaudador de arbitrios municipales y 
cédulas personales, para retirar de la Caja general de De­
pósitos', las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Ma 
drid de 1918, que forman parte de la lianza coiistituída por 
dicho señor 3" que han resultado amertizádas en el último 
sorteo y han sido sustituidas previamente por otras diez de 
igual clase y valor _ ■

Devolver al albacea testamentario del Exemo. señor don 
Santiago Mataix y Soler, la suma de 1 500 pesetas, que se 
constituyeron en la Caja general de Depósitos a respon­
der del pago del impuesto sobre Derechos reales por la per­
cepción de alquileres correspondientes al local arrendado 
para Tenencia de Alcaldía de! distrito del Congreso en la 
casa número 19 de la calle de Cervantes,

Abojiar a los herederos del ex arrendatario del Parque 
Zoológico, el crédito de 21.695 pesetas, incorporado al pre 
supuesto vigente, como obligiición a satisfacer procedente 
del correspondiente al ejercicio anterior y  CU3U1 cantidad 
representa el saldo a favor de dicho-ex arrendatario en la 
liquidación practicada con motivo de la terminación del con­
trato de arriendo del expivsado Parque.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fábrica de camas establecida en la calle de las Peñuelas, 28.

Conceder licencia para establecer una íúndición de me­
tales en la casa nú mero 4 de la calle de Orense, con la pres­
cripción de que el industrial dará desagüe al retrete tan 
pronto como pa.se por la callel.t tubería de! Cana!.

Conceder licencia para establecer nna .fábrica de jabón 
en ta calie de Luis Peidró (Cerro de la-Plata).

Conceder licencias para establecer un taller de fumis­
teria 3' similares e instalar tí'cs electromotores de un ca­
ballo, Vio de caballo y '/a de caballo, respectivamente, en 
la casa número 46 de la calle de Znrbano. ■

Conceder licencias para establecer un tostadero de café 
egnstalar im electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 4 de la calle de Aiburquerque

Conceder licencias para_establecer im taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de tres caballos de tuerza, en 
la casa número 4 de la calle de Palencia.

Conceder licencias para establecer un taller de lierrero 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballosde iner­
ita, en la calle de Santa Engracia, 31.

Conceder licencias para establecer un taller d« galva­
noplastia e instalar un electromotor de dos caballos, en la 
caSEt míinero 2 de ía calle de Cicerón.

Conceder licencias para establecer nn taller de suelas de

goma (zapatería) e instalar un electromotor de ‘/s de caba­
llo de fuerza, en la casa número 142 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa núnjero 34 de la Carrera 
de San Jerónimo. . ■

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua calientb'en la casa número 26 de la calle del 
Prado.

Conceder licencia para establecer una caldera de cale­
facción por agua caliente, en la calle de San Agustín, 2.

Conceder en alquiler el kiosco de propiedad munici­
pal, sito en el paseo de la Florida, frente a la estación del 
Norte, para ejercer la indu.stria de información gratuita al 
forastero.

Autorizar á! Sr. Jardinero Ma3mr, Jefe del ramo de A r ­
bolado para que adquiera, de su peculio-particular, un au­
tomóvil que será de sii propiedad, y  que utilizará en susti­
tución del actual coche de dos muías; y para que utilice un 
obrero del ramo para su manejo y'conducdón, y que, por 
la Comisión de presupuestos, se consigne en la respectiva 
partida del presupuesto de gastos en lugar de las 750 pese­
tas consignadas para entretenimiento del coche que tenía 
y del importe del pienso para las dos muías que asciende, 
a 2 190 pesetas al año, la cantidad de 2 500 pesetas para el 
entretenimiento del coche automóvil exceptuándose en 
atención al-destino del carruaje, de) abono de los impues­
tos de pi opiedad y de rodaje.

Conceder licencia"péu'a consti uir una casa en el núme­
ro 54 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú­
mero 20 de la calle de Doña Elvira, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú­
mero 10 del paseo de la Dirección.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a almacén, con vivienda, en el número 62 moderno de la 
calle de Antonio López, Extrarradio-

Conceder licencia para construir dos cobertizos 3" abrir 
un hueco de fachada en la finca número 3 de la calle del 
Pacifico.

Conceder Ucencia para verificar obras de ampliación 
V construcción de un muro de cerramiento en el solar nú­
mero 11 provisional del pasaje de Pradillo, Extrarradio.
- Anunciar nuevo concurso durante el término de trein­

ta días, por haber resultado desierto el primeramente 
convocado, para construir una lápida que perpetúe la me- 
.moria del insigne pintor D. Eduardo Rosales, y que ha de 
ser colocada en la fachada de la casa número 2 de !a calle 
de Válgame Dios, siendo cargo el importe de dicliá obra, 
qne asciende a 6.000 pesetas, al presupuesto que se con­
feccione para el ejercicio de 1922 23.

Conceder a doña María García Sánchez, como viu­
da del obrero nrunicipal D. Juan José Serna Abrispi, la 
cantidad de 75 pesetas, en concepto de socorro, y por una 
sola vez, siéndole satisfecha dicha suma con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos dei presupuesto vigente.

Conceder a doña Manuela García, viuda del obre­
ro municipal del ramo de Limpiezas, D. Luis Castañeira 
Ramos, la suma de 100 pesetas, que le será satisfecha en 
concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Conceder á doña Adela Lallave, hija de! obrero mu­
nicipal del ramo de Fontanería Alcantarillas, D, José de 
Lallave, la cantidad de 100 pesetas, que le será satisfecha 
con cargo al capítulo de Imprevistos del actual presupues­
to, en concepto de socorro, 3- por una sola vez. _

Conceder a doña Elvira y D. Ventura Montero Nie­
to, Jiennanos del obrero municipal, D. Manuel Montero 
Nieto, la cantidad de 200 pesetas, en concepto de socorro, 
y  por una sola vez, cuya suma les será satisfecha con car­
go al'capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir un garage en el solar 
número 118 de la calle del General Fardiñas, con vuelta 
a la de Ffancisco Sil vela . .

Conceder licencia para construir una cas.a en la calle de 
Fernández de los Río.s, esquina a la de Galileo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Jorge Juan, 71.

Conceder licencia para construir un cobertizo de dos pa-

m
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bd Iones destinados a montaje de nUquinas para ei corte de 
viguería pequefta y a almacén de hierros comerciales, en 
el paseo de Santa María de la Cabera

Conceder licencia para verificar obras de ampliación y 
reforma en la calle de Miguel Angel, 21._ _

Conceder licencias para obras de ampliación en los talle' 
res establecidos en , la calle de Diego de León, núme­
ros 4 y 6, y para instalar en los mismos un ascensor eléc­
trico, ■ . , . ■

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en el hotel número 15 de la calle de las Naciones.

Quedar enterado del balance de Ingresos y  pagos rea­
lizados en la Fábrica de Gas,' durante ei mes de diciembre 
último.

Conceder a la Unión Nacional de Estudiantes de Es­
paña el concurso de la Banda municipal en la íiesla del 
estudiante que se lia de celebrar en el Teatro del Centro 
el H del actual, libre de pago, abonando solamente aquellos 
gastos que origine el transporte del material e instrumen­
tos de dicha Coiporación.

i'oinar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesándose solicite del Esemo. se­
ñor M¡n¡.síro de Fomento para que en el más breve p|azo 
autorice al Ayuntamiento para sacar, con los empleados 
que designe al.efecto, un testimonio detálládo deUexpe­
diente de concesión del tranvía subteru^meo llamado Me­
tropolitano y de cuanto afecte al mismo. .
Sesión ordiiiaeia. del día 10,

Se aprobó e! acta de la sesión anterior. ^
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Jefe de Administración 
de'tercera clase del Grupo de Administración, D. Emilio 
de Jorge Saliagún y del Obispo de Cuenca, hijo de Madrid,
D. Wenceslao .Sangüesa y Guía,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despíteho por las Comisiones en 4 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, contra resolución del 
Sr. Delegado del ramo, trasladada en comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos, por la que se’ 
estima la reclamación formulada por los Sres. Villa y  Com­
pañía, contra la liquidación practicada para la exacción del 
arbitrio sobre el incremento del valor de ios terrenos apli­
cado a la compra hecha por dicha Sociedad, de una casa en 
la calle del Comandante Cirujeda, 43, y  declarando que 
procede acordar que el arbitrio sobre incremento de valor 
del suelo no'puede exlgir.se sino con arreglo a la Ordenan­
za aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, y  con 
efectividad desde la aprobación del presupuesto munici­
pal para el ejercicio de 1920-21. •

Interponer recurso de alzada an te el Tribunal guberna­
tivo de! Ministerio de Hacienda, contra resolución del se­
ñor Delegado del ramo, trasladada por la Administración 
de Propiedades e Impuestos, en comumcación, por laquese 
éstiina la reclamación económico administrativa formulada 
por D. Saturnino Pérez Martin, en nombre y representa 
ción de D, Estanislao Urquijo, Marqués de Urquijo, contra 
la liquidación practicada del arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos por compra de! solar situado en la ca­
lle de Maldonado, sin núineró, esquina a la del Principe de 
Veigara, declarando, que ei arbitrjo sobre incremento de 
valor del suelo no puede exigirse sino con arregio a la Or­
denanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920y 
Con efectividad desde la aprobación del presupuesto muni­
cipal para el ejercicio de 1920-21, '

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ei
E. xcino. Ayuntamiento la Junta municipal, durante el

■ pasado mes de enero y remitu'lo al Exemo Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia, pubticándose también en ei Bomítín dkl A vun­
ta .vii [ìn 'I'u Dlî M adííid. .

Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Bla.s 
Braten, el remate de la subasta verificada para contiatar 
el suministro de efectos de alfarería pai a el ramo de A r­
bolado, Parque,s 3' Jardines, en los pi-’ecios tipos, desde I 
de enero de 1922 a 31 de diciembre de 1924.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de material eléctiuco 
para las dependencias y servicios municipales^ con la baja 
del 12 poi' 100 en los precios tipos, ha.sta 31 de diciembre 
de 1923. . ,

Confii'mar lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, en 
16 de abril último, y en su consecuencia, nombrar para 
ocupar la plaza de maestro tallista de la Escuela munici­
pal de Aráes industriales,.creada en el presupuesto vigen­
te, a D. Máximo Rodríguez Muñoz-, a quien se le expedi- 
)'it el correspondiente titulo con el haber anual dé 1.500 
pesetas, que percibirá por dozavas partes con cargo al 
concepto 239 del presupuesto en ejercicio, entendiéndose 
este nombramiento con efectos retroactivos al l de abril 
de 1921.

Reconocer un crédito de 245 pesetas, importe de loS 
aparatos ortopédicos, suinini.sírados a la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, durante los meses de octubre, 
noviembre y  diciembre de 1920, y abonar dicho crédito, 
con cargo a la partida de 10.000 pesetas consignadas en (-1 
capítulo IX , articulo ■0.°, concepto 644 del presupuesto 
vigente. ' '

Reconocer nii crédito de 480 pesetas, importe delüs ven­
dajes suministrados, durante el mes de diciembre de 1920, 
a la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, y abo 
nar dicho crédito con cargo a la partida de 10.000 pesetas, 
consignada én el capítulo IX , artículo ó.“ , concepto 644 
del presupuesto en ejercicio. ■ '

Reconocer un crédito de 424‘50 pesetas, importe de 
aparatos ortopédicos, suministradlos a la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso, durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1920 y enero, febrero y marzo 
deM92f; y'.abonar la indicada cantidad, con cargo a la 
partida de 10.000 pesetas consignada en el capítulo IX, 
artículo 6 °, concepto 644 del actual presapuesto.

Reconocer un crédito de 661*45 pesetas, importe de los 
vendajes suministrados a la Casa de Socorro del distrito 
de Chamberí, durante ios meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1920, y abonar la expresada cantidad, con 
cargo a la partida de'10.000 pe.setas, consignada en el capí­
tulo IX . artículo 6.“, concepto 644 del actual presupuesto.

Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme para 
el próximo ejercicio un crédito de 3.274 pesetas, importe 
de los aparatos ortopédicos, surnínisírados durante los me­
ses de octubre, noviembre y diciembre de 1920 a las Casas 
de Socorro de los distritos de Palacio, Universidad, Hospi­
cio, Ho.spital, Buena vista. Chamberí, Inclusa y Latina.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto-, un cré­
dito de 905‘50 pe.setas, importe de aparatos ortopédicos, 
suministrados a la Casa de Socorro del distrito de la L a ­
tina, durante los ineses .de enero, febrero y marzo del año 
último.

Reconocer e incluir en el presupuesto que ha de formar­
se para el ejercicio próximo, un crédito de 835 pesetas, im­
porte de los aparatos ortopédicos,'suministrados'durante 
los meses de enero, febrero y marzo, a las Casas de Soco­
rro de los distritos de Palacio,inclusa y Universidad.

Reconocer e incluir en el presupuesto venidero, un eré- 
dito de 865 pesetas, por suministro de aparato.s’ ortopédicos 
a las Ca.sas de Socorro de-Ios distritos de Buenavista y 
Chamberí, durante los meses de enero, febrero y marzo 
de 1921. ■ ■ . .

Reconocer e incluir en el presupuesto qué se confec­
cione para ei ejercicio próximo, un ci'édilo de 2.746 pese­
tas, por aparatos ortopédicos suministrados a las Casas de 
Socorro de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, 
Chamberí, Latina, Inclusa y Palacio, durante los meses de 
julio, agosto y septiembre de 1920.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un cré­
dito de 1.6.50 pesetas, importe dé los vendajes, suministra­
dos a la Casa de S o c o ito  del distrito de la Inclusa, durante 
los meses de abril a diciembre, ambos inclusive, de 1920 y 
enero, febrero y marzo de 1921. _

Reconocer e incluir en el presupuesto próximo, un cré­
dito de 731*50 pesetas, importe de vendajes, suministrados 
en él año 1920 a la Casa de So,corro del distrito de Palacio.

Desechar el dictamen, proponiendo la conexión de li­
cencia con carácter provi.sioiial, para ¡nstalár escaparates
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anunciadores en la valla de la casa en construcción miine- 
fo 20 de la calle de Alcalá,

■Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
referentes a la oryanización de las Hestas que lian de cele­
brarse el próximo Carnaval: _ ■

Primero. Que se autorice á la Comisión d$ Goberna­
ción para que organice nn concurso de carrozas enmasca­
radas 3’- de carruajes engalanados que stí-cc]ebrai:;i el 26 de 
febrero próximo en la forma acostumbrada, en ej paseo de 
la Castellana. ■

Segundo. No quedando disponible en el capítj.ilo IX , ar­
tículo tercero, concepto .Ü76 del presupuesto corriéírte, sino 
S-t2'5tí pesetas, la Comisión deberá ser igualmente autori­
zada para que cuantos gastos oí igiiie el mencionado con­
curso, se hagan efectivos con cargo a los ingresos extraor­
dinarios que se obtengan por la inkalación de tribunas; y 

Tercero, Que se solicite dél Exemo. Sr. Gobernador 
civil de ia provincia, la nece.saria excepción de subasta 
para realizar los servicios complementarios.

Reconocer e incluir en el presupuesto que se foi-me para 
el próximo ejet'cicío, un crédito de -b")7 pesetas, importe de 
aparatos ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro 
dcl distri to del Congreso durante los meses de agosto, sep­
tiembre 3' octubre de 1920. ^

Acumular, a partir-del próximo presupuesto, al sueldo 
que disfrutan ios cinco Vetei'inarios mimicipales nombra­
dos Inspectores de Higiene y-Sanidad Pecuaria, lasdóó pe­
setas que por el último de estos cargos perciben en con­
cepto de gratilicación, pero solamente ligurando como au- 
iiienío de sueldo a efectos pasivos.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 4xie la calle de San Blas. ,

Conceder licencia para establecer una carbonería en e! 
número 21 de ¡a calle de Granada.

Conceder licencia para ejecutar obra.s de ampliación,en 
la-calle de Manuel Luna', Extrarradio. ,

Conceder licencia para verificar obras de aiiipHación en 
!;i finca número 14 de la calle de Riiiz Perellií, Extrarradio, 

Conceder licencia para verificar obras íde reforma y 
ampliación en la finca numero 43 de la calle de Roma, 
Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de refoima y 
ampliadi'm en la finca número 6 provisional de la cálle de 
Hen'uguete, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de reforma 3' 
amplihcióiv en un pabellón con fachada al paseo del Pra­
do, número 6. ' -

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 42 de la calle de las Infantas, con vuelta a la del Mar­
qués de^Valdeiglesias, y abonar al propietario la canlidml 
de 3.097‘64 pesetas, importe de una parcela de 9'25 metros 
cuadrados, que se le expropia .para vía pública, v ha sido 
valorada por el Arquitecto municipal, a razón de 334‘88 el 
metro cuadrado. ’

Conceder licencia par.a construir un edificio destinado 
a vivienda y n gauigt:, en la calle de Goya, 79.

■ Conceder licencia para alquilarlas casas números 29 
y 31 de la calle de GaztambÍde.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
cas.a número 11 de la calle de Bdre. .

Conceder licencia para'apertura de mi teatro denomi­
nado Rey Alfonso, en la calle de Nicolás María Rivero, 9,/ 

Conceder licencia para construir un depósito de aren;  ̂
en la estación de tranvías de los'Cuatro Caminos. /  

Comunicar al Juzgado de primera instancia de!
Irito del Hospital, de conformidad con lo Ínforniado/pol­
los señores Letrados consistoriales, que el .AyimtamLpto 
se mue.stra parte en el sumarlo que instruye dicht/ 
gado contra el propietario de la casa número 1 de ¿alie 
dél bomhrerele, por supuesta desobediencia, motiv;vq,/poj. 
haber ejecutado dicho particular obras de consoliíj^piqp 
en la parte ruino.sa de la finca; dándose, al electo' j.,g 
órdenes oportnn,as al Sr. Procurador consitorial, i ' U 

Conceder licencia para construir una finca en
dol General Oráa, 1 .

Conceder Ucencia para ejecutar obras de anip!iílp|¿n pn 
la finca número 19 de la calle de Torrijos, con vueíi|., -, i-, 
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Conceder -licencia para aumentar un piso al hotel en 
con.strucción, sito en la calle del Principe de Vergara, 13.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar situado en la calle de La gasea, con vuelta a las 
de María de Molina y López de Hoyms.

Autorizar a la Dirección de "Vías públicas, para que 
con cargo al crédito consignado para el desmonte de la 
calle de Donoso Cortés, constru3'a una rampa que haga 
posible el acceso al interior del solar número 1 provisional 
de la referida calle, el cual, a'consecuencia de fiis obras dé 
desmonte reati'zadas en dicha víéi, queda a unos tres me­
tros de akura sobre la rasante de la calle; advirtiendo al 
propietario que la conservación de dicha rampa, será de 
su incumbenci i y que el Ayuntamiento no responde de los 
perjuicios que en el porvenir pudieran seguirse a las cons­
trucciones existentes en el expresado solar por efecto de 
las'obras de apertura de la calle 3' ejeeución de la rampa.

Dar de bajâ  en el pago del recargo extraordinario del 
4 por loo a las lincas del Ensanche que han satisfecho dicho 
recargo durante el plazo de veinticinco años que di.spone el 
articulo 13 de i a ley y comunicar este acuerdo a la Admi­
nistración de Contribuciones, para que surta los efectos 
correspondientes.

Tomar en-consideración y pasara la Comisión respecti­
va, una proposición interesando se acuerde la modilicación 
del artículo 76 del Reglamento de Tracción urbana en e! 
sentido de que el primer límite para los servicios de coches 
dé plaza se extienda hasta el paseo de Ronda en la zona 
comprendida entre el Hipódromo 3' la calle del Límite; y, 
por lo que se refiere al resto de Madrid, puesto* que 110 
tiene un paseo de cintura,, que se estudie por ios técnicos 
una modificación del límite primero. .

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, propone se acuerde que, en lo sucesivo, no puedan en 
modo alguno los Arquitectos del A 3’ untamiento desempe­
ñar sus funciones facultativas al servicio de los Cemeníé- 
rios de las Sacramentales.

No admitir al Sr. Concejal, D. Gregorio Simeón Palo- 
nierq, la dimisión del cargo de Teniente de Alcalde del 
distrito del Hospicio. .

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para*adoptar, res­
pecto de la Compañía del Metropolitano Alfonso X III, 
todas las medidas 3' acciones legales, que impóngan las 
circunstancias, en defensa de los intereses y derechos del 
Municipio,' llegando, si preciso fuera, a juicio de la misma,, 
a la interposición del interdicto posesorio y a la suspensión 
de las obras del referido ferrocarril Metropolitano.
Sesión ordinaria del día 17.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Pasar a la Comisión respectiva, una moción 

de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que el artículo 22 
del Reglamento de la Gúardia de Policía urbáRa-, -sea re­
íd miado en el sentido de queyl .párp-afo primero del men­
ucio n ad b arí íc n 1 o qued.e'p'é¿aotado en la siguiente forma:

, ■^Art. 22. La edad máxima para la permanencia en el 
Cuerpo, siguiente: '

*J-"8Yjeíes e Inspectores, hasta lo.s sesenta 3- cinco'años 
y ^ -̂'Cg'uardias, hasta ios sesenta »
y  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
ciespaclio de las Comisionés en 11 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la 
Delegación, trasladado por la Administración de Propie­
dades e Impuestos, por el que, resolviendo la reclamación 
tormulada por D. Juan dé la Cierva 3’ Peñafiel, por sí, 
en nombre de doña Paula Gorostiza y Gorostiza 3’ de su 
esposo D. Inocencio Careaga 3̂ Escobar, contra la aplica­
ción del arbitrio sobre Íncreraénío del valor del terreno, 
por compra de un .solar con fach.ida a la calle de Alfon­
so X li, 30, se declara que procede estimar la reclamación 
formuh'ida v acordar que el arbitrio sobre el incremento de 
valor del suelo, no puede exigirse sino con arreglo a la Or­
denanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, 
y  con efectividad desde la aprobación del presupuesto mu­
nicipal para el ejercicio de 1920-21, .

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber-

'.r '
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nativo del Ministerio de llariendu, contra acuerdo de la 
Delegación, trasladado en coinnnicación de la Adminis­
tración de l-’ropiedades e Impuestos, por el que se estima la. 
redamación formulada por D. Cecilio Gómez Rodi íguez, 
contra acuerdo del Ayuntamiento sobre aplicación del Real 
decreto de 13 de marzo de 1919, en la.comprade la casa 
número 11 duplicado moderno de la calle de Ventura Ro­
dríguez, declarando que el arbitrio sobre ei incremento de 
valor del suelo, no puede exigirse sino con arreglo a la 
Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, 
y  con efectividad desde la aprobación del presupuesto mu­
nicipal para el ejercicio de 1920-21. , . . .

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una providenciu'dei Exemo Sr. Gobernador civil, autori­
zando al Ayuntamiento para llevar a efecto la transferen- 
.cia de crédito de 35 779 pesetas del capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, a) artículo 11 del capítulo I, para 
satisfacer los jornales correspondientes a 18 plazas de jor­
naleros acogidos a la Base 6,'* del presupuesto de 1919 20.

Tasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, con laque remite copia 
del fallo del Tribunal provincial de lo Loniencioso, rê  
caído en el recurso interpuesto por D- Miguel de Mora 
Requejo y D Antonio Puig. Kuiz de Velase o, contra pro­
videncia del Exento. Sr. Gobernador civil, refetente a 
nombrantiento de temporeros del Ayuntamiento, en cuyo 
fallo se estima en parte la demanda Íoniiulada por los dos 
citados recúrreiUes, declarando a é.stos con derecho a ser 
colocados como escribientes temporeros del Ayuntamien­
to, con preferencia a los nombramientos hechos con pos- 
tcrioridad'a la feclm de las oposiciones, y absolviendo a 
la Admiiiislración de las demás pretensiones contenidas 
en la demanda; y, asimismo, remite copia del fallo del 
Tribunal Supremo, revocando la anterior-sentencia y de­
clarando en su lugar la incompetencia de la jurisdicción 
contencioso administrativa, para conocer la demanda for­
mulada contra la citada providencia gubernativa.

Conceder licencia a D. Diego Méndez, para verificar 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle de 
Era.so, E.xtrarradio,

Conceder licencia para sustituir la terraza de la casa 
número 66 de la callo de Alcalá.

Reconoceré incluir en el presupuesto próximo, a ía- 
voi' del contratista del servicio de transportes dé Vías pú­
blicas del Interior y Extrarradio, un crédito de3.94Spese­
tas, a que desde 16 de abril de 1920 a 31 de marzo de 1922, 
asciemíeu la diferencia -de 168 pesetas, que viene perci­
biendo de menos mensualniente, toda vez que siendo 3.543 
pe.setas la cantidad mensual que el Municipio viene obliga 
do a abonarle por dicho servicio en lo referente al entre­
tenimiento y limpieza "de las vías públicas, solamente ha 
percibido hasta la fecha 3.375 pesetas cada mes, cantidad 
equivalente a la dozava parte de la consignación fijada 
para esta atencióíl en los presupuestos; y que se aumente en 
el mismo presupuesto en cantidad a abo­
nar por este concepto, para dar e.xácí’ú'Sl’ípP^^uiento al 
contrato de referencia, que vencerá en marzo
de 1923, _ _

Conceder licencia para ejecutar obras de reforimf^P 
casa tiiimero 46 de la calle de la Prince.sa. V ,

Conceder licencia para construir talleres y garage, en 
el interior del solar número 33 de la calle de Galileo.

Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
para la provisión de una plaza de Jefe de Administración 
de tercera clase, vacante por failecimiento.

Ascender a dicha plaza con el haber de anual de 10.000 
pesetas, al que ocupa el primer lugar en la escala de Jefes 
de Negociado de primera, D. Luis MÜlán Arenas; a'esta 
vacante, con 8.000, al primero de los de igual clase que hoy 
percibe el de 7,000 pesetas, D. Lucas García Maroto; a 
Jefe de primera, con el mismo haber de 7 000 pesetas, que 
hoy disfruta, el primero de’ ios de segunda, D. Emilio Fer­
nández Cano; entendiéndose los efedos de este acuerdo 
desde 21 de enero último, fecha siguiente al del íalieci- 
mienío de1 causante y quedando siti proveer, para mejor 
estudio las sucesivas propuestas.

Conceder la excedencia al Oficial tercero de Adminis­
tración, D. José María Sáeiiz Santamaría, con sujeción a

las reglas establecidas en el acuerdo municipal de 8 de 
abril de 1910,

Amortizar la plaza de Jefe de Negociado de,segunda 
clase, vacante por fallecimiento, de D Juan Fernández 
Jiménez, por ser la segunda que se produce en el actual 
eje.rcicio, en cumplimiento a lo que dispone la Base O.'* del 
presupuesto "vigente.

Aprobar los nuevos pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas, formados para contra­
tar mediante subasta, el suministro de varios efectos nece­
sarios a la Imprenta municipal, desde la fecha de adjudica­
ción hasía 31 de marzo de 1924, por haber sido declai adas 
desiertas lás seis anterionuente celebradas, calculándose 
el importe agua! del suministro, al solo efecto de consti 
tucióñ de fianza, en 10,000 pesetas. ^

Otorgar a la Empresa concesionaria del Teatro Es­
pañol, la autorización solicitada, para que actúe en dicho 
C.'olisco, la Compañía que dirige la actriz doña María Gá- 
mez, durante la próxima temporada de primavera, que 
terminará el Domingo de Ramos, couforine establece la 
base 2,”' del vigente contrato de arriendo.

A.signar al 'Oficial primero de Administración, jubilado 
por edad, en 23 de diciembre último,^D. Nicolás Alonso 
Montero, el haber pasivo de 2 500 pesetas anuales, 50 por 
100 de 5 000 pesetas, que' le sirven de regalador por los 
veintitrés años, diez meses y diez días que cuenta de ser­
vicios, covo halier le será acreditado con arreglo al acuer­
do de 31 de diciembre "de 1920, desde el día de su cese eu 
el servicio activo.

Declarar'exenta de todo impuesto municipal, la-mucs- 
íra de la Ambulancia tercera de la Cruz Roja, colocada 
en la fachada de la casa número 23 de la calle délas Infan­
tas, indicando las especialidades facultativas y horas de las 
consultas de su Policlínica, teniendo en cuenta el carácter 
de dicha Institución.

Reconocer a efectos pasivos, ai maquinista del ser­
vicio contra Incendios, D. Gregorio Alcaraz, el tiempo de 
servidos que, a virtud de reglamentario concurso, prestó 
como maquinista en e! ramo de Limpiezas, y que indebida­
mente figuró como jornalero, o sea desde el 31 de diciem­
bre de 1910, en que tomó posesión, hasta el ! de abril- 
de 1919, fecha de su nombramiento de plantilla, y en cuya 
situación continuó hasta el 12 de diciembre de 1919, en que 
íué nombrado maquinista segundó del servicio contra In­
cendios, también mediante concurso.

Conceder licencia para instalar un café de los llamado.s 
/upt, en la casa número 4 de la plaza de la Moncloa.

Desechar el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para establecer ima cas'̂ quería en el paseo de las 
Delicias, 2.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 31 de la calle de Gaztambicle, con vuelta a la 
dé Fernando el Católico. . _ .

Conceden licencias para establecer una fábrica de jabón 
e instalar un electromotor de medio caballo, en la casa nú­
mero 16 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencias para establecer uti taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de un caballo y medio, en la 
casa número 21 déla calle de Esquí) a che. _

Conceder licencias para establecer una fábrica de bise­
lado de lunas e instalar cinco electromotores, con fuerza 

'■j-ptal de catorce caballos y medio, en la casa número 98'de 
I.Qcalle de Ferraz. _ -
‘ '■¡Conceder licencias para la construcción de colmenas de 

madtí'^ e instalar caldera de calefacción de vapor de baja 
Dresiñ'  ̂y  cuatro electromotores, con fuerza total de veinte 
caballa^’ número 17 provisional de la calle del
Doctor^^®9ñerdo. '

Conc^^^*' licencias para establecer un taller de tornero 
• j.,,i,t(r un electromotor de un caballo de fuerza, en la

casa nünP^™  ̂ travesía de la Comadre.
C'OQCfííder licencia para instalar tres calderas de calefac­

ción "por caliente, en la casa número 28 de la calle del

' ' reforma de los artículos 88 y 116 del Regla­
mento de i 1 facción, de 22 de diciembre de 1920. _

Conce'^®'* Ucencia para coiistniir una casa en el núme- 
ro ll del vuelta a la calle deDulcinea,

ntamiento . Madrid
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Conceder licencia para ejecutar óbrasele ampliación de 
una nave en la íinca número 6 de la calle de Francisco 
Abril - - .

Conceder Hceiicia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 8 de 1.a calle de Francisco Abril.

Conceder licencia para construir una nave en la finca 
número 154 de la calle de Bravo Morillo, ■

Conceder licencia para verificar obras de ampliación i- 
reforma en la finca número 7 del paseo de la Dirección 

Aprobar iin presupuesto, importante 785‘30 pesetas, 
formulado por el Arquiíecío municipal i.fiicano, para ad- 
qiii.sicióu de herramientas, necesarias para los tiabajos 
de albañileria, carpintería y derribos que estón en co ni en 
dados a la Brigada Obrera, afecta al servicio de Edificacio­
nes; suministrándose dicho materia! por las contratas v i­
gentes, siendo cargo la referida suma al crédito consignado 
en el capítulo V I, artículo 4A, concepto 521 del presupues­
to en ejercicio. ' ,

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia municipal, 
con el haber anual del 3 050 pesetas, al opo.silor número 34 
de los aprobados en las últimas oposiciones y primero de 
los en expectación de destino en vacante por separación 
de! de igual clase, D. Eliseo Abellán Fernández.

Conceder a D. Laureano Olivares Seismilo, Médico 
primero de la Beneficencia municipal, dos años de próirroga 
en ia excedencia que viene disfrntandb, debiendo el intere­
sado, un mes antes pór ló menos de la terminaci<ui de dicho 
plazo, solicitar él reingreso o nueva prórroga, pues de no 
hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos a con 
ti ruar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase. 

Conceder al Médico tocólogo de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Nicolás Martin Círajas, dos años de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando, entendiéndose esta 
concesión con igual prescripción que la expresada en el 
anterior acuerdo,

Cunceder al Practicante nuniei'ario de la Beneficencia 
mimicipai, D. Pablo López dePablo, dos años de prórroga 
de la excedencia que viene disfrutando, haciéndose constar 
la misma prescripción que a los dos anteriores.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relativos a la provisión de una plaza de yeterinario sanita­
rio de segunda clase, vacante por fallecimiento.

Ascender a dicha plaza, dotada conci haber anual de 
3.250 pesetas, al que hace el número 1 de la escala de 
Veterinarios de tercera, D. IVblo Ostalé dei Bosque, y 
nombrar pai a la vacante que éste deja, con 3.000 pesetas 
anuales, a D. Miguel Montero Piueto. ■

Aprobarlos ascensos que seguidamente se expresan, 
motivados por la jubilación del Profesor dé primera del 
Laboratorio municipal, D José Verdes Montenegro, 

Ascender a Profesor de primera, con el haber anúal 
de 4 480 pesetas, a O. Julián Olano de la Torre; a Pro­
fesor de segunda, con 3.920 pesetas anuales, a D, Justo 
d’ovar Bermíldez, y nombrar l’ rofesor de tercera, con 
2,520 pesetas anuales, a D, Julián González Gutiérrez, 
Auxiliar desde hace cuatro años, en !a sección de aná­
lisis clínicos. '

Ratificar el nombramiento interino de ordenanza ca­
millero de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
hecho por el Sr Presidente de la misma, a favor de D. Ce­
lestino Díaz Santos, al solo efecto dei percibo de haberes, 
mientras desempeña el cargo, eii vacante por fallecimiento 
de D, Francisco Pascual; enleiidÍéndo.se que tal nombra 
miento no le podrá servir para alegar derecho alguno en 
concursos de plazas de esta clase, 3' anunciar concurso 
para proveer definitivamente esta plaza-

Comunicar al jtizgado de primera instancia e instruc­
ción del 'distrito de Buenavista, que el Ayuntamiento 
se muestra parte en el sumario que dicho Juzgado ins­
truye con motivo del atropello de una muía de propie • 
dad municipjil, realizado por un carro; y que ios perjui­
cios can.sadc)s con motivo del tiempo qué ha3'a dejado de 
prestar servicio la expresada muta, ascienden, según lo 
informado por ei Sr. Arquitecto municipal de Cemente­
rios, a la-cantidad de 588 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa destinada a 
vivienda, en un 5olar si.n número, sito en la calle de Co- 
varrubias.

Conceder licencia para consti uir muro de cerramiento 
en un .solar situado en la calle de Santocildes, y para levan­
tar un pabellón en el solar correspdiídiente al ángulo de la 
referida calle, con el paseo de las Acacias.

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
indiistriá, en el interior del solar número 2 duplicado del 
paseo de las Acacias. '

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición, interesando que por la Dirección de 
Vías públicas, se formule presupuesto para pavimentar con 
bandas de asfalto coniprimido armado las calles.de la Cava 
Alta y Cava Baja, esta última hasta el número 3S.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, concediendo autorizíición para 
procederá la construcción de columbarios en-los muros de 
cerramiento en la Necrópolis del Este, hasta donde alcance 
el crédito^ de 30.000 pesetas, consignado paya esta atención 
en el capítulo VT, arttcíTlo 5.°, concepto 554 del presupuesto 
vigente. ,

Se dió cueiUá de una coniunicadún suscripta por ei 
Si'. Concejal, D. Francisco Alvarez R. Villamil, solici­
tando se le conceda licencia hasta el 31 de marzo próximo, 
para atender a asuntos propios que le obligan a ausentarse 
urgentemente de esta Corte, rogando se le admita la dimi- 

*siún del cargo de primer Teniente de Alcalde, por el expre­
sado motivo.

Y  el Avunlamiento acordó conceder ia licencia solici-, 
tada 3' admitir la dimisión que se formula en la anterior 
comunicación.

Tomar en consideración y pasar a la Comi.sióu res­
pectiva, una proposición interesando que, sin perjuicio de 
lo que en su día .se determine al formular el correspondien­
te reglamento, se abone a los Profesores especiales, el 
aumento de asignación figurado en los conceptos 218, 220, 
223 y 234 del vigente, presupuesto; y  que los nueve funcio­
narios de la clase mencionada cii}^ derecho fué recono­
cido por providencia gubernativa de 21 de mayo último, 
cobren dicho aumento con cargo a la partida de Imprevis­
tos, de la que vienen cobrando sus haberes

Sesión extraordinaria del día 22 de

febrero de 1922, continuada el 23.

Aprobar el dictamen p'roponicndo para la primera épo­
ca de régimen del nuevo Matadero el sistema de jnm nci- 
palisación ¡uircial, sobre las siguientes bases:

'B.J\SE PKIMER.X

Contratación libre entre introductor y comprador; pero 
intervenida por la Administnición del Matadero, tanto a 
efectos de evitar la clandestinidad en que hoy se opera, 
tan propicia a los abusos de todos conocidos,-como para 
que el Alunicipio conozca y regístre a diario el movimiento. 
de las cotizaciones, con miras a su regulación y a la absor­
ción tota! del mercado en su día,

- Esa intervención podría ser de dos clases: una de carác­
ter general, con.sistente en la exigencia de que todas las 
transacciones se hiciesen constar en documento oficial in­
tervenido por la Administración, y otra.de carácter potes­
tativo o no obligatorio, que consistiría en la creación de 
una oficina de consignaciones o de factaje, organizada 
dentro del Matadero, én forma análoga a la que necesita­
ría ei Tégimen de municipalización total, de la cual seria 
un anticipo o eiisaym, '

Los fondos necesarios para las operaciones mercantiles 
mencionadas podrían obtenerse por una de las formas de 
entidad bancaria ya propuestas al Ayuntamiento antes de 
ahora para resolver problemas de abasto; 3' hasta su pues­
ta en marcha, por medio de im crédito reintegrable al pre­
supuesto municipal, una vez establecida la organización 
definitiva.

BASE SEGUNDA

lUtnncipíillsiicfán de ríes/'eyn.s.—Consistiría en la ad­
quisición por c! Ayuntamiento de lod;i clase de caídos 3* 
pieles, y su industriFilización dentro del Matadero.

Jnduslriiili saci ón de despojos y  pieles.—Vara implan-

■í

lì
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tarla con las mayores ventajas de oi'den práctico y econó­
mico, caben vanos sistemas: 

íi) Elaborai' los despojos y secar las pieles por adminis- 
tracián, y vender directamente al casquero los primeros, 
subastando los cueros .secos.

Elaborai' despojos y pieles por administración, y'su- 
ba.star periódicamenle unos y otras.

cj Subastar los despojos y  pieles en fresco, siendo su 
recorrida en la nave y su elevación, en los talleres del Ma­
tadero, por cuenta del arrendalario, .

La elección del sistema entre los mencionados, o coin- 
bimindolos entre ,sí, la aconsejará la experiencia; siendo 
probablemente lo mejor pora los primeros tiempos contra­
tar la elaboración de despojos, dando el yVyuntamiento los 
locales con su utillaje y el agua caliente, y subastar los 
CLU'i'os secos, para que el Municipio se bcneíicie del aumen­
to de piecio que adquieren las pides por el sequío, que 
aconseja hacer este por administración, con ma)mr razón 
porque babióiidose de eCecliiar por procedimiento nuevo— 
ventilación mecánica por aire caliente—, no habría ni la 
ventaja de utilizar la experiencia de los actuales indus­
triales, , '

Al hablar de pieles, nos referimos sólo a las de vacuno, 
poes ía industrialización de las de lanar es delicada i'.dilí- 
cil, por lo que, al menos al principio, deberán subastarse 
en fresco. , .

B.-tSE TERCERA

del traiis()oi'te y reparto de carnes a 
las tublajerias.—Sabido es que estas dos operaciimes sc: 
hacen actualmente por cuenta y con personal de los abas­
tecedores y que tanto una como la otra, _y especialmente la 
segunda, .son origen de los mayores abusos y vejaciones 
para lo.s dueños de las reses y de perjuicios para el pública.

'l'an poderosa influencia ejercen ios repartidores eú el 
actual régimen, por sí y como dependientes de los abaste­
cedores, que cuando el Ayuntamiento intentó mnnicipali- 
zar el transporte de carnes, sin haberlo antes hecho de 
todo el manejo de las mismas dentro del Matadero, fracasó 
ruidosamente, teniendo que rendirse ante los abastece­
dores. '

Deberán, pues, ser municipales los automóviles para el 
transporte de carnes, así como los repartidores de las mis­
mas 3' cuanto personal las maneje desde el sacrifìcio en las 
naves de degüello.

BASE CUARTA

Peso oficial único en !,as básculas automáticas del Ma . 
ladero, que servirá de base a todas las transacciones }' per­
cepción de derechos. -

Disponiendo el Mercado de ganados de básculas para 
el peso en vivo, podrá autorizarse este último para las tran­
sacciones entre particulares, 3̂ aun estudiarse su regla­
mentación oficial, si así lo acun.sejase la práctica

Sesión ordinaria del día 24. ■

Se aprobaron las actas de las sesiones de 17 y 22 del 
actual. .

Se acordó: Pasara la Comisión respectiva, el particu­
lar del acta relativo a que el Ayuntamiento se adhiera ;il 
homenaje que se proyecta en honor del ilustre periodista, 
hijo deMadrid, D. Roberto Castrovido 

- Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 18 de! actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales,

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber 
nativo de! Ministerio de Hacienda, contra acuerdo del de 
la Delegációp dei ramo, trasladado en comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos, eme estima la 
reclamación formulada poi'doña Paula Bravo Ramos, con­
tra la aplicación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos en la transmisión de la finca número 16Ó de 
la calle de Bravo Murillo, que heredó de su difiinto esposo 
D. Alejandro de Ameller 3' Pan, declarando al propio 
tiempo que el arbitrio sobre incremento de valor de! suelo, 
lio puede e.xigirse sino con arreglo a la Ordenanza aproba­
da por Real orden de 22 de junio de 1920, y con efectividad 
desde la aprobación del presupuesto municipal de 1920-21.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu- 
bcrnalivo del Ministerio de Elacienda contra acuerdo de 
la Pelegación'del ramo, trasladado en comunicación de la 
Adininistración de Propiedades e Impuestos, que estima la 
reclamación formulada por doña Concepción Gómez Cam 

.bronero y García de Coca, contra la aplicación del arbitrio 
.sobre incremenio del valor de lós terrenos por adquisición 
de una casa en lá calle San Raimundo, 28, declarando al 
propio tiempo que el arbitrio sobre incremento cíe valor del 
suelo, no puede exigirse sino con ari'eglo a la Ordenanza 
aprobada jior Real orden de 22 de jimio de 1920 y con efec­
tividad de.sde ia aprobación del presupuesto municipal 
de 1920-21. _

Quedar enterado, 3- pasar á-la Comisión respectiva, 
una providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la 
que, resolviendo recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Labegrade, Director gerente de la Sociedad Anónima La 
Oxhídrica Española, revoca el acuerdo del A 3 unía miento 
que denegó a dicho señor licencia para realizar obras de 
ampliación 3̂ reforma en la finca números 83- 10 de la calle 
de Vizcaya, , '

Quedar enterado 3' çasar a lá Comisión respectiva, 
una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, con 
lasque remite copia del tallo dictado por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, por el que se confirma el del T i ib.una! 
provincial de lo Contencioso, en el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providenciagubei nativa, que esti­
mó el entablado por el Director de la Sociedad de Tran-' 
vías dei Este de,Madrid, contra decreto de la Alcaldía 
Ifi'esidencia que ordenó a aquélla la realización de oju'as 
en la calle de Meléndez Vaídés y otras; declarándose en 
dicho fallo ia incompetencia de’ i a jurisdicción contencioso 
administrativa para resolver la cuestión de-que se trata.

' Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operacionesále contabilidad, 
verificadas por cuenta de los prestipuestos del Interior y 
de! Ensanclie, hasta finí de enero próximopasado.

Se verificó votación secreta por papeletas, con arre 
glo a lo dispuesto en la 103- para la provisión del cargo de 
primer Teniente de Alcalde, en ia que tomaron parte 38 se­
ñores Concejales; 3’ verificado ei escrutinio, resultó haber 
obtenido igual número de votos el Sr. D. José E'ernández 
Cancela. ■

En su vista, ei Sr. Presidente proclamó primer Tenien­
te de -Alcalde al expresado Sr, Concejal, haciéndole entre­
ga del bastón, insignia dcl cargo.

Adjudicaren definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el arriendo del arbitrio de colocación de 
sillas 3' sillones en la vía pública, con el aumento del 22‘77 
por 100 en el precio tipo de 35.000 pesetas.

Aprobar el díetamen proponiendo se acepten los -acuer­
dos que a continuación se expresan, relacionados-con la pe­
tición foiTnulada por la Sociedad, concesionaria de las ins 
ta-iaciones frigoríficas de! huevo Matadero, en el sentido de 
que SC: reconozca un créditi> a favor de dicha Sociedad 
como indemnización de los daños v perjuicios que dice ha­
ber experimentado,'haciendo constar las mejoras ■ que 1ia 
introducido en dichas instalaciones, e interesando, a la vez, 
la devolución del 10 por 100 qué, como aumento de fianza 
se le ha descontado dcl importe de las certificaciones al 
hacerle pago de las misraa,s:
' Primero. Que .se desestime la instancia de D. Mariano 

Bastos, representante de la Casa Sulzer Et ères,- contra 
tisía de las Írtstulaciones frigoríficas del nuevo Matadero, 
en lo que se refiere a la indenmización de 62,393*51 pese­
tas, que interesa por las ii'iejoras introducidas eu dichas 
instalaciones; y .

Segundo. Que .se acceda a la petición que formula res­
pecto a que se ie entregue el 10 por 100 que se le ha veui 
do descontando hasta la fecha como aumento de lianza, 
cillas certificaciones a) hacei'le pago de las mismas, en­
tendiéndose que esta concesión se hace solamente por 
equidad y en atención a los beneheios que representan las 
mejoras realizadas; debiendo determinarse por el Sr- A r­
quitecto Director de las obras la cuantía que supone el 

. aludido 10 por 100 para que por i a Depositaría municipal 
sea abonado a la representación de la Casa concesionaria. 

Conceder licencia para alimentai* dos plantas de vi-

Ayuntamiento' de . Madrid , .
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vitíndas y im ático en el eJiñcio, sito en la calle de Vi- 
llamicva, con vuelta a la dé Núñez de Balboa.

'Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la íinca números 64 y 66 de ia calle de Niiñez de Balboa.

Conceder licencia para éjecutar obras de ¡'efonna y 
construcción de un liornó en la tahona de la casa núme­
ro 51 de la cal je del Cardenal Cisneros.'

Conceder licencia para construir una nave ene! alma­
cén de maderas de la calle de Bravo Murillo, 39, con ca­
rácter provisional, y cuan.lo llegue la apertura de la calle 
de Magallanes, no tendni.derecho el interesado a exigir 
ninguna ciase,de indemnización, según se compromete a 
cumplir cuapdo el Ayuntamiento se lo ordene, en la ins-' 
lancia fecha 15 de noviembre último, que consta unida al 
expediente.

Conceder licencia para construir tres pabellones en la 
(inca número 30 de ia ronda de Toledo. ■

Aprobarlas modificaciones inti odneidas al Reglamento 
de BolLcia de Tranvía.s, aprobado por el Exemo. Ayunta­
miento en 4 de mayo de 1920', a virtud de lo acordado en 
5 dé noviembre último, con motivo de la variación de 
tarifas. ,

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos lupí, en la plaza de Tirso de Molina, 3.

Conceder licencias para establecer un mol.ino tidíara­
dor de grano.s e instalar im motor eléctidco de 20 caba­
llos, en la Carrera de San Isidro, 15. ,

Conceder licencias para establecer una ímprenla.e ins­
talar do.s motores eléctricos con fuerza total de 3‘5 caba­
llos, en la calle del Nuncio, 17.

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un motor eléctfico de dos caballos de fuer­
za, en la casa número 6 de la calle del Angel.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac 
ción por agua caliente, en la casa número 10 de la calle de 
Col muela. *

Conceder licencia, para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua caliente, en el paseo de Recoletos, 8, 
primero.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche, en el próximo mes dé marzo.

Conceder li:e4icia para verificar obras de ampliación 
en la casa número 9 de la calle dcl General Pardíñas 

Aprobar nn presupuesto íonnulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante l í  961‘45 pesetas, para la ins­
talación de 48 luct's de incandescencia por gas y variación 
de 15 de las existentes en el paseo de la Chopera, .siendo 
cargo dicha suma al capítulo IV̂ , artículo 2.*’ , concepto 15, 
zona teri;era del vigente presupuesto del Eesaiiclie, donde 
e.xiste crédito disponible, o en su defecto, al qvíe se con 
signe en ci próximo piesupuesto. ■ •

Aprobar' el presupuesto formulado por la Direccióii 
de .Alumbrado, importante l 527*05 pesetas, para la insta­
lación de siete luces de incandescencia porgas, en la calle
de la Batalla del Salado, entre las del FeiTocarril y Ciudad
Real, siendo cargo dicb.a suma a! .capitulo f\y artícu­
lo 2 concepto 15,.zona tei'cera, del vigente presupuesto 
del Ensanche, donde existe crédito disponible, o en su de­
fecto, al que se consigne en el próximo presupuesto

Instalar, con carácter provisional, .sobre póstes'dé 
hierro, ocho lámparas eléctricas de filamento mctálicd en 
el camino que córduce a las fincas de la calle de Valleber- 
moso, contiguas a !a de Cea Bermúdez, en cuyas vías se 
están llevando a cabo obras de desmonie; debiendo obte- 
ner.se, previamente, el correspondiente perini.so para la 
acometida y el suministroj de iliiido de la Compañía que 
proceda, siendo eai'go el importe de la expresada instala­
ción, que asciende a 884*40 pe.setas, el crédito consignado 
en el capítulo !V , artículo 2.*', concepto 15, zona primera 
del vigente presupuesto del Emsancbe, .

Adjudicar a D. Pedro Martínez Orozco, una parce­
la' inedificable de cii.atro metnxs.cuadrados, procedente de 
la suprimida calle B que, con ari't'glo a la vigente ley de' 
Parcelas, debe ser agi'egada al terreno que dicho señor 
posee con facliad.'i a la calle de Vclázqucz, previo el cuin- 
plimiento de los j-eqiiisito.s marcado^ en la.s disposiciones 
legides vigentes, debiendo ingresar en los fondos de la se­
gunda zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de

la escritura, la cuma de 103*04 pesetas, importe de la ex­
presada parcela al precio de 25‘76 pesetas metro, fijado 
por el f'u'quitecto municipal y dando en este caso al adju­
dicatario título de dominio de la uiisma, por tener este 
carácter el que del terreno que se apropia posee el exce­
lentísimo Ayuntamiento

Personarse como coadyuvante de la' Administración, 
de confoi'midad con lo informado por el Sr. Letrado 
consistorial, en el recurso interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso, por D. Benigno Bueno Gaitán 
ex contratista de las obx'as del paseo de Ronda, contra pro­
videncia gubernativa de 16 de abril último, que desestimó 
dos recursos interpuestos por dicho señor, contra acuerdos 
municipales, fecha.s 28 de mayo y 9 de jubo de 1920, por los 
que, respectivamente, le concedieron una prórroga para 
terminar las obras de desmote, éntre la calle de López de 
Hoyos 3’' el Hipódromo; y se declaró rescindido el contrato 
contra la voluntad del recurrente, remitiéndose al Sr. Pro­
curador consistorial, las cerlific.'iciones oportunas a dicho 
efecto. , .

Aprobar las bases que a contlnnación se expresan, 
para celebrar, con ari eglo a ellas, un convenio con la So­
ciedad P. González y Compañía, referente al pago de una 
parcela que se expropia a dicha entidad para regularizar 
la calle de Bravo Murillo:

Primero. La expropiación a la Sociedad P. González y 
Compañía, de la parcela de 186*87 metros cuadrados, con 
destino a la calle de Bravo Murillo.

Segundo. Señalar para que sirva de base de indemni 
zación por la misma, el precio de 5P52 pesetas metro, en 
que lo ha tasado el Arquitecto municipal; con la confor­
midad de la entidad propietaria, y

Tercero, Que previa liquidación por Contaduría y 
otorgíimieiito de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Aprobar las obras de construcción de muros de con­
tención, .salida de aguas residuarias y cerramiento, reali­
zadas en virtud de excepción de subasta concedida en 31 de 
agosto último, en la finca propiedad del Ayuntamiento 
denominada LasHerillas, sita en el término de Cercedilla, 
cuyo importe de 11.764 20 pesetas, según el presupuesto 
formulado por el Arquitecto ,Sr. Aran da, se abonará al 
constructor, con cargo al crédito consignado en el capf- 
tulü X, artículo único, concepto 680 del presupuesto en
ejercicio.

Reconocer e incluir en el- presupuesto que se forme 
para el próximo ejercicio, un crédito de 2 223 pesetas, que 
se adeuJan„en concepto de alquileres correspondientes a 
los trime.stres tei'cero y cuarto del año-1918, por los loca­
les que el Exemo. Ayuntamiento tenía arrendados, con 
destino a E.scuelas públicas en las casas números-3 y 3 du- 
plii-.ndo de la calle de la Alameda.

Tomar en con.sideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, un a, pro posición, interesando la adopción do varios 
acuerdos en relación con el problema de alquileres }■ v i­
viendas. -

Tomar en consideración y p.asar a la Comisión respec­
tiva, otra, interesando sea adquirido por el Ayuntamiento, 
el retrato v-acente de Galdós, cuyos estudios fueron he­
chos por di notable artista Sr Vázquez Díaz, durante el 
tiempo en que estuvo expuesto el cadáver en el patio de 
cristales de la Casa de-la Villa.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia dél ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, por la que estima recur­
so interpuesto por la Compañía Metrópoli La no Alfon­
so XTU, contra acuerdo de la Tenencia de Alcaldía dcl 
distrito, que le impuso,una multa por colocación de unos 
palos en la calle del Doctor Fourquet, dejando, per tanto, 
sin efecto dicha mulla. . . .  .

Amortizar una plaza de Jefe de Administración de 
tercera clase, v.acante por faltecimiento de D. Emilio de 
Jorge Sabagún, por ser la segunda de" esta categoría que 
se pi'odiice en el actual ejercicio, en cumplimiento a lo dé- 
lerminado en la Base 9;‘"̂ del presupuesto vidente.

Autorizar a la Alcaldía 1’ residencia para que reali­
ce cuantos actos seán necesarios v utilice los elementos
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de todo oj den que sean precisos, para que el Ayutamiento' 
tome parte en el homenaje que por diversos organismos y 
entidades, se prepara en honor de los eminentes artistas 
doña María Guerrero 3 D. P'ernando Díaz de Mendoza.

Comunicar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito del Congreso, que. el Ayuntamiento 
se muestra parte en el sumario qué dicho Juzgado ins­
truye por el hundimiento de parte de ha marquesina del 
teatro construido en la zona de recreos del Retiro.

Dar el nombre del ilustre cal igra lo Valliciergo, a una 
vía sin- denominación que existe entre las ¡incas seña­
ladas con los números 29 y 29 duplicado de la calle de 
Segovia. , . . ,

Aprobar !a ceriilicación facultativa de revisión de pre­
cios de las obras de contraía del nuevo'Matadero y Mer­
cado de ganados, expedida por el iSr. Arquitecto Director 
de dicba-s obras, con fecha 3 de diciembre último y  corres­
pondiente al primer trimestre de. 1919, cuyo importe de 
182.811 ‘62 pesetas, deberá abonarse a la Sociedad J. Euge­
nio líibera y Compañía, con cargo al crédito de pese­
tas 1.263 855‘64, consignado en el capttulo X, articulo 
único, concepto «Revisión de precios» del pro3'ecto de 
presupuesto extraordinario aprobado en sesiones.de 9 y 10 
de enero último

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, al objeto de llevar a cabo la puesta en marcha délos 
servicios del nuevo Matadero: _ ' ■

Primero. 6jue habiendo cooperado la Autoridad guber­
nativa a los deseos mostrados por la Corporación munici­
pal, concediendo autorización para que síii necesidad de su­
basta ni concurso pueda llevarse a cabo la adquisición de 
los efectos y material para completar los servicios del nue­
vo Matadero, se aprueben todas 3' cada uiia de las par­
tidas comprendidas en el pre,supuesto de instalaciones coin 
plementarias, formulado por el .Sr, Arquitecto director en 
13 de enero último, siendo cargo su importe de 451.850 pe­
setas al crédito de 801.850 consignadas en el capitulo X , ar­
ticulo único del proyecto de presupuesto extraordinario; y 

Segundo. En previsión de que alguna de las partidas 
calculadas en el mencionado presupuesto técnico resultara 
insuficiente por cualquier aumento-de valor en materiales 
3'- mano de obra, y a fin de que no sufra retraso la adquisi­
ción de los útiles para los mencionados servicios comple­
mentarios, se digne .autorizar que estas diferencias puedan 
aplicarse al crédito de 100 000 pesetas que iigura en el su­
sodicho capítulo y artículo del aludido p^resnpuesto extra­
ordinario, interesándose a tal efecto de! Exemo. Sr. Gober­
nador la autorización, en armonía con lo establecido en el 
caso sexto del articulo 41.del Real decreto e Instrucción 
de 25 de enero de 1905.  ̂ _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes proposiciones: _

Una, interesando que, por el Ayuntamiento se solicite, 
del Gobierno la exención de derechos arancelarios para el 
material sanitario y de Limpiezas que ha de ser adquirí 
do en breve por el Municipio, basando dicha petición en la 
índole de! servicio a que se destina el material de refe­
rencia ,

Otra, interesando, que para estimular al estudio a los 
íuncionarios municipales, se establezcan ' diez premios 
anuales de 1.500 pesetas cada uno, que se otorgarán a las 
Memorias escritas por los citados funcionarios en las que 
mejor se desarrolle la resolución de problemas de carác­
ter municipal.

Oirá, interesaildo que el Concejo se dirija a los Pode­
res públicos en demanda de gracia para Vicente Velas­
co, sentenciado a muerte por )a Audiencia de Madrid.

Otra, interesando que la señorita Matilde González Es­
tua, huérfana del que tué Concejal de este Ayuntamien­
to, D. Felipe González Pi íeto, sea colocada en Una de las 
dependencias municipales, teniendo en cuenta que dicha 
señorita es Perito mercantil con título, mecanógrafa y ta­
quígrafa. ■ ,

Aprobar el proyecto de presupuestos de gastos e in­
gresos de! Interior para el año 1922 23, con sus Apéndices 
3« Bases complementarias. ,
' Aprobar el proyecto de presupuestos del- Ensanché 
para 1922-23.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión áel día 6.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
8 de enero ultimo. , .

Fueron sancionados, sin discusión,-los ocho siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El 1.“, fecha 20 de enero último, disponiendo el anuncio 
de nueva subasta, por término de veinte días, para con­
tratar el suministro de los productos químicos necesarios 
al Sí.rvicio de desinfección del Laboratorio, durante dos 
años, con sujeción a los nuevos precios tipos y a los plie­
gos de condiciones que sirvieron dé base para las subas­
tas anteriormente celebradas 3' declaradas desiertas, cal­
culándose el importe del .suministro al solo efecto de cons­
titución de fianza en 90.250 pesetas.

El 2,“i fecha 27 de Igual mes que el anterior, disponien­
do el reconocimiento e inclusión en el próximo presupues­
to, a favor de D. Gregorio Roncero, de un crédito de pe­
setas 12.29T99, por smmuislrp de piensos hechos para el 
ganado del Laboratorio municipal, durante los meses de 
diciembre de 1920 y enero, febrero y marzo de 1921

El 3.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en e! próximo presupuesto, a 
favor de D. Gregorio Roncero, de un crédito de 24.882‘05 
pesetas, por suministro de piensos hechos al ganado del 
Laboratorio municip.'d, durante los meses de octubre, no­
viembre 3' diciembre de 1919, v enero, febrero 3̂ marzo 
de 1920. ‘ , ' .

El 4 °, de igual fecha que los dos anteriores, di.spomen- 
do la inclusión en el próximo presupuesto de la cantidad 
de 1 236 pesetas, diferencia que existe entre la suma de 
7.500 pesetas, hgurada en presupuesto'y la de 8 736 que 
corresponde consignar, para remunerar los servicios enco­
mendados al Negociado de 7\ba.stos, con motivo de los 
trabajos de subsistencias, que realiza en horas extraordi­
narias.

El 5,“, de la misma fecha que los tres anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expre.san, 
para la construcción de columb.arios en los muros de ce­
rramiento de la Necrópolis del Este, con arreglo al pro 
3'ecto 3' presupuesto formulados por el Sr. Arquitecto mu­
nicipal'de Cementerios. •

Pi imfro. La aprobación dei proyecto y presupuesto de 
ejecución de obra formado por el Sr. Arquitecto municipal 
de Cementerios _ . ^

Segundo. Que con cargo al crédito de 30.000 pesetas, 
consignado en el capítulo V I, artículo 5.'’ , concepto 554, 
del presupuesto vigente, -se lleve a cabo la construcción de 
columbafios hasta donde alcance dicha cifra, consignán­
dose en el pre.supue.sto para, el año próximo, la‘ cantidad 
de 75,000 pesetas, para terminar los que se consideren 
precisos.

Tercero, Que como ésta obra es urgente realizarla, 
con el fin de que pueda ser un hecho el traslado de los res­
tos cadavéricos que existen en los Cementerios clausura­
dos de esta capital y como comprendida en el caso sexto 
de! articulo 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, sobre contratación de*servicios provincia­
les y municipales, se solieite del Exemo.. Sr, Gobernador 
civil de la pi-ovincia, que haciendo uso de la facultad que le 
concede el artículo 42 de dicho Real decreto, se sirva acor­
dar la necesaria excepción de subasta paradla realjzación 
total de esta obra por el contratista de la Necrópolis.

Cuarto. Que se solicite del Exemo, Sr.Ministro de la 
Gobernación, la derogación de la Real orden dictada por 
su autoridad en 9 de agosto de 1920, que dispuso )a trasla­
ción de los restos inhumados en el Cfémenterio de la Pa­
triarca! al de San Martín, quedando éste subsistente, dic­
tando en su lugar otra, obligando a la Sacramentales a 
que trasladen a estos columbarios Iqs restos que ,se recla­
men por las familias, respetando los derechos de éstas, 
previ's ios correspondientes anuncios en los periódicos 
oficiales, siendo de cuenta de elidías Sacramentales los 
gastos a que ascienda el importe de los referidos columba­
rios, quedando hipotecado e) terreno de didio.s Cemente­
rios en garantía del pago referido.  ̂ _

El 6,°, de la misma fecha que los cuatro anteriores, dis-
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poniendo como complemento del acuerdo aprobatorio del 
reglamento íormulado por la Dirección de Eont;ineria A l­
cantarillas, para recogida de aguas fecales, en las fiiicas 
enclavadas en calles donde no exista alcantarillado oficial, 
mediante la construcción de fosas sépticas automAticas, 
que se decharen exentas de toda imposición mnnicipa!, las 
obras de cualquier clase que sean, que los propietarios de 
las (incas que se encuentren en dicho caso, tengan necesi­
dad de ejecutar para el cumplimiento de lo acoi dado por la 
Corporación en dicho reglamento.

E! 7.'’ , fecha 20 de igual mes que los anteriores, apro­
bando los acuerdos que a contiiiuaciún se expresan, relati- 
vo.s a la celebración del contrato detinilívo para el servicio 
de alumbrado público:

Primero. Que se solicite del Excmo. Sr. Míhistro de 
la Gobernación apruebe o autorice la extinción del dere­
cho real de reversión dé inmuebles, e.stablecido en el con 
trato celebrado con la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas para el servicio de alumbrado pú­
blico en 31 de diciembre de 1914 y la sub.siitución que de 
ese derecho se hace por e) de igual clase en el pliego de 
condiciones aprobado por el Excmo, Ayuntamiento en 30 
de junio de 1921.

Segundo, Que se solicite después del Excmo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, la excepción de subasta y 
concurso para celebrar desde luego el contrato definitivo 
para el expresado servicio, con arreglo al pliego de con 
diciones aprobado directamente con la Compañía Madri 
leña de A lumbrado y Calefacción por (fas, o la persona 
O entidad que legítimamente la represente o se subrogue 
en sus derechos y obligaciones

Tercero. Qué a partir de la fecha en que el Ayunta­
miento apruebe la subrogación de derechos yobligaciones 
déla Compañía Madrileña citada, si se hiciese a la So­
ciedad Auónimu Gas Madrid, la Administración municipal 
de la Fábrica de Gas, facture al Excmo, Ayuntamiento el 
gas suministrado y el servido de entretenimiento de alum­
brado público, a los precios fijado.s en los pliegos de condi 
oiones para el contrato provi.sional, aplicando igualmente 
desde dicha fecha el precio lijado en el mismo pliego de 
condiciones pani el gas suministrado a particulares; y

Cuarto. Que si por cualquier causa no se obtuviese la 
aprobación dd Gobierno, respectó al indicado derecho de 
reversión, o el Excmo, Sr. Gobernador civil no concedie­
se la excepción de subasta y concurso para el contrato de­
finitivo, se efectúe el contrato provisional .a que la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas 
viene obligada, quedando subsistentes las bases aprobadas 
por el Excmo Ayuntamiento en 30 de junio de 1921, en 
lodo aquello que la resolución del Gobierno no impida su 
cumplimiento. ■

El 8.“, fecha 27 del pa.sado mes de enero, aprobatorio de 
las bases que a continuación se expresan, foimuladas con 
motivo del proymcto de vía de comunicación Norte-Sur, 
que partiendo de la glorieta de Bilbao, termine en la plaza 
del Callao, formulado por el Arquitecto, D, José Luis de 
OrioJ, haciendo uso de la autorización conceJida a dicho 
señor por Real oiden del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de agosto de 1909:

Primero Que .se inlorme favorablemente a la Supei io 
rielad el proyecto de reforma viaria interior de Madrid, 
formulado por el Sr. Oriol, para unir la glorieta de Bilbao 
con la plaza del Callao, y las reformas complementarias 
de dicho enlace, consistentes en la ampliación de dicha glo­
rieta yen la prolongación de las calles de la Ê uebla y Ceres.

Segundo. Que se h.aga constar a^la Superioridad que 
e! Ayuntamiento al aprobar el proyecto, no se obliga a 
aceptar las modilicaciones que puedan introducirse en los 
precio.? de contrata, bien entendido que sí por cualquier 
causa el presupuesto de coste fuese superior al que ligure 
en el proyecto, o sea, a la cantidad de 9 067.434’94 pese­
tas, la Corporación liabnl. de examinar y decidir nueva­
mente si contiene o no a sus intereses la construcción de 
esta Grai> Vía.
Sesión riel dia 25. ■

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día ó del actual, - .

Fueron sancionados los. doce siguientes acuerdos del 
Excmo, Ayuntamiento.

El 1.“ , fecha 20 de enero último, disponiendo la ra- 
tiíicación del acuerdo adoptado poi' el Excigo. Ayun­
tamiento én 9 de enero de 1920, relativo a la adquisición 
del hotel señalado con los números 14 de la calle de Alón 
so Heredia y 17 provisional de la de José Rincón, donde 
se halla instalada actualmente la Escuela graduada Rniz 
Giménez, en virtud de lo prevenido en la cláusula tercera 
del contrato de arrendamiento, de. conformidad con lo 
informado por el Vocal letrado, Sr. Campuzano, y  bajo 
las condiciones siguientes: .
■ Primera. El precio de la adquisición será de 100 000 

pesetas, libres de'lodo gasto, qué percibirá rl propietario 
del referido inmueble.

Segunda. El pago de las referidas 100 000 pesetas, lo 
verificará el Excmo. Ayuntamieuío en tres plazos; el pri­
mero, de 30 000 pesetas, con cargo a lo consignado para 
esta atención én el concepto 251 óel presupuesto de gastos 
vigente^ el segundo, de 35.000 pe,seta,s, que deberán con­
signarse en el presupuesto municipal de gastos que se for­
mule para el ejercicio de 1922-23, y el tercero y último, 
también de 35,000 pesetas, que se consignaián igualmente 
en el presuimesto para el ejercicio de 1923-24, a cuyo efec­
to este acuerdo deberá ser sancionado por la Junta müni- 
cipa! de señores Asociados.

Tercera. Todos los gastos que ocasione la adquisición 
de la mencionada finca, serán por cuenbi del Excmo Ayun­
tamiento y abonados con cargo a lo consignado en el expre­
sado concepto 251 del vigente presupuesto. . '

Cuarta. El propielanq del inmueble continuará pe!;ci- 
bieñdo en concepto de arrendamiento, el alquiler anual que 
hoy se le abona, ínterin se v'eriílca la totalidad del pago de 
la linea.

Quinta, El Excmo. A j ’untamiento se reserva la facul­
tad de anticipar los pagos, si le conviniere, para evitar el 
devengo de alquileres a que se hace mención en la condi­
ción antei ior.

Sexta. Sancionado este acuerdo por la Junta municipal 
de .señores Asnctitdos, como se indica en la condición se-' 
gunda, deberá dai'se traslado del mismo a la Contaduría de 
Villa y al intcres.'ido, y elevarse éste expediente al exce­
lentísimo Sr. Gobermidor civil de la provincia para que, 
oyendo a la Comish'm provincial, informe al Gobierno 
de S, M, para que ci-ncecfa la aprobación prevenida en la 
regla tercera del artículo 85 de la le}' Municipal vigente, 
.sobre adquisición por los Ayuntaihientus de bienes inmue­
bles.

El 2.", fecha igual que el anterior, disponiendo la con­
signación en el ju esupuesto que ha de confeccionarse para 
el ejercicio próximo, la cantidad de 15O68O'-J0 pesetas, 
fijada como valor del .solar número 6 de la plaza de Puerta 
de Moros, aceptado por el propietario, con objeto de que 
en el más breve plazo posible, pueda formalizarse la escri­
tura de compraventa del i'efej iJo inmueble.

El 3.“, de la misma fecha que los dos ante inores, apro­
bando las bases a que lia de ajustarse el concurso para la 
instalación de líneas de autobuses, con destino al servicio 
público, durante el plazo máximo de veinte años, en la 
forma que se expresa en el acta de la sesión celebrada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 27 de enero último.

El 4 “ , fedi.t 30 de diciembre próximo pasado, adjudi­
cando al Sr, Director de la Sociedad Española de Dion- 
Boutoii, una parcela itiedilicable de terreno de lt)0’99 me­
tros cuadrados, que corresponde agregar al solar propie­
dad de dicha Sociedad, sito en el paseo de Ronda, entre el 
Caualillo y el Hipódromo, a consecuencia del cambio de 
alineaciones rea liza do en dicho paseo: pagándole la parcela 
de que se trata, a razón de 19‘32 pesetas el metro ciuidra- 
do, en que ha .sido tasado por el Sr, Arquitecto municipal, 
e ingresando el importe en los. fondos de la primera zona 
dé! Ensa nche.

El 5A, fecha 17 del pasado mes de febrero, aprobando 
los nuevos plh'gos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formados para contratar mcditmte su­
basta, el suministro de varios efectos necesarios a la Im­
prenta municipal, desde |a fecha de adjudicación hasta el 
31 de marzo de 1924, calculándose el importe anual del

^ I
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suministro, al solo efocto de constitución de fianüa, en 
10.000 pesetas,
 ̂ El 6,", fecha 3 de febrero último, concediendo a cada 

\mo de los mayorales del servicio de Limpiezas, en concep­
to de gratificación y por una sola vez, 500 pesetas, que se­
rón cargo a las economías del concepto 132 del vigente pre­
supuesto, teniendo en cuenta que dichos dependientes son 
los únicos que fueron excluidos dcl aumento de renuniera- 
dón otorgada a todo el personal del Ayuntamiento en el 
actual ejercicio, y que al confeccionar el próximo presu­
puesto, sea tenida en cuenta dicha petición.

E! 7,“ , de igual fecha que el anterior, aumentando desde 
1 de enero del corriente año. dos pesetas diarias el jornal 
de los siete pesadores cargadores del Matadero de cerdos, 
siendo cargo la cantidad importe de este aumento al capi­
tuló de Imprevistos del presupuesto vigente.

El 8.°, fecha 17 del pasado mes de febrero, asignando 
al Oficial primero de Administración, jubilado por edad en 
23 de diciembre último, D. Nicolús Alonso Montero, el ha­
ber pasivo de 2,500 pesetas anuales, 50 por 100 de 5.000 pe­
setas, que le sirven de regulador por los veintitrés años, 
diez meses y diez días que cuenta deservicios, cuyo haber 
le será acreditado con an eglo a! acuerdo de 31 de diciem­

bre de 1920, desde el día de su cese en el servicio 
activo. ,

El 9.°, de igual fecha que e! anterior, declarando exen­
ta de lodò impuesto municipal, !a muestra de la Ambulan 
eia tercci a de la Cruz Hoja, colocada en la fachada de la 
casa número 23 de la calie de las Infantas, indicando las 
especialidades facultativas y horas de las consultas de su 
Policlínica, teniendo en cuenta el carácter de dicha Insti­
tución. -

Ei 10.“, fecha 3 del repetido mes de febrero, concedien­
do licencia^ libre de derechos, a! apoderado del Asilo de 
Muérfanos de Jesús, para la instalación de dos pasos de ca­
rros, en el local qüe ocupa dicho Asilo, sito en las' calles 
de Garciluso y Luchana, 25; retirándose, por tanto, del 
cobro ios recibos,.extendidos, en atención a la indole de la 
mencionada: entidad.

El 11.“, de igual fecha que el anterior, concediendo al 
apoderado del mismo Asilo de Huérfanos de Jesús, licen­
cia exenta de derechos para demoler uno.s pabellones y 
para colocación de valla en el local en que se halla insta­
lado dicho Asilo. ' '

Madrid, íbdemarzode 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

COMISIONES
Lista tie ítSHUtos pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual.

ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

C O M IS IO N  '¿.’'^Hacienda.
Expediente relativo al aumento de ingresos por e¡ arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de ia
vía pública...................... ......... ...................................................... ■

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de 
destare por hueso y sebo en el año 1917

Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas- 
Expediente instruido al industrial D. José líodrignez, por el ha­

llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.............................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ........................................................................ .............

Exención del arbitrio de inquilinato a !a Casa de niños de la calle 
de B ocá n ge l................... ; ........................................ -,.....................

Proposición del Sr, García Cortés, sobre establecimiento de lí­
neas autobuses............. ..................................................................

líedención del censo a favor de la Fundación La Restosa............
Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 

de Recaudador de Mataderos............. ...........................................

Bases para la creación de un Banco municipal........... ^......... .........
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva e! re­

cargo safisfecho por nna certificación..........................................
Abono de 210‘84 pesetas, por consumo de flùido para alumbrado 

de la Clínica municipal de Seroterapia.........................................

O ficio de la Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor, 
Depositario de fondos m unicipales.,............................. ..............

Ampliación hasta 11,625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por 
desgaste de lierramienta a los canteros........................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil......... ...................... .............

Instancia de !a agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consuntos para varias especies.................... .................

■ Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas ........
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de ia Villa. .. ..................

FECtIA
en

que pHsó fli despaciio 
de la Comisión,

TIÍÁM ITE

acordado por ia Cumiftlón

FECHA 

del ni la Jilo.

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918,

19 abril 1920. Sr. Serrán. 22 abril 1920.

2 mayo. Sr. A lvárez Arrauz, 6 mayo.

19 abril. Sr. García Certiuda. 22 abril.

25 mayo. .Sres. G, Cernuda, García 
Cortés y Noguera. 3) mayo.

28 mayo. Sres. Garda Cernuda y 
Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos, 

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921, 

20 enero.

28 febrero. , 

18 julio.

Sres. García Cernuda 
y Serrán.

Sr. Serrán.
3 marzo. 
23 julio.

20 agosto. Sr, Serrano Jover. 25 agosto.

16 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero, 18 agosto.

20 agosto. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero  y Saborit, 25 agosto.

iO septiembre. . Sres. Palomero y Garda 
Cortés. 15 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte. 29 septiembre

8 octubre. 

28 octubre.

Sres, García Cortés 
y Serrano Jover. 

Sr. Saborit.
13 octubre. 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Excediente relativo a la creación de mía Caja de Ahorros y antí
cipos para el personal del servido de Lim piezas........................

Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­
cesión de derechos pasivos........................................  ,, .,

Instancia del Médico D. Bernardino Latidete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de ¡os acogidos
en el Asilo de Vallehennoso................................................. ........

Expediente relativo a laconfección del escalafón de Vigilancia sani­
taria .......................................................... ...............

Expediente incoado para la habilitación de nn- crédito necesario 
para obias de reparación en la casa número 13 de la plaza de 
los Mosténses, propiedad de la Villa...........................................

Providencias gubernativas en los recursos contra la adaptación
de pesonal del presupuesto de 1^1-22.........................................

Provisión de una plaza de Inspector de vigílanoia de segutlda 
clase, vacante por fallecimiento de Ü. Eduardo Cebrián..........

Oficio de la Contaduría, participando el fallecimiento del Inspec­
tor sanitario de tercera clase, D. Pedro Roca............................

Instancia de varios individuos acogidos a los beneficios de la
Base 6.^.................................................................. .........................

Instancia de los choferes del servicio de Incendios, soiícifando se 
les equipare a los del ramo de Limpiezas........... .........................

instancia del capataz de aceras, D. Qabino Zamora, solicitando
se le nombre Auxiliar de Sobrestante...........................................

Instancia del personal auxiliar de Cementerios, solicitando se les
facilite ropa para exhumaciones....................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga 
la plaza de Ayudante auxilar del nuevo Matadero......................

C O M IS IÓ N  Policía urbana.

Proposición del S r. S ilva , para la creación de im parque de 
iiüos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

instancia del contratista del serv ic io  de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación,....................................................... .....................................

Instancia dedoñaTeresa Ibáñez, solicitando.colocar nn guiñol en
el embarcadero del R etiro ................................ ..........................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras fr igo r ífica s ..............................................

Instancia déla Sociedad Anónima de Autom óviles urbanos, solici­
tando licencia para estab lecer50 aiifonióviles al servicio pú­
blico

Expediente relativo al p roj ectode ampliación y reforma de) mer­
cado de la Cebada...........................................................................

Proposición del Sr. Ta to  y Ainat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
' sacrifiquen terneras eii e! Matadero, y otros particulares rela­

cionados con la carestía de la carne.............................................
Proposición del Excmo, Sr. Marqués de Villabrógima, para que 

se limite e! número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existenles,.. ......................................................

Expediente relativo a {s 'explotación de las carteleras de espec-,
tácalos........ ................... ............ I ............................................,

Proposición del Sr, García Cortés, pidiéndo se rescinda el con­
trato de arrastre del materia! de incendios y otros particulares
del serv id o . ...................................................................... *.............

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y ipieve jamones intervenidas................................................

Proposición da la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan................................................................................................

Proposición de[ Sr, Noguera, para cíniisiira de las vaquerías clel
interior..................... ................................  ....................................

Instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia de! almacén de maderas establecido en el número fi7 dtt-
pilcado de la. calle de Embajadores.-..................... .. . .............

InstRiicias de l ) ,  Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, paracas­
quería, en el pasaje de Valdedlla, íí, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín iVjartl- 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme-

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo«

29 octubre 1921, Sr. Noguera. 3 rioviembre 1921

6 enero 1922. Sres. García Cortés, 
Palomero y Praile. 12 enero 1922.

31 enero. ■ Sr, Serrano Jover, 11 febrero.

4 febrero. Sr. Noguera. n  febrero.

8 febrero. Sres. Serrano Jover, 
García Cortés y Alberca. 11 febrero.

24 diciembre 1921. Sres. Noguera y Alberca, 2 marzo.

, 16 febrero. Sres. Sánchez Bayton, 
Saborit y Camacho. 9 marzo.

22 febrero. Sres. Sánchez Bayton. 
Saborit y Camacho, 9 marzo.

22 febrero. Sres, Alberca y Saorníl, 9 marzo.

26 febrero., Sres. Saborit y Díaz 
Agero, 9 marzo.

2 marzo. • Sr. Alberca. 9 marzo.

1. j-narzo, Sr, Saborit. ■ 9 marzo.

27 febrero. Sr. García Cortés. 9 marzo.

7 mayo 1918. Sres. S ilva , G,.Cernuda 
y C respo. 7 mayo 1018.

28 mayo. S r . G . Cerniida. 28 mayo.

6 mayo 1919. S r. G. Cernnda 6 mayo]919.

17 junio. Sr, G. Cernuda. 17 junio.

e abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y  Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. ' Sr. C ordero . 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Eiiciso y Plaza. 1 í  mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

25 itieyo. Sr. M am a. £9 mayo.

20 julio. S r. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura, S febrero 1ÍI21,

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

 ̂ 19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

-1
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ASU N TO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO
FECHA -

que pasó al despacüo 
de la Coniisión.

TRÁMETE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

ro 31 de la calle de Palos de M ogaer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente..........................................................................

Instancia deD. Alvaro González Iribaa, pidiendo licencia para ins­
talar Liti kiosco en la glorietade Atociia, para el reparto gratuito
de alntoiiadas anunciadoras............................................................

Proposiddri de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la CompuiKa de Tranvías de Madrid, a establecerestaciOn 
de espera en la.cal le deLápez de Hoyos, y para que'en esta calle
se instalen bancos piiblicos.................................. .

Instancia de Ü. Antonio M iagiiez, pidiendo Ucencia de abacería
en el número 47 de la calle .del Pacifico.................................. ,.

Expedietite a insiaiicia de doña Francisca E. Yoang, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de (a calle de ü o y a ........................................................................

Instancia de la viu.ta e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el

_ despaciio de jtaii de lujo de la calle de Serrano, 7. . . ................
Expedieiiie relativo a los acuerdos tomados eti ei Gobierno civil 

por la ComisíOti encargada de estudiar el régiaieti del abaste­
cimiento y vetita de carnes.............................................................

Instancia de L). Domingo Hurmaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
eii el tuimero 2 de !a calle de G arcilaso................ ......................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta dei mercado de la Cebada...................... ....................

Instuiidá de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad ¿  r Esí?eivma............................................................................

Instancia de D. Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción a! por menor, en el número 5 de la
ronda de Atocha.......................... .................. ............... ........... '___

Instancia de D. Eleuterio Qaznián, pidretido licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en ,el iiiimero tí de la
calle de Vinato . ............... '................ ........................................

P liego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero Mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas 
en el estanque grande dei Parque de M adrid.....................

C O M IS IO N  4 .'-ro ti¡e ;t(o ,

Proposición para la construcción de itii mercado en el distri­
to del Hosp ita l................................................................ ................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......... ............................................................

Licencia de alquilar una casa en !a calle de Antonio López, Ex­
trarradio ...........................................................................................

Solicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles .................................................

Acuerdos de la Sociedad Cenlral de Arquitectos, relacionados 
con los liandiniieiitos de edificaciones en construcción.............

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de ta contrata de piedra la­
brada........................................................ .................................. .....

Alineaciories y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................ ......................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Doiniiigo........................................................ .......................

Abono liel importe de los terrenos procedentes dei Convento de
Santa Teresa........................................................ ............................

Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a iin gran
Parque para exposiciones y deportes................. .........................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído......................... , ..................................  ,

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del 
Real decreto sobre alquileres,............................ ..........................

C O M IS IÓ N  ñ/ — Bettellcericifí !/ Sanidad,

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital mnnicipal y 
adquirir dos aiitoinóviles para el traslado de enfermos. 

E jeciidóii.deobraseiiel Cumpamentode D esin fección ,o el arren-
d.i iiieuto de otro local............................................. .......................

Revisiiui de precios délos im teriales empleadosen la construcción 
de los parques de Lim piezas.................................................. ......

3 mayo 1921.

7 junio.

28 jiiiiio.

2 agosto.

16 agosto,

23 agosto,

8 noviembre.

22 noviembre. 

17 enero 1922.

.1 Febrero 1917,

24 marzo,

10 agosto.

I mayo ¡918, 

l-abril 1920,

18 jimio 

31 julio.

) diciembre.

19 enero 1921.

19 enero.

19 enero.

3 iimio,

29 julio.

13 jimio.

9 noviembre 1919, 

20 febrero 1920., 

23 febrero.

Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sres. Fraile y Cubero.

Sr. Cordero.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr. Martín. '

Sres. Fraile, Baezay Plaza

Sres. Cordero y Martín. 

Sr. Noguera.

Sres. Rodríguez y Nicoü.

Sr. Nicoti.

■ Sr. Martín.

Sr. Martín,

Sres. M. A rias , l.eyiin 
y Cor Olía,

S r .A lv a r e z ,  ,

S r. A lva rez.

Sr. Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qaistain.

Sr. Tato.

Sr, López Baeza,

Sres. N ico liy  FraMe.

Sr. Nicoü,

Sr, Sáncliez Bnyton

Sr, Sáncliez Rayton.

Sres. Baeza y Nicoli.

Sres, Fraile y Nicoü.

Sres, Nicoü y Ruimoníe.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Onis.

Junta Consultiva 
de obras,

11 mayo 1921.

14 jimio.

2 julio,

8 agosto.

22 agosto.

27 agosto.

8 noviembre.

26 noviembre. 

17 enero 1922,

3 febrero,

11 febrero.

27 febrero,

1 i marzo.

8 febrero 1917, 

12 abril.

23 agosto,

14 mayo 1918,

14 abril 1920,

23 junio,

I ] agosto.

1 diciembre.

19 enero 1921.

19 enero,

19 enero.

15 junio,

3 agosto.
/

7 septiembre,

24 abril 1919.

5 marzo 1920.

24 ab ril.

Ayuntamiento de Madrid
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Modiiti edtlicia relativa a deficiencias de materia) en la Casa de
Socorro del distrito de P a la c io . ..................................................

iVloción del Sr, Garcia Cortés, proponiendo la reorganizadún dé 
servidos del Laboratorio y de la Institiidón municipal de Piie-
riciiltijra............................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico de! servicio de Limpiezas...........

instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables...............................................................

Moción de varios señores Concejales, relativa al nombramiento 
dé Médico auxiliar de la consulta de Ginecología en el distrito 
de Cliamberf,. ................................................................................ .

Expediente de concurso para la provisión de la tercera sección
fannacéntica del distrito del Congreso.........................................

Moción de varios señores Concejaíes, para que se acuerde la 
proliibicióii de transformar los bonos de Casas de Socorro en
géneros de determinados establecimientos...................  ...........

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando la celebra­
ción de concurso para el nombramiento de Veterinario super­
numerario..........................................  ................. ,. ................

Expediente de concurso para la provisión de dos plazas de orde­
nanzas camilleros de Casa de Socorro......................

Oficio del Sr, Director de Limpiezas, participando e! fallecimien­
to de un Jefe de zona y proponiendo al de sección que ha de
ocupar la vacante......... ................................................................ ■

Expediente relativo a( derribo del Cementerio de San M artín.... 
Deslinde del Cementerio de San Isidro...........................................

Pianos de las Sacramentales.

C O M IS IÓ N  ñ.-—Ensanche. .

Comunicación de !a Dirección de Vías públicas, interesando se 
autorice cantidad para adquirir materia) granítico con destino
a la reparación de aceras. ......... ...........................

Oficio de la Comisaria dei Canal de Isabel II, aceptando el pro­
yecto redactado por la Dirección de Vías públicas, para cubrir
el Canaiillo, en ia calle del Príncipe de Vengara .....................

Dictamen del Sr. Regidor Síndico, favorable a la aprobación de 
[as cuentas del Ensanclie, correspondientes al ejercicio de 1923
a 1921....................................... 1 ........... ..................................

Reiactón de ios,pleitos y  recursos-contenciosos que se liallan ac­
tualmente en Iramitación..........................................................._

Proposición del Concejal Sr. Saborit, interesando la inversión 
de! crédito que existe disponible en el vigente presupuesto del 
Erisaticlie, en la instalación de alumbrado por gas en las vías
en que dicho servicio sea necesario..........................................

Licencia para construir una casa en ía calle de Benito Gutiérrez,
con vuelta a la del Tu tor.................  ........................................

Licencia para construir unos edificios destinados a Laboratorio 
central de Sanidad Militar, en mi solar limitado por las calles 
de Embajadore-s, Sebastián Becerra, Beruardlno Obregón
Palos de M oguer.................... ‘ ............................  ...................

Licencia para cubrir el patio de la casa nñinero 10 de! paseo de
Santa María de la Cabeza......................... ...................................

Licencia para construir un hotel en el número 19 de la calle de Co-
varrubias. - ...................................................................................

Licencia para construir una casa en un solar situado en la calle de
Abascal............................................................ ........................  ■ • •

Proyecto de alcantarillado en la calle de Rodríguez San Pedro,
entre las de San Bernardo y Fiiencarral. .. ........................ •

Expediente de apertura de la calle de Serrano, desde la glorieta
del parque urbanizado al paseode Ronda................................

Expediente de apertura de la calle de Fernán González, entre las
de Goya y Duque de Sexto............................................................

Acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, concediendo la exceden­
cia a im Oficial tercero del escalafón administrativo del En­
sanche...............................................................................................

Solicitud de un aspirante administrativo, interesando la exceden­
cia reglamentaria del cargo que desempeña................... ..........

SolicMiid de la viuda de un peón fijo de) ramo de Vías públicas
del Ensanclie, interesando la concesión de itn socorro..............

Ponencia emitida en el expediente relacionado con el proyecto de 
escalafón de personal-del Ensanche y reclamaciones al mismo
presentadas.............  ..............................................................  ■ •

Ponencia emitida en nn expeth'ente relacionado con la regulariza- 
dón de la glorieta de Chamberí.................................................

FECHA 

del ni i s m o ,

» Sr. Concejal Inspector. 22 agosto 1920.

Sr, A lvarez Herrero, 18 febrero 192]

30 abril 1921. Sres, Director del Labo­
ratorio e Ingeniero ' 

industrial. »

21 mayo. Sr. Onís. >

24 noviembre. Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro, t

15 julio. Sobre la mesa. 14 enero 1922.

6 enero 1922. Sobre' la mesa. 14 enero.

7 marzo. a

’ ^ »

»
31 enero 1918. 
4 marzo I922.

4 marzo.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Arqiiiterto de Cemen­

terios.
Sr. Arquitecto de Cemen­

terios,

»
3 febrero 1918 

»  ^

20 marzo. Nueva entrada. 'if

18 marzo. Nueva entrada.

17 marzo. Nueva entrada.

14 marzo. Nueva entrada.

14 marzo. Nueva entrada. ' »

13 marzo. Nueva entrada. »

16 marzo. Nueva entrada.

16 marzo. Nueva entrada. »

16 marzo, Nueva eufráda.  ̂ »

16 marzo. Nueva entrada.

18 marzo. Nueva entrada. »

20 marzo. Nueva entrada. ■

3 jimio 1921 Nueva entrada.
»

18 marzo f922. Nueva entrada. X»

17 marzo. Nueva entrada.

4 marzo. Nueva entrada. i ;

IS marzo. I Nueva entrada. »  '

ISmarzo. Nueva entrada. »

unta te M:
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S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

fíeMcíón nnmlnal de las bofas y altas ocun idas en el personal, durante los dias del 19 al 25 de marzo de 1922, con arreglo a lo 
■ di SO! testa en los Bases ¡5 del Interior y 5." del Ensartche de los respectivos presupuestos.

B  A  J  wA. S

RAMO

Parquea y Jardiiies
Idem........................
Idem.....................
Idem........................
Idem...........
Idem..........
Idem.........................

C A R tiO

Guarda. 
Idem....,
Idem____
Peón .. 
Idem.....
Idem......
Idem.....

NOMBRE Y A PELLID O S

Vicente Alarcóm 
Francisco Robles.
Tomás García.
Juan García.
Fraticiaco Pérez Caballero. 
Ricardo Fernández Blanco, 
Eduardo Camacho.

A L T A S

RAMO

Cementerios............
Idem.........................
Idem.......1...............
Idem..........................
Idem..........................
Idem, ................... ..
Idem..........................
ídem., ..................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Parques y Jardines.
Idem... ....................
Idem.................... ...
Idem.................... .
Idem, f ..................

c  A R ü o

Jornalero eventual.
Idem .... ...............
Idem . ...................
Idem.......................
Idem............ ...........
Idem.......................
Idem............... ..
Idem.......................
Idem....................
Idem.......... .............
Idem........................
Idem.......................
Peón .......................
Idem........................
Idem,,.....................
Idem,......................
Idem........................

NOMBRE Y A PELLID O S

Manuel Nútíez.
Joaquín Mestre,
Matías Moreno.
Cipriano Gonzalo.
Manuel Valiente,
Mariano Villalba,
Máximo Faura.
Fermín Blanco,
F ^ ix  Martínez.
Baltasar Izquierdo,
Gabino Moreno,
Jenaro Pino.
Victoriano Asensio Cabrejos, 
Francisco Lerrotix Torregrosa.
Rafael Bermádez Pazo.
Agustín Jiménez,
Angel Béjar Castaño.

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Poy el Wegoelado 3,' (Pollala urbana.)

D. Fernando Bouty, Arenal, 22 duplicado, oficinas de repre­
sentación de laboratorio.

Doña Manuela Rodríguez, Alcalá, 1.Ì4, taberna.
D. Ramiro Rufo, Ecliegaray, 12, venta de alhajas,
D. Adolfo Gil, Mariana Pineda, 5, huéspedes.
D. Bautista Machado, Salitre, 52, carpintería.
Doña Eusebia Martínez, Segovia, 57, lechería. -
D. Ricardo Melcón, Espoz y Mina, 15, colmado.
D. Santiago Rodríguez, Bravo Murillo, 193, taller de calzado. 
D, Manuel Espinosa, Isabel la Católica, 21, comestibles. 
Sociedad Anónima Intercambiaría Comercial, Marqués de 

Leganés, 12, material eléctrico.
D. Luis Riiiz, Montera, Ú4, Academia,
D. Capitolino Merino, paseo de los Pontones, 13. harinas.
D. Vidal Bravo, carretera de Aragón, 2, tejidos. _
D. Luis Salinas, Preciados, 54, relojería.
Doña Pilar Pérez, Cruz, 19, fotografía.

Pop el Metfoelado 4.,"(Obras.) ,

Construcción: General Zavala, 20.
- Alquilar: Paseo de Extremadura, 34; Jerte, 10, y Tetuán, 

n ú m e ro s 9 y ]L
Pop el Negoelado 6.° (Ensancha.) '

Paso de carros: Martín 'de tos Heros, 67; López de Hoyos; 
paseo de Ronda; O ’Donnell, 28; Piaza de'Toros, 12 y 14, y Zur­
ba ré n, 30. .

Obras de reparación: Don Ramón de la Cruz, U ; Abascal, 15; 
Gonzalo de Córdova, 7; Cardenal Cisneros, 10; Fernández de la 
Hoz, 8; Ayaía, 45; paseo de las Acacias, 2 duplicado; Sagásta, 9, 
y  Fortuny, 5, '

Cortar tres árboles: Rafael Calvo, 5; Torrijos, 13, y paseo de 
las Acacias, 2, duplicado.

Construcción de fincas: Meléndez Valdés, 3; Lagasca, con 
vuelta a la de María de Molina; Covarrubias, sin número; G e­
neral Oráa, I duplicado; ronda de Toledo, 30; Guznián el Bue­
no, 15; Monte Esquinza, 20, y Francisco de Rojas, 3, ,

Construcción de muros de cerramiento: Santocildes, sin nú­
mero; Don Ramón de la Cruz, 29, y Caridad, 23.

instalación de ascensores: Diego de León, 4 y  6, y plaza de la 
Moncloa, 2,

Vertedero de tierras: López de Hoyos; paseo de Ronda, y 
.Ataúlfo. '

Construcción de pabei!ones:-*Cris(obal Bordfu, 8; paseo del 
Canal, 1; Orense, 28; Pinar, ¡0; General Pórlier, 10; Salas, 6; pa­
seo de las Acacias; Santocildes; Raímniido Liilio, 3, y  ronda de 
Toledo, 30.

Revocos: Fernández de los Rfos, 4; Bravo Murilto, 4; General 
Pardiñas, 4 duplicado; Calvo Asensio, 5; Cisne, y Ponzano, 64 
provisional.

Alquilar: Granada, 8; Alburquerque, 4; Magallaries, 3; Santí­
sima Trinidad. 3; Vinato, 9; Alcalá, 143; Eiubajadores, 117; paseo 
de Santa María de la Cabeza; Vallehermoso, y Rodríguez San 
Pedro.

Obras de reforma; Pinar, 10; Fernando el Santo,' 12; Santa 
Engracia, 97; Vinato, 9; ronda de Atocha, 36; Castellò 47; Aya-
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la, 33; Meléndez Valdéa, 5; Doii Ratnún de la Cruz, 11; Alcalá, 
¡lámero 173; O ’Donnell, 6» y 6 duplicado; Goya, 47; Blasco de Ga­
ray. 45; Bretón de los Herreros, 14; Cardenal Cisneros, 51 ; Mon- 
teleóiT, 20; Caracas, 10; paseo de Rosales, 42; Alfonso X, .3; 
Cardenal Cisneros, 57, y Granada, 47. •

Construc!ón,de^üra¿fe.'Galileo, 33. _
Constrncción de cobertizos: San Bernardo, 118; Alcántara, 17, 

y General Porlier, 39, .
Vallado de solares: Alberto Aguilera, 16; Qaztambide, 21, 

y 29; paseo de Ronda, manzana, 356; Ciudad Real, 18; Alcalá; An­
tonio Acuna; Jorge Juan; Altamirano, 3; Fernán González; M e­
léndez Vajdés, 1 antiguo, y Toledo, 154.

Obras de ampliación: Princesa, 46; Príncipe de Vergara, 13; 
Peñuelas, con accesoria a la de Laurel; Castellò, con vuelta a la 
de Don Ramón de la Cruz, 29; Núñez de Balboa; Villanueva; 
Narciso Serra, 31; Caracas, 27; Embajadores, 117, Monte Es- 
quinza, 20, '

Derribar fincas: Bravo Murillo, 19, y 19 duplicado. 
Construcción de casilla para guarda: Vallehermoso,

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantarlllas. «

Limpieza de atarjeas, 5.
Acometidas a Ja alcantarilla general, 3.
Tota!, 8. ,

E S T A I ^ T I C A  .

■ M O R T A L ID A D Y  N fATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos,ocurridas en Madrid durante ei'naes de febrero de 1922.

Población de Madrid, según el empadronamiento aerificado en diciembre de 1920: 67SJ38 habitantes.

CAUSAS DE [.AS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De !
a 1 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 10 
a 59 años.

De 60
eti adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN -

Nometiciaturfi internacional abreviada. V. íi. V. H. V. ■ H, V, H. V. H, V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- » ■ » 16 » J> 3 1 2 1 » 1 » ' » » 3 5 S
Tifus exantemático............................ » 16 > 1 » » » 1 » » » » » 2 2
Fiebres intermitentes y  caquexia pa­

lúdica........................... .................... A ■ » » >Í » » » » » » » » »
Viruela................................................. » » A » X- » » » » » » ■ » » » « »
Sarampión . - ...................................... 7 10 ■ 24 19 5 2 » » » » » » 36 31 67
Escarlatina........................................... » y> Í6 » » >; » » » » » » » » » » »
Coqueluclie.......................................... y> » » T> » A A a » » » » y » »
Difteria y C ru p ......... ........................ » ■ 1 i 2 1 » í> » » » » A » 2 3 5
G r ip e ....................................... ■.......... » 1 2 2 2 3 3 1 » 5 5 9 » » 12 21 32
Cólera asiático-----: ............................ y? » y> » í) » » » » » » » » A lí »
Cólera nostras.................................... » í> » A » » » » » » A » » » » »
Otras enfermedades epidémicas---- yf 1 Ü » t 2 » » 1 ! » » 3 3 6
Tuberculosis pulmonar....................... 1 tr 1 5 11 g 38 29 23 7 6 1 » » 80 51 !3l
Tuberculosis de las meninges........... 1 1 7 4 3 7 » » » »

\
- » » » 11 12 23

Otras tuberculosis............................ I A )a 1 2 1 3 4 2 7> » » » 8 7 15
S ífilis ................................................... 1 2 '» » » » 2 1 » Ái A » 1 ^ 3 3 6
Cáncer y otros tumores malignos. . , » » 1 » » » 1 5 17 21 7 14 » » 26 40 66
Meningitis simple................................ 14 15 16 11 7 9 1 2 » » 2 » » 38 . 39 77
Congestión', liemqrragia y reblande­

cimiento cerebral............................. 3> » í) » » 1 2 1 8 11 24 34 » » 34 47 8l
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 1 . 1 3 3 7 5 16 Í3 22 48 1 » 51 70 121
Bronquitis aguda. ............................... 37 29 34 30 A 4 » » 4 1 2 1 » » 77 65 142
Bronquitis crónica.............................. K¡ » 1 1 1 ■í 1 2 Ì5 5 23 17 » » 41 25
Pneumonía y broneo-pueumonta....... 14 18 38 33 9 6 5 5 22 14 Í9 23 » » 107 99 206
Otras enfermedades del aparato res-

Q 1 2 2 1 3 2 3 6 1 » 2 » » 13 12 25
Afecciones del estómago (m en os  

cáncer).............................................. yi » 3» » » » 2 » 2 1 2 2 » » 6 3 9
Diarrea en menores de dos años. .. 21 15 5 7 » » » A » » » » » ■ » 26 22 48
Diarrea y enteritis, de dos atíos en 

adelante............1.............................. % 3 y> » l » 1 » ) 4 » ■ » 3 7 to
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 16 J5 t i » 2 » 3 » í 4 » » 7 4 n
Cirrosis del lifgado............................ » » A » » 1 » 1 1

2
6 » » » 8 1 9

Nefritis y mal de B ríg lit . ................. ■ 1 » » 1 3 2 10 16 12 » » 30 17 47
Otras enfertiiedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.......... TU » » » » » » Í> ■ 1 » 1 » ' , » 2 l 3
Tumores no cancerosos y otras enfer^ 

medades de los órganos genitales 
de la mujer...................... ................ » y A » » A » 2 » » 6 » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................... » » » » j> » » 8 »- 1

1
» » » » » 9 g

Otros accidentes puerperales........... » » If y » * » 2 » » » » » 3 3
Debilidad congènita y  vicios de con­

formación. ................................... 33 24 1 » » » » » » » » » , A 33 '25 58
» í) . » » » » » ’ » 16 39 » » 16 . 39 30

Suicidios........................ .................... » t » À » » » » 2 » 1 A.I » » 3 A 3
Muertes violentas.............................. » » 2 2 5 ll> 4 1 1 » ». 3 » 12 6 18
Otras enfermedades........................... 13 13 15 15 12 ■ 7 15 14 22 24 . 22 29 » 1 99 103 202
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.......................................... á » A », 1 » » I » » 1 » ¡í » 2 1 3

\ .
Totales por sexos........... 147 130 152 139 64 59 95 90 158 111 177 246 1 1 794 776

Totales por edades.......... 277 291 . 123 . 185 269 ■ ' 423 2 1.570

mientO' de Madr
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Resumen íe  los naeim ientos.

d í s t r i t o s

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFU N CIO N ES
Legitíinos. [legítimos. Total . Legítimos llegiLimos. Total-

•

V. H. V. H. V. H, T. V. H. V. H. V, H. T, V. H. T."

Cèntro.,........................................... 38 26 4 2 42 28 70 3 » » 3 » 3 50 38 88
Hospicio................. . ■ ............. . . . . 36 41 7 3 43 44 87 3 1 ■ » 3 1 4 44 50 94
Chamberí......................................... 89 63 7 10 96 73 169 8 3 1 8 4 12 65 ,81 146
Buenavista....................................... 76 63 2 2 78 65 143 6 8 », y. 6 8 14 85 70 155
notipTftsn. .......................................................................... R5 65 18 13 83 78 ItìI 5 1 i 5 O C)5 ISO
Hospital......................................... 82 85 6 10 88 95 183- 5' 7 2 2 7 9 16 105 109 214
Inclusa............................................ 72 97 64 53 133 150 283 5 5 4 2 9 7 16 106 101 ■ 207
Latina.............................................. 88 75 10 8 98 83 181 6 3 5 . » 11 3 14 102 79 181
Palacio........................................... . 54 68 8 4 6 i 72 134 3 1 » 1 3 2_, 5 62 62 124
Univesidad...................................... 90 95 7 3 97 98 195 8 9 » 8 9 17 SO 10! 181

lotat. — ...................... 6t0 678 130 108; S2Û 786 52 38 11 T
4

1
63 45 794 776

Total general.................. 1.368 238 1.603 90
I

18 1
1

IOS 1 ..570

SU B A S TA S

Subasta y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d Ia
de la subasta

Abril 3.

17

2]

28

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTA

Para redamaciones por diez días, 
que terminan en la fecha que a! margen 
se expresa:
Siimitiistro'de botellas de vidrio (bibe­

rones), tapones y  arandelas de goma, 
para la Institución municipal de Pue­
ricultura, hasta 31 de marzo de 1923. 
Importe anual calculado...................

PESETAS

CONCURSOS

Concurso para la instalación de líneas 
regulares de autobuses en esta ca­
pital, durante veinte años. — Las 
profiosidones se presentarán en ei 
Registro general de la Secretaría 
durante e! plazo del concurso, que 
será de un mes, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca ei co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Concurso para contratar p! suministro 
de placas rotuladoras de calles hasta 
1̂ de marzo de 1924,—Las proposi­

ciones se presentarán en el líegisíro 
general, de diez a dos, durante el 
plazo del concurso, o sea hasta el 
día que al margen se expresa. Im­
porte anual calculado.......................

Concurso para adquirir ocho camiones 
automóviles destinados al transporte 
de carnes desde el nuevo Matadero 
a las carnicerías y otros puntos de 
consumo.— El plazo del concurso es 
ei de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
e! anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Las proposiciones se presentarán 
durante el plazo del concurso en el 
Negociado de Subastas de la Secre­
taria, de diez de !a mañana a dos de 
la tarde.-Precio tipo de cada camión.

11.000

50.000

25.000

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacnnnentides 
‘ desde ei 5 al I I  de marzo de 1922.

A U TO R IZ A C IO N E S

{ftfua
"FV
0

Si3
ro-4et
Mp

íaa
a
SÎC2
p

a

»
cL
O

-i O
Ñ'sra —

t ¡EfZ

IMFOtíTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 1) 2 'fí 14 462
'De 44 íd em ..................... 4 s - 1 1 14 616
De 50 ídem ..................... 1 4 » 2 7 350
De 1 ¡0 id em ..................... 1 1 » 'Ò 2 220
De 16.5 ídem ...................... » y> » » » »

T oj'a l e s ............... 7 24 3 3 37 1 648,

C O N C U R S O
Esta Excma. Corporación, en sesión de 17 del corriente, ha 

acordado anunciar concurso público para adquirir ocho camiones 
automóviles destinados al transporte de carnes desde el nuevo 
Matadero a las carnicerías y otros puntos de consumo. El men­
cionado concurso tendrá lugar con sujeción a las siguientes con­
diciones:

FACCLTATIVAS
1. " Objeto de este concurso.—'Es objeto de este concurso la

adquisición de ocho camiones automóviles destinados al transpor­
te de carnes desde el nuevo Matadero a las carnicerías yi otros 
puntos de consumo. La carga máxima útil será de 5.0C0 kilo­
gramos. '

El precio tipo se fija en 25,000 pesetas.
2. “ Motor.—De explosión, de cuatro cilindros y de la potencia

necesaria que permita obtener, con la carga señalada y en terre­
no horizontal, una velocidad de 30 kilómetros por hora, no de­
biendo ser su consumo de esencia en estas condiciones superior 
a 300 gramos por caballo-hora, '

El encendido se hará por magneto de alta tensión y el carbura­
dor de los más perfeccionados.

Refrigeración por bomba y termosifón.
Engrase automático.
Tendrán tres velocidades y marcha atrás, siendo la máxima de 

aquéllas de 30 kilómetros por hora.

unta
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■ Todos ios órganos serán accesibles y fàcilmente desmonta­
bles.

3. “ Bastidor. -  De acero estampado montado sobre ballesta de
resistencia adecuada ■

Ruedas de acero fundido con bandajes macizos de goma, doble 
en las de dtrás, de fácil montaje, y una completa de repuesto.

Los frenos serán dos: uno de pedal y otro de mano.
Dirección irreversible. ■
Enganches en la parte anterior y posterior del bastidor para 

remolcar o ser remolcado en caso de avería,
4, *̂ Corrocemí. —Será cerrada y estará constituida por formas

robustas de madera colocadas a 0‘50 metros de distancia, y cada 
una de las cuales deberá resistir en sii centro, sin sufrir deforma-' 
ción, lina carga de l.OOÜ kilogramos, ,

Sus dimensiones interiores serán aproximadamente;
Largo; 2’80 metros, audio 170 y alto 2’50.
Las formas iráii forradas exterionnente en los costados basta, 

imá altura de dos metras por chapa de hierro de iin milímetro de 
espesor, y en su parte superior de madera recubierta con lona im­
permeabilizada.

En 'el interior se forrarán por completo con madera recnbierta 
de chapa de hierro galvanizada de 0‘ñ milímetros de grueso, que­
dando entre la chapa exterior y esba madera uii espacio de un 
espesor igual al grueso de la forma que servirá de aislante a los 
efectos de la temperatura exterior.

En la parte superior de la caja y en toda sii longitud llevará 
persianas de tinos 0‘20 metros de altura.

El frente de la caja estará también forrado de cíiapa por su 
parte exterior y de madera con chapa galvanizada por la interior, 
debiendo quedar una distancia entre ambos ferros de 50 milí­
metros. .

En su parte superior estará también provista de persianas.
La parte posterior llevará dos puertas, qué a! abrirse dejarán 

libre la anchura tota! de la caja y quedarán en prolongación de 
los costados de la misma, Estas puertas estarán formadas por un 
fuerte bastidor de madera, forrado en la misma forma indicada 
anteriormente para los costados y frente, y con tas persianas co­
rrespondientes.

La altura de la cara superior del piso del coche sobre el-suelo, 
estando vado, no será superior a 0‘50 metros. Además, y  con 
objeto de facilitar e! acceso, se dispondrá un tablero provisto de 
listones en sentido transversal que servirá de rampa y que, por 
medio de guías conveiiieiitemente dispuestas, podrá ser recogido 
por debajo del suelo de la caja.

I ste tablero será todo lo audio que permita la estrudui a de 
la caja, y de una longitud d e '1'50 metros. Todos los detalles de 
construcción quedan libres a elección de ios concursanteá,

A la altura de 170 metros, estarán dispuestas en el interior 
del coche y  en sentido horizontal, dos platinas de liierro de la 
resistencia suficiente que soportarán los gandíos fijos necesarios 
para colgar las carnes. Estos' ganchos serán doce, de los cuales 
cinco estarán a cada lado, y dos en el Frente, y cuya, forma y di­
mensiones se determinarán oportuna mente entregando a la Casa, 
a,quieii se adjudique este concurso, uii croquis detallado para su 
construcción.

También se instalarán eu el cenlro de las formas, y sujeta a 
ellas, una varilla de ia longitud de In caja con dobles gauchos más 
pequeños, que también se detallarán en su liempo.

En la parte delantera habrá una cabina con sitio suficiente- 
para el conductor y dos mozos, y estará coiiipletainente ceirgda 
y con cristales movibles. Los asientos y respaldo estarán forrados 
de pegamoid. Estarán provistos de gimrdab ¡nos para las ruedas 
delanteras y traseras, estribos, caja de herramientas, portafaro, 
portalinterims de delante y atrás, portabidoiies para tres de éstos 
y soportes para la rueda de repuesto.

En su interior estará pintado con tres capas de esmalte blanco, 
para que pueda ser lavado perfectameute,, y en su exterior de co­
lor gris claro, con el escudo en colores y letreros, según el mode­
lo que se indicará oportunamente.

Se entregará con cada coche mi juego completo de lierramien-

tas y un gato para su elevación, y para el cual se dispondrá tam­
bién el sitio necesario, ■

5. " Co«s/r«ccíó/i.^Los materiales empleados serán de prime­
ra calidad y las distintas partes del coche deberán resistir sobra- 
dament^ los e.sftierzos a que hayan de ser sometidas para su 
cii ciiladóii por las calles de Madrid.

El concesionario se compromete a iiitrodncir todas los modifi­
caciones que le sean señaladas por los técnicos mimicipales, sin 
derecho a reclamación de ninguna clase y siempre qne sólo se 
refieran á detalles que no modifiquen las estructiira de los coches 
ni en su mecanismo ni en la carrocería.

6. “ Adjudicación ti prueba..—Va.r& el estu lio de las proposicio­
nes presentadas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente nombrará una 
Comisión compuesta de dos señores Concejales y dos técnicos 
municipales que emitirán su informe detallado, clasificando las 
proposiciones presentadas por orden de méritos, precio, etc., y 
el cual pasará a la Comisión para la formación del dictamen 
correspondiente.

La casa autora de la proposición más ventajosa se comprome­
te a presentar, en el plazo de cuarenta y cinco días, a contar 
desde la fecha en que se le haya notificado ia adjudicación provi­
sional, un coche completamente equipado, el cual será sometido 
por la misma Comisión anterjor a las pruebas que se detallan a 
continuación, y comprobado que reúne en absoluto las condicio­
nes que-señalaron en su oferta y en ei presente pliego. Si las 
pruebas uo diesen resultado satisfactorio o el modelo no reuniese 
las condiciones señaladas, será rechazado ei coche y anulada la 
adjudicación, sin que el concn sante se considere con derecho a 
indemnización por ningún concepto.

Elii este caso se pasará a efectuar sucesivamente la misma 
operación con las siguientes proposiciones o se anunciará nuevo 
concurso si el Excmo. Ayuntamieiiío considerase conveniente,

S.i el modelo resultase aceptable y  sójo algunos detalles hubie­
sen de ser molificados, se procederá a su modificación, verifi­
cándose entonces la adjudicación definitiva con todas las forma- 
lidadesfque el caso requiera; y el cod ie  presentado quedará en 
poder de! Ayuntamiento, y servirá de tipo de.comprobación para 
los coches restantes, que podrán ser rechazados individualmente 
o en sil totalidad si derecho a redamación del concesionario, que 
S í comprometerá a smninistrar Otros coches idénticos a! modelo, 
aceptando en im plazo inferior a un mes desde que lian sido re­
chazados. Si no cmiipiiese este requisito, se entenderá qne renim- 
ciii a su derecho, qnedaiido líbre de todo compromiso el Ayun­
tamiento.

Ei 'plazo máximo de entrega de todos los codies, después de 
aprobado el modelo, es de seis meses, pudiéndose efectuar las 
entregas escalonadas o de una sola vez,

Lasprtiebasa que lian de someterse los coches son las s i­
guientes; .

Deberán arrancar en plena carga sobre una rampa de 12 por 
100 y recorrer 100 metros en marcha lenta sin que se. produzcan 
recalentamientos peligrosos.

Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la marcha 
del coche con su carga máxima, bajando la misma rampa con mo­
tor desembragado. ■

Sobre terreno liorizontal, y en plena Carga, marchará a 30 ki­
lómetros por hora. '  ^

Con pendiente de 5 por 100 la marcha será de 10 kilómetros 
por hora.

En calles de 12, metros de ancho podrá darse la vuelta sin el 
empleo de la marclia atrás. '

El consumo será el señalado en la condición 2.*
Eu todas las maniobras se comprobará escriipuiosameníe que 

su marcha es silenciosa, no sólo por el motor y mecanismos, sino 
íiñnbiéii por sus herrajes, ballestas, frenos, etc.

Se efectuai áii además cuantas pruebas complementarias esti­
me conveniente la Comisión para alcanzar la ceriidumbre de que 
los coches cumplen todas las condiciones estipuladas en las con­
diciones anteriores.

Los gastos que ocasionen las pruebas, qne durarán tres días

;íí
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como milxinio para cada coclie, serán siifrag^ndos por el acljiiilica- 
tario que deberá proporcionar el mecánico correspondiente-.

Terminadas las pruebas de cada coche, serán admitidas con 
carácter provisional, que pasará a ser definitivo a los tres meses 
de esta recepción si no lia presentado defectos de importancia. Si 
existiese alguno será corregido inmediatamente por la casa con- 
iratante, aplazando la recepddn definitiva el tiempo necesario. 

Cada día de retraso en la entrega de los coches obligará al 
adjudicatario a pagar una malta de 25 pesetas, por coclie y día. 

Con cada proposidiía se presentarán cuantos dibujos y fo to­
grafías puedan dar la idea exacta de los tipos de los coches pro­
puestos.

Asimismo se indicarán referencias de coclies de tipo semejan­
te en servicio,

7, " Condíciüfic’s preferentes. A los efectos de la clasificación 
se considerarán como condiciones preferentes, en igualdad-de 
condiciones, el precio más bajo, el piazo de entrega más reduci­
do, los mayores perfeccionamientos en ermecanismo y construc­
ción y el menor consLiino de gasolina,

8, “ ‘ ComUciún especial. El Ayuntamiento se reserva el dere­
cho de adjudicar a mía o varias casas el suininistro de ¡os aiito- 
móvites, objeto de este concurso, o declararlo desierto sí así lo 
estimase opoijuno.'

9, “ Condicioms de pago.—Üi pago se efectuará en dOs plazos 
iguales: El primero, a la recepción définitivu, y el segutftlo, a ios 
treinta días, a contar desde la fecha de diclia recepción.

10, " La casa adjndicataria garantiza el buen fiiii-
ciüiiamieiito de los cocties durante un afío, comprometiéndose dii- 
raiile este tiempo a sustituir gratuitametite todas las piezas que 
80 imitilicen por defectos de fabricación. .

11, " Haso del concarsu.—VÁ plazo para la presentación dé
proposiciones sorá de treinta dias hábiles, a contar desde d  día 
siguiente al en que se publique en la Gaceta de Madrid.— 
drid, 3 de marzo de 1922.- E! Ingeniero industrial, A. Soriano.— 
El Arquitecto Director, Luis Betiido, ,

ECOMÓMICO ADMINISTRATIVAS .

1. " El plazo dei concurso se abre por término de treinta dias 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca ei ammcio eu la Gaceta de Madtid.

2. " Las proposiciones extendidas en papel de la dase S,", eu 
pliegos cerrados y  lacrados y acompañadas del resguardo que 
acredíte haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería mitnícipal la cantidad de 10.000 pesetas en concppto 
de depósito provisional, se presentarán durante los días hábiles 
que comprende el plazo del concurso, de diez de la marmna a dos 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla del ex­
celentísimo Ayuntamiento.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes, estarán de manifiesto daraiilB los mismos días y horas 
antes expresados en el Negociado de Subastas de ia Secretaría,

4. " El precio de este concurso es el de 25,000 pesetas cada
camión, “

.5." fíl rematante del concurso constituirá en la Caía gmieral 
de Depósitos, en coaceplo de fianza definitiva, la cantidad de 
2U.()(K) pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
ios valores o 3Ígnos*qu'e determina ei artículo 12 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, computándose éstos en la forma que se 
establece''ea el artículo 13 de la misma instrucción.

fi.' El íiechd dé presentar una proposición a este concurso 
constituye al lícítador en la obligación de ciitiipür el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado, , '

, 7." El adjudicatario no podrá pedir aumento o dismimicion del
precio en que hubiese quedado el remate; sea cualquierá la causa 
que alegue, por que éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

5. " El adjudicatario, para todos lo^ hicideiitea a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a ios tribunales de esta Corte,

9,“ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos

los documentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá por la C o ­
misión designada al efecto a examinar las proposiciones que se 
hayan presentado, reservándose el proponer al Exemo. Ayunta­
miento la qne estime más ventajosa, o desecharlas todas sia de­
recho a reclamación alguna por parte del concursante.

Madrid, 11 de marzo de 1922.— El Secretario, Fk a .\usco

fiO.VNO.
Lo qne se anuncia al público para su cotiocimieiifo. _
Madrid, 18 de marzo de 1922.—"El Secretarlo, FuArícusco 

R u ano , '

A N U N C I O S
Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 17 del 

corriente, aprobar ios. pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de botellas de vidrio 
(biberones), tapones y arandelas de'goma para la Institución mu­
nicipal de Puericultura, hasta 31 de marzo de 1923. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en ia Secretaría de! Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la Íar4e, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamacsoiies sean procedentes con­
tra dicha subasta, eu la inteligencia deque, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación .alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a ¡o dispuesto en 
el articulo 29 del Real decrgtoeliistruccióii de 24 de enero de 1905, 
pora la contratacióa de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 21 de marzo de 1922. — El Secretario, F rakuisco 
R u an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia til público, 
qae D. Juan Raíz, proyecta instalar un eleclromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la casa número 19 de la calle de Seco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡nstaia- 
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiact de quince días, a contar desde d  de la fecha de "publi­
cación,del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de marzo de 1922, — El Secretario, FÍíakcísco 
R u an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el ará'atio 2t)4 de las Orde­
nanzas iimnidpales de la Villa de Madrid, se anuncia td luíblico, 
que D. Fernando Martin, proyecta instalar mi electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la casa número 4t) de la calle de Pe- 
layo.

Las personas qne se considérén perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del présente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de marzo de 1922, — El Secretario, F kancisco 
R u an o . ■

En cumpümiejito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
uatizas_ iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Mariano García, proyecta iasíalar dos electromotores con 
fuerza total de uno y un cuarto de caballo^ en la casa número 1 de 
la calle de Méjico,

Las personas que se coiisideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por esciáto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei'de ¡a íeclia de publi­
cación del presente aiitmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1922,— El Secretario, Francisco  
R u ano .

Ayuntamiento, de Madrid
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En ciimpüiitieiitu a Io dispuesto eu el artíGulo 294 de las Orde­
nanzas iiiunìeipales de la Villa de Madrid, se atiimcia a! público 
que D. Jaime Ratés, proyecta establecer"una înipreiita y enciia- 
deniacidn, en la casa minierò 0 rie-la Costanilla de San Pedro, ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Prffaideiicia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha d e ' 
publicación del presenté anuncio, lo que estimen convenienté, 

Madrid, 23 de marzo de 1922. — Ei Secretario, F iíancisco 
Roano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia a! pi'driico 
que D. José Calvílio, proyecta instalar un electromotor-de iin ca­
ballo de fuerza, en la casa luímero 2 de la calle del Doctor Leta- 
juendi.

Las ))ersoaas que se consideren perjudicadas por diclia instá- 
lacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, do­
rante el tériiiiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de' 
publicación del presente amnicio, ¡o que estimen convenienle, 

Madrid, 23 de marzo de 1922. — El Secretario, P i í .ancisco 
Ru ano . _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púídico 
que D. Carlos Mataix, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la casa número 30 de la callé de las Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de marzo de 1922. — El Secrétario, F kancisco  
Ruano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 Cte las Orde­
nanzas imtiiidpales de la Villa de Madrid, se ammeia a! público 
quet). Daniel Morales, proyecta instalar un electromolor de diez 
y ocho caballos de fuerza, en la casa número 5 de la calle de Ber­
nardino Obregón, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldíq Presidencia, durante 
el término de qniitce días, a contar desde el dé la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convetúente.

Madrid, 23 de tnar-zo de 1922, — El Secretario, F kancisco 
Ruano. ■ . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amitida al público 
que D. Ensebio Pardo, proyecta instalar un electromolor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 7 duplicado de la calle de 
Argumosa.

Las personas que se cóiísideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrílo ante ia Alcaldía Presideiiciñ, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicactón del presente ainincio, lo que estiineii conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1922.— El Secretario, F kancisco 
Ruano. ■

En cumpliiyiento a lo dispuesto en él artículo 294 de ias Orde­
nanzas iminiclpales de la Villa de Madrid, se nnuncia ai público 
que D. José Luis Elps, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número S de la calle de C o ' 
III niela.

Las personas que se consídereii perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por esci ilo ante la Alcaldía Presideiiciei, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblí- 
cudón del presente anuncio, ¡o que estimen coij^venieiite.

Madrid, 24 de marzo de 1922. -  El Secretario, Fkancisco 
Ruano. "

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiiniicipales de la Villa de-Madi td, se anuncia al público 
que D. Miguel Lacasa, proyecta establecer dos hornos para pan 
e instalar dos'electromotores con Fuerza total de seis caballos en 
la casa números :0  y 22 de la calle de Jorge Juan.

' Las personas qué se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insíaíaciún, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dé! presente aiiiindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1922. — El Secretario, Fkancisco 
R üa,\o. ■ ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mttnicipales de la Villa de Madrid, -se anuncia al público 
que D. Martín Santiago, proyecta establecer un taller de fuudi- 
cióii en crisol e instalar un electromotor de cuatro caballos, 
de íuerza, en la casa número 13 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde eUte la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1922.— El Secretario, F kancisco 
Ruano, .

,En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Plaza, proyecta establecer una ehamarilería, 
en,la casa número 4 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito anie la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente aimncio lo que estimen conveniente.

.Madrid, 23 de marzo de 1922. — El Secretario, Fkancisco 
R uano,

En cumplimiento á io dispuesto en ei artículo 284 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Sclmeider, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción poragua caliente, en la casa números 7 y 9 de la avenida de 
ja Plaza de Toros. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia iusta- 
iación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1922, — El Secretario, Fkancisco 
Rua.no. ■ ,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en ei aiticuIo 294 de las Or­
denanzas mniiicipales de la Villa d*e Madrid, se amincia ai público 
que D. José Ciiiillamóii, proyecta instalar ima caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa minierò 24 de la calle de Agustín 
Duran,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itísía- 
tación, expondrán por e r r i lo  ame la Alcaldía Presidencia, duranle 
el tériiiino de quince días, a contar desde el déla fecha de publica­
ción riel preseiiie aniiiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1922, — El'Secretario, F kancisco 
RU.ANf).

F.n cumpiimienfo. a lo dispiiésto en el arlícnlo 294 de las Orde­
nanzas municílniles de la Villa de .Madrid, se aunneia al público, 
que doña Teodora Blanco, proyecta instalar un elec-íromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 33 del calle de la Liina- 
‘ Las personas que se coiisideren peí judiciidas por diclia insta- 
lacióp, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de qnince/iías, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ámiiujgi, lo que estimen conveniente.

- Madrid, 23 de marzo de 1922. El Secrebarlo, F k a .suisco 
R u an o , ,

■ J
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En cimipümiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Macirid,,se aminda al ptíblico, 
que D. Pablo Litis Hernández, proyecta Instalar nn electromotor 
de nn caballo de fuerza, en la casa número 17 de ia calle de A l­
berto-Aguilera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ‘ 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción, del presente amnido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 192-2, — El Secretario, Fkancisco 
R üan 'o . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Ventura López, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa- m'mieros 8 y  10 de la avenida del 
Conde de Penalver. '

Las personas que se consideren perjudicadas pór dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de ptiblica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1922. — El Secretario, Fkancisco 
R u a n o ,

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E .

ingresos n nagos veri (icarios por ctientá del presupuesto de ¡92(-22.

I NC i R E S ü S -

C A P I r U 1. U S

! —Contribuciones y recargos................................
2, “ — Venra de terrenos..........i ..................................
3, °—SiibvencíiHi del Ayimtamiemo . ..............
4, " -Resultas .....................................................
5, “ —Imprevistos y eventuales........................
6, ” -R e in teg ro s ........ .......... : ........... ...........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........

7bía¡ de ingresos foimalieados

TOTAl. 
de créditos 

p r  e s II p II e e toa .

Peseros.

5.25],217'91 
43.315‘84
*

2.551.289 
232.313*83 
3S.951‘54

8.117.088*12
330.457*40

8.447,645*52

INGRESOS FORM Al,IZADOS

Hasta ei 19 
de marzo de 1922.

Pesetas.

7.072.544*57 
43,316*84 
'1 000 

2.551.289 
232.613*83 
55.618*57

9.956.381*81
698.954*03

10.655.335*84

Del 30 al 70 
de marzo de 19^.

Peseros

7*30

31 ‘30

Total de ingresos 
hasta el 2G 

de marzo de 1923.

Pesetas,

7.072.544‘57 
43.315*84 

I.OOO 
2.551.*289 

232.613*83 
55.625*87

9.9.56.389* n 
693 978 03

10 655.367*14

P A G O S

C A P 1 T U i, O S

I —Gasins del A viiiitamienio...............................
¿.“— Policía de seguridad ...........................................
3. °— Policía urbana .......................... ...........
4. " —Obras píihlícas............ .......... . .. .
3,“ —Cargas..................................................................
3." —I nprevistos.................................................  , ,  _

Pagos por devoluciones de ingresos........................

7‘oíal de pagos (ormalisados

TO TA L 
de créditos 

HKtorízfldofi.

862.140 
267 861*50 
243.413 25 

6 376,967*82 
1.711,811*29 

32.776*85

9.400,441*71
193*50

ü.400.635‘2]

P A G O S  E J E C U T A  DOS

Hasta el 19 
de marzo de 1923.

Pesetas.

788.271*95
245.828*12
194.275*45

5,475.007*66
1.150.035*76

17.016

7.870 434*91 
34.387*21

7.904.822*15

Del 20 bI SG 
de marzo de 1922

Pesetas.

. 152*79
»

I9il91‘29 
59.196'13 

279,419*62- 
7.705

365,664‘83
» ■

365.664 *a3

Tota! de pagos 
liaata el 3G 

de marzo de 1922.

Pesetas,

78s.424*74
245.828‘12
213.466*74

5.534,203*79
I.429.455'38

24.721

8.236.099*77
34.387*21

8,270.486'98

13 A L A N C F.

1 ngresos f o r m a l i z a d o s ..............
Idem devueltos.........................................
Idem líquidos..................... .......................

Pagos ejecutados.....................................
Idem reintegrados....................................
Idem líquidos..........................................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.956.389*11 
34.387*21 

» '

8.2.36 099*77 
698 978*03

PF.SETAS

9.922.001'90

7..537.121*74

2.384.880*16

de
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I N T E R I O R

/ngresos v pa^os veri/icaiios por cuenta dei presupuesto de Í92U22.

IN U IiE SO S

C A P I T U  1, Ü S

c  i: j; 1) 1 ’I’ O S
preaiijiiiestdfi

1 —Prop ios ........................ .. ................... ..
a ."—.Vlontes............... - ........................................
3, “ —impuestos..........................................
4, “— Beneficencia...................................
5 , '^Instrncción pñblíca..........................
G.“— Corrección piiWica.....................................
7. “—E x tra o rd in a r io s .. .̂..................
8. “—liesiiltas........................................
9. °— Recursos legales para cubrir el déficit,,

10."—Reintegros.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total dé ingresos fotmaligados.

Ì e&eíaib.

t08.789‘04
25.103‘85

12.3!)9.679‘ IS
tOO.088‘62

2.800
70.3‘60

742.538’93
2.33f].217'e2

36.872.934*98
385.837*87

INtüiESÜS FüiíMAI.IZAOOS

MmbIh el 18 
de marzo de 1B2S.

!‘e setas.

53,479.693*69

53.479,693*69

10.

2
3,5

76.0,39*73 
16.938*17 

314.669*50 
15 823*54 
5.560 

50*95 
323.915*50 
834.596*98 
.940 596! 67 

37.942*50

49.566,132*84
136.718*01

Del 19 al 23 
de marzo de 1929.

Pesetas.

3*66
130

158.608*42
13*65

38
47*70

498.993*50
23.676*79

49.702.850*85

681.511*72
609.729*45

‘l'otal de liirrreaos 
hasta el 25 

de marzo de 1922.

Pesetas.

76.043*39 
17.068*17 

10.473.277 92 
15.837*19 
5.560 

50*23 
323 953*50 

2.834:644*68 
36.439.590*17 

61.619*29-

1.291.241*17

50.247.644*56
746.447*46

50 994.092*02

P A G  Ü S

c  A F r r  U L ü S

C1ÏEDITOS
Hittnrizndoft

1. **-
2. *-
3. "-
4. "-
5. “ - 
8.“- 
7."- 
S.’ -
9. **-10.  "  

11."- 
12.*’

-Gastos def Ayuntaniiento .. •
-Policía  de seguridad...............
-Po lic ía  urbana y  rural............
-Instrncdón pública..................
-Beneficencia................. ............
-Obras públicas....................
-Corrección pública..................
-.idontes.......................................
-C a rgas .......................................
—Obras de iniava construcción.
-Im previstos................................
-Resultas......................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Pesetas.

5.
3.

10
3
4 
7

488.
025.
198.
291.
,803,
689.
6SS.

»
.654.
,‘¿57.
380,

»

789*05
169*51
372*48
243*62
075*78
888*76
166*94

P A G O S  E J E C t J T A D O S

Hasta ei IS 
de marzo de 1S22

Pesetas.

139'-98
425*80
204*45

53.476.476*37

Total de pagos fotmaligados.. 53.476.476*37

5.182.
2.647.
8.533
2.643
3.710
6.506

662

912*04
224*47
218*72
061*75
523*03
.282*91
.522*42

Del !9al 25 
de marzo de 1922.

Pesetas-

14.852.729*55
1.498.116*04

140.906*91

46.357.497*84

143.649*48

46.501.147*32

13.900*13 
744*33 

361.218*96 
7.817*83 

29.301 *28 
146.626*87 
12.721*50

Total de pacos 
hasta el 25 

de marzo de 1929.

Pesetas,

192.166*26
4.289*95

12,520

781.307*11
»

781.307*11

5.176, 
2.647. 
8.894. 
2.650 
3.739. 
6.652 

675

812*17
068*80
437*68
879*58
.824*31
.900*78
.243*92

15.044.895*81 
1.,502.403‘99 

153.426*91

47.138,804*95
143.649*48

■47.282.454*43

B A L A N C E

Ingresos foriiializados.
idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos eiecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.. . . .

PESETAS

50,247.644*56
143,649*48
»

47.138.804*95
746.447*46

Existencia en Tesorería.

Madrid, 27 de marzo de 1922.- El Contador, Manuel C. y Mañas.

..a.m i v n t o  d e  M a d
' 4L ■*.•'.?*
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Cotización en Bolsa-de ios miores. municipales en ios atas del 18 ai 24 de marzo de 1922.

Eiitprésiito de IStiS.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100............................... ..........................................

Ripropiadoiies en el Interior — Obligacio- i E. 1890.......
nes (le 5(XJ pesetas al 5 por 100. .............. ¡ E. 1909..........

Empréstito de liquidación de Üendas y Obras, -üb ligacio-
tiea de 500 pesetas al 4 'ó por Il.tO..................................,

Cedidas de expropiaciones del Eiisatidie de 500 pesetas al
4 Va por 100, -Emisiones de 1899 y 1907.............................

idem Id, —Emisión de 1915.......................................................
Einpréslito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 ñor 

100............................................... ............
Emprésiito de 1918.—Obligadones de .500 pesetas al ó por

100 .............................. ...........................................  *

An terior. Dia la. Día 20 Día e:. ' Dta ai. Día 23. Día Sí,

72*50 V. 72*25 72*25 72*25 y 72 y> 72*50 -
90 '» » y> 90
87 88 » » 68

81*50 »  ̂ » » - » » <

92*50 » » y> y>
33 . 84 » » »

84 84 » » » S4‘50

8.3*75 84 » 84 84 84

■  ̂ AN U N C IO S
Se pone en conocimiento de Ips poseedores de volantes para 

Fe de vida y efe todo sello o papel mimidpal del año !92I-22i que 
el plaxo para sn canje por ios de 1922, termina en 10 de abril del 
año actual. Dicho canje, puede verificarse dq nueve a doce de la 
míiilniia los días laborables, en la Caja de la Sección de Ingresos, 
sita en la plaza de la Vüla, 4.

Madrid, 27 de marzo de 1922,-E l Contador, Manuel C. p 
Muñas. '

C é d u l a s  p e r s o n a l e s .

Terminando en 31 del presente mes el período de redamacio­
nes y rectificaciones de) padnSn de cédulas personales, expuesto 
al público en consonancia con ia resolución de la Dirección gene­
ral (le Contribuciones de 15 de noviembre de 1®3, se anuncia a 
los contribuyentes sujetos ai impuesto, que desde 1 de abril pró­
ximo, comienza el periodo de cobranza volniitaria, como dispone 
la Real orden de 18 de marzo de UJ03, el cual terminará^en 30 de 
junio venidero, en armonía con el artículo 37 de la Instrucción 
para la exacción de dicho impuesto. , '

Lo  que se pone en conocimiento del público, a los efectos le­
gales correspondientes.

Madrid, 22 de marzo de 1922,—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, A Fojo. " ■

O B H A S  e t f lU N iC lP A L E S

: p x j s n , r o A s

I N T E R I O R .

Obras ejecutadas // en curso de ejecución durante los días 
del 20 al 26 de marzo de 1922,

Aceras, ,

Cadarso, Plaza de Oriente, Ramón y  Cajal, paseo de Rosales y 
de la Castellana, plaza de las Descalzas, Aduana, Parque de Ma­
drid, Barco, Desengano, Pez, plaza de Chamberí. M orete, Cer­
vantes, plaza de la Cebada, plaza de San Millán, Amparo, Sola-  ̂
na y en diferentes csilies por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. .

Empedrados.

^ a l  isto San Miguel. Escalinata, Pedro Barreda, Tres Cruces,
^aseo  de la Castellana, Alcalá, López de Hovos, Agustiii 
ü^ríjues de Monasterio, Montera, Aitamirá, Caballero

Ihurnica, plaza de la Iglesia, Cuatro Caminos (varias), 
¿I, Méndez Alvaro, San Bernabé, Cardenal Mendo- 

va Aita, Requería, paseo de San Vicente y en 
por el tapado de calas con motivo de acometidas 

¿as, agua, etc.

|¡iidan(lo de'siis trozos respectivos en las ca-

Máquinas.
Su conservación. 

T a lle ro í,

En el de carpintería: Astilado de toda clase de de herramien­
tas, arreglo de carretillas y can os de mano.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores..

El de pintura: En vqrias dependencias municipales.
En ei de vidrie ría; Arreglo de faroles y aceiteras. .
Madrid, 27 de marzo de 1922.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, A Alderete.

Asuntas despachados en tas oficinas durante los dias 
 ̂ del 20 al 26 de marzo de ¡922.

Iiitepiop,

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 38; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 16; asuntos traúiitadbs, 51; actas de re­
planteó y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 46; 
listas de jornales, 7; importe de las mismas en la última dece­
na, 45,575'42 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 2,

Ensanche.

Asuntos despacliados, 23; expedientes informados, 4; ídem 
de caías, 13; citadones de recepción de materiales, 1; oficios va-, 
ríos, 4; listas de jornaíes, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 33.556*25 pesetas.

Madrid, 27 de marzo de ¡922.—E! Ingeniero Director, P, Ntt- 
ñez Gratiés. . '

Oíiras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los dias del 20 al 26 de marzo de W22.
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 27 de marzo de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. '

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
■ ta semana del 16 al 22 de marzo de W92, ^

Aeepas,

Obras nuevas: Paseo de) Cisne, Velázqnez y  Sebastián FJcaiio. 
I Bodnguez San Pedro, Velázqnez, avenida de

 ̂oros, Pedro Unantie, General Lacy, Manzanares, 
Mende.z Alvaro y Fray Luís de León,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona,

Emped ráelos, .

Obras nuevas: Sebastián Elcano, Goya, prolongación de la 
de Don Ramón de !a Cruz y Montesa,

Conservación: Galileo, Virtudes, Goya, Pefmelas, Moratities,. 
Memiez Alvaro, Fray Luis de León y Pedro Uiianue.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y setfiinda 
zonas.

Ayuntamiento , de Madrid
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Afirm ados.

Il

Obra nueva: Sebastián Elcaiio.
Conservación: Man/.a nares.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Expía naelón.

Obras nuevas: Valleltermoso, Donoso Cortés, Giizmán el 
Bueno, Joaquín Costa, Juan Bravo y prolongación de la calle de 
Serrano,

Obras por contrata.

General A lvarez de Castro. 

Talleres.

e/í/e/'/•(íá^na.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos y gradinas, constrncción de lierraje para carros y carretillas, 
verja de Felipe IV (Parterre) y calzando piquetas.

Hit el de a/r;jfn/'e//n.—Arreglo de carros y  eii las calles de Ro* 
dríguez San Pedro y GOya.

Éide pintura.— el taller y en la calle de Rodríguez Sati
Pedro. ' , . n í •

Ln el fíe,iííí/r/er/n.—Arreglo de faroles y en la calle de Rodrí­
guez San Pedro.

Máquinas.

La número 2, eii la primera y tercera zonasj y las otras en re­
paraciones. . , .

Madrid, 24 de marzo de 1922.—El ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casttso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas tj en curso de ejecndón, datante ios dias 
■ dei Ì8 al 24 de mareo de 1922.

Pop admlnistpaeión.

C£7ne/-/(i5 ,--Reparacioiies: Velázquez, Arganztiela y Cons­
tancia, , .

/vfe«/es.—Reparaciones: Arganznela, Villaainil,, Segovta, Pa­
los de Moguer, Caridad, Oso, Amparo, Arriaza, plazas de las 
Comendadoras, de Leganitos y de Toros.

//r(rt£7/íos.—Reparaciones: Puerta del Sol, Ferraz y Argu- 
mosa.

Talleres.

Ca/jfe/í(i.—Re,oraciones: Paseo del Rey y plaza de Leganitos.
A/ecíin/ca.— Construcción; Llaves y arboliilos,

' Cf/nrfifcíonm'íi,—Construcción: Arandelas y coletes. Repara­
ciones: Cliaiidos. . .

Cf7r/í/nA'r/íi—Reparaciones: Sevilla. ,
Fnndiclún [/ broncista.—CoasUncdón: Piezas de fundición y 

llaves. Reparaciones: Pacífico y avenida de la Plaza de Toros.
Cerríí/en'o.— Construcción: CUapas para urinarios. Reparacio­

nes: Plaza dejos Mostenses y Puerta del Sol.
K(f/ríenn—Plaza de los Mosteases y Puerta del Sol.
M'/Tí/m.—Puente de! Rey.

Servicios prestados por el 
pei'soira.1 de Aleatitarlllas.

Calles vigiladas, 2.800; rdem limpiaa, 373; objetos ex baldos, 4, 
y reconocimientos de atarjeas, 25,

Servicios prestados por el 
personal da Pozos negros.

OBRAS DE SANEAÍVl lENTO DEL S U B S U E L O

Obras eiecntadas if en curso de ejecución dnranlc los dias 
del Í8 ai 24 de marzo de 1922.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Colector del Carcabón y 

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción del alcantarillado. 
Méndez A lvaro.

Pozos negros solifitados, 122; ídem id, extraídos, 114; metrím 
cúbicos solicitados, 891; ídem (d. extraídos, 836; licencias expe­
didas para limpiar y reparar, 2; importe de las licencias, 80 pese­
tas; ídem de metros solicitados, 881“¿5 id.; ídem id, extraídos, 
754‘25 id. ■ . . . . . . .

Madrid, 24 de marzo de 1922. -El Ai qintecto Director, ¡osé 
de Lorite. '

Constrncción del alcardatdiado.—Paseo de Ronda, Valderri­
bas y Cabanilles, .

Constrncción de oíisor¿»¿í/eros.— Ave María y Avenida de Me­
néndez Pelayo. '

Cuenca Este de la Plaza da Toros.

Constrncción del a!cantnr¡llado.—Q'£)oiv.\e\\¡ Máiquez, Eer- 
náu González, paseo de líonda, Duque de Sexto y Fuente del 
Berro.

Cuenca do la Cárcel Modelo,

Consiniccióti del olcantaridado.—Cncio del Valle, Lozoya, 
Atanlfo, Cea ’Beriiuidez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmáii el Bueno. '

Reforma de absorbederos.— Alberto Aignilera.

Cuenca de Reyes.

Constrncción del alcatdarlUado.—Cadarso, Ferraz, Plaza de 
Espat'ia y Bailen (nueva). .

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantariilado. — Paseo Imperial, Toledo, 
cuesta de las Descargas y San Bernabé.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarldado.—Paseos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (rfnevo).
. Reparación del alcantarillado. —Miguel Servet, Torrecilla del 

Lea!, Tres Peces, Bueiiavista, Trlbulete, San Simón y Lavapiés.

Cuenca de MataderoSi

.Cons/rfíCCfdu de! alcantarillado.—Cavreiera de Toledo, Gene­
ral Ricardos y camino A lto de San Isidro.

Cuenca de Segovia.

Rep oración del alcantarillado.— Pretil de Sautisteban, Gos- 
tanilla de San Pedro, Concepción Jeróliima, Mayor, plaza del 
Biombo, Cruzada, Juan Heredia y Pretil de los Consejos.

Madrid, 24 de marzo de 1922.—El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite.

P A R Q U E S  Y JARDINES

Relación de los trabajos aerificados por este ramo durante la 
semana del 13 al 19 de marzo de 1922.

Parque de Madrid.
J/nc/so5 //segíif/ores.—Limpieza de semillas, construcción de 

piquetes, plantación, picado de sagina y conservación de viveros.
¿ sAj/íIs . — Picado de planta, riego, construcción de zarzos, 

mezcla de tierras, calefacción, vigilancia y conservación,
Mosíjfórfu.—Embasurado, cava de fajas de rosales y  conserva­

ción del jardín de la estufa.
Obras p M/íeres,—.Arreglo de herramientas, carretillas y rega­

deras, colócacióti de cristales en las estufas, labrado ^de piedra, 
pintado y limpieza y engrase de las llaves de paso de) Canalillo.

Zonas de la /.*' a la tí.*'—Plantación de vinca, cava de praderas 
y paseos, limpieza de alcorques y cacerinas, riego, plantación de 
vinco, escarda de fajas de rosales, recorte de mantillo y vigilan­
cia del cuarto de lá lierramleiita.

Guardería.—Stt Servicio.

Paseos y arbolado.
/W u tfores ,— Limpieza de arbolado, siega y semillado.  ̂
jardines tj colante de (í/éí/jí, — Arreglo de la Puerta de Alcalá, 

conservación V vigilancia. ' ,
Puente de foiedot¡ Dehesa de la Argamueía. — Extracción de 

planta, cava, plantación j  vigilancia de vinca. ■
.Secciones de la a la7.‘' (Sección de poseosj.-Extracción 

de aligustre, arreglo de cuadros, rejiosición de estaquillas, arre­
glo de paseos, recorte de basura y vigilancia.

; j
i

; ¡-i 
1 !•
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Vioeros. — Extiaccitín de plañía, plantación, entrecava, lim­
pieza y vigilancia. - ,

Dehesa (te la Jó7/o.-Fíoza, limpieza y vigilancia.
Parque úel Oeste, líiego, cribado de mantillo, plantación de 

vinca, sembrado de praderas, limpieza, cava y vigilancia,
Gitunieria. Sn servicio. . ■
Madrid, 24 de marzo de 1022.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.,

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Setulcios prestados por el personiu de tu Brigada de Obreros 
■ Bimbems durnule la última semana.

Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, y Colegio de Nues­
tra t^eñora de la Paloma, obras de oibnilileria y cai piiiteria; Casa 
de Socorro de Cuatro Caminos y kiosco de la Banda iimiiicipal 
{paseo de Rosales) ÿ Mondonguería mnnicípol de la calle de la Ar- 
ganziiela (solar), obras da albaflilería. ' ' ' "

Setvicio de guardas.—loWer de la Arganzitela; Angel, 2 (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía (Carrera de San Francisco) y Escue­
la de Veterinaria, '

Otdenauzas.— .̂\\ la Brigada y obras. -
Madrid,2ñde marzo de 1922.- El Arquitecto Decano, lose 

López Sídlaberrp. -

Asuntos despachadlas en la semana.

Primera seeclón del IiiteTlor. '

Expedientes iiiforinados, OS, _
¡Íecoaocimientos, 60.
Madrid, 25 de marzo de 1022, — El Arquitecto de la sección, 

líiUo Ai. Zapata.

Segunda seeelán.

Licencias para construcciones de nueoa planta.— Muri­
no, 106 y 126 provisional, _ ,

Licencias para obras diuersas. — Bravo Muri)lo, 102, y 12b; 
Preciados^ 6, y 52; Don Quijote, 9; Montera, 5; Jardines, 33, y 
Palma, 8. . ' '

Licencias para reoocos,—Plaza de la Constitución, 11, 12 y 13- 
Licencias para apertura deestabiecUnienios.—ho"\'cA\ó, 2 pro­

visional, comestibles y vinos; San Andrés, 29, carpintería; Ftten- 
carral, 97, camisería; Palma, 24, alquiler de pianos; Lérida, 90, 
cacharrería; Dulcinea, 1 L  taller de escultor; Montera, 44; hospe­
dería; Lilis Vélez de Guevara, 10, Eilinacén de papel, y Barco, 6, 
taller de embalador. ' r- j  i

Licencias para instalación de mótores.—^ r to ,  6, y Conde de 
Romanones, 12. ,

Partes de dirección de obras.—Plaza de la Constituqión, 1, 2, 
19, 20, 2.3, 24, 26, 33, 34'y 35; Montera, 5; San Bernardo, 50; Don 
Quijote, 2, y Concepción Jerónima, 3. _

Certificaciones de andamios. — Ph\7.a de la Constitución, 1; 
Concepción Jerónima, 3; Tetuán, 17 y 19; Ballesta, 13, y Postas, 
número 26,

Reconocimientos, 22.
Madrid, 25 de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, jasé 

López Sattabernj. .

Tercera secelón. '

Licencias para apertura de establecimientos.— ParqxúWo, 1; 
avenida del Conde de Peñalver, 15, y pasaje de la Alliambra, 4.

Licencias para construcciones de nuítm pianta y reforma — 
Pratili lo, sin número; Reina, 29 y .11; Canipoamor, 13; Faencarral, 
número 69; Conde de Xiqtiena, S; F'alma Alta, 27; Alcalá, 41, y 
plaza de Santa Bárbara, L  .

licencias para revoco, instalación de ascensor y motor eíéc~ 
/rfóo.— Antonio Flores, 1; Conde de Xiquena, 8, y Pilar de Zara­
goza, 61 ' , , , ,

Partes de dirección de obras y de altara total de fachada.— 
Paseo de Recoletos, 23; Reina, 29 y 31; Faencarral, 69. y Clm- 
rruca, 5, y

Reconocimientos, 16,
Madrid, 25 de marzo de 1922.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, L. /. Utied.

Quinta seeelón.

Licencias para constracciún.— Calló A, sin número (camino 
Alto de San Isidro); Doña Blanca, 1 !; José Espelíus, 2; Juan Tor; 
nero, sin número, y Santa Aurea, 1.

Licencias para colocación dé vallas.—Calla D, 297 (paseo de 
Extremadura), y Toledo, 10, 12 y 168. _

Licencias para o/íw/ítir,—Antonio López, 62, y Dona Beren-

^  Licencias para apertiti a de establecimientos, -C iid iiüeros, 20, 
venta de alforiiis y bartnas; Doña Berengiiela, 12, estabular 10 
reses; Dos Hermanas, 20, depósito de géneros de 
Humilladero. 2 duplicado, almacén-de fi ntas; Peñón, 41, buñole­
ría; Segovia, 14, botero-cora ¡librero; plaza de Tirso de Molina, 1, 
carnicería, y Toledo, 93, café.

Renovación de //cencíd.—Doña Berengo eia, 17, venta de pan

^ Licencias para instalación  ̂de electromotores.—Cal&trava, 17, 
carnicería, y Toledo, 93, café. , , t j

Denuncia pGr hundimiento de trozo de fachada. Ribera de
Curtidores,24. „  • ______

Partes de dirección facnlrativa.-Calla A, sm numero (cannno 
Alto de San IsidroJ; Alvaro de Bazán, sin numero; Antoñita Mo­
ran, sin número; Cava Alta, 3 duplicado; (comandante Cinqeda, 
números 4,3 y 45; Caramuel, sin número; Doctor Letamendi, 1; 
Doña Elvira, 20; Embajadores, 50; Humilladero, 29; Inmaculada, 
sin mimero; Jacinto Benavente, 16 y 19; J o ff Espelíus Jñau 
Tornero, sin número; Juaneio, 23 y 27; Maldonadas, 11, Mesón 
de Paredes, 45; M irae! Sol. 8; Oso, 10 y 1 2 ; * panel sm iinmero; 
Particular, siii número; Peñón, 9; San Bernabé, cg plaz^ de San 
Miguel, 8; Segovia, 10 y 39; Solana, H ; 3 oledo, (2 y 125, y Za-

Certificaciones de o//í7t/w/os. —Embajadores, 46, y Toledo, 125. 
Frtr/o.—Mesón de Paredes, 64, informe en expediente por des­

prendimiento en tabicado, ’ -
Reconociniientos, 27. , , ,,
Madrid, 23 de marzo de 1922.— El Arquitecto de la sección,

Gonzalo Domingaez.

Prim era seeeióii del Ensaiielie, .
•

Expedientes de‘expropiación de parcela, 1.
Idem de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras, 2. * ;
Idem para alquilar finca, 1. ■ ,
Idem para colocación dé vallas, 3,
Idem para instalación de motores, 2.
Idem para establecimieutos industriales, 2. ■
Partes para dirección de obras, 5, T  n
Incidencias referentes a expedientes para obras, 2.
Madrid, 2o de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Mttrioz.

Tereera  seeclóti; '

Obras deaaeva construcción, I.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Idem menores,.4.
Expedienles de alquilar, 2, 
lucidénciaSj 2),
J lenuncias, T  _ .
Direcciones facultativas, 5.
Eafabledmieiitos industriales, 4. ' '
Vallado de solares, 2. ■
Confección de planos, 6.
Reconocimientos, 32. .
Madrid, 25 de marzo de 1922.— El Arquitecto dé la sección, 

Domingo Gallego.

REFORM/t DE Ik PROLONGACION DE LA CALLE üE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última tuvieron lugar las obras que ^ con­
tinuación se exprestm: , , , ,

Se lia llevado a efecto el derribo, en su totalidad, de las cons­
trucciones que existían eii el solar propiedad de la Municipalidad, 
sito eu !a plaza del Callao con vuelta a la de Jacometrezo.

Coiitimiaron las obras de apertura de caja para la construcción 
de la alcantarilla de servicios de la seganda sección, calle de Pt y 
Margal! en el trozo comprendido entre las calles de Jiménez Que- 
sada, Concepción Arenal y Valverde. . , ,

Se terminaron también las obras del derribo del Teatro de la 
Gran Via, verificándose el vallado del solar. ^

Asimismo se coiifimiai on las de construcción de la alcantarilla 
de aguas residuarías y de servicios de gas, electricidad y agua 
en la mencionada sección de aquella reforma lirbaiia, en la parte 
combrendida entre ia plaza de lC a llaoy  la calle de Miguel Moya, 
comenzándose también las obras de construcción para unir la 
actual alcantanlla de la calle de Preciados y la de la vía genera) 
en su fi'iai de la plaza del Callao.

Madrid, 25 de marzo de 1922.—El Inspector facultativo,/osé 
López Saliaherry.

Ayuntamiento de , Madrid
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C E M E N T E R IO S

1tabajos verificados en la semana. .

En el Cementerio de Nmbs- 
tpa Señora de la Almudena,

Cuartel 13. manzanas 25 y  26, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de inarmtdillos.

Idem id., manzana 35, derribo y construcción de im frente y 
trabajos para construcción de un pozo.

Idem 14, manzanas iO, 73 a' 79 y 96 a 99, arregló de ángulos y 
sardineles y colocación de niarmolillds.

Idem 57, manzanas !, 2, 4. 15 a IS y 28a 31, arreglo de ángu­
los y sardineles y colocación dé inarniolílios.

Idem manzanas 1,5 y 16, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Idéni 82, manzanas 32. 33, 41 y 53 a 55, arreglo de ángulos 
y sardineles y colocación de marmolillos.

Bxbumación de 45 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 
del cuartel 13 con 270 cadáveres. -

En las obras de la Neerópolls,

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en ia zona de pár­
vulos en la tercera meseta y  formación de rampas.

Afirmados de la carretera y de la calle cireidar de Ib segunda 
meseta. . ■ . ■ ,

Trabajos de allanado, remoción de tierras y otros, dispuestos 
de acuerdo con la Dirección de Parques y Jardines. '

Pintura, vidriería y construcción de escaleras en los dos edi­
ficios de .Administración.

Cubiertas, bóvedas, solados y distribución del depósito gran­
de de cadáveres y adaptación de sn pabellón principal para capi­
lla provisional.

Construcción de sepulturas de seguuda dase en los cuarte­
tes 12 moderno, primero de primera clase, éti e! Cementerio Civil,

Trabajos de pocerta en toda la red de alcantarillas.
Labra y .asiento de cantería en pórticos y  en la gatería de 

nichos.
Cubiertas y bóvedas de los pórticcís.
Construcción de dos galerías dé cohimbarios.
Continuación de! desmontado y traslado del panteón de Quin­

tana.
Despaclio de dos expedientes.
Madrid, 24 de marzo de 1922,—El Arquitecto mutiicipal, Fran­

cisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Tercera Casa Consistorial: Revoco de la fachada.
Kiosco de Rosales: Construcción de pilastras para el piso y 

repaso de cantería. ,
Casa niiméro .3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el instituto Bibliográfico, '
Obras del tmevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de caMes. ,
Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 

detalles en todas las instalaciones, '
Trabajos de oficina; informes,.!; Oficios, 1; diferentes trabajos 

de dibujo y delineacióti y visitas a las obras. ■
Madrid, 25 de marzo de 1922. El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luís Bellido. .

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN D E L  S E R V IC IO  DE INCE ND IO S

Seroiclns !>) estados ¡mt el Cuerpo de ¡iotnheros en /os ilías 
del Í6 ni 22 de rnarMO de ¡922.

Día 16, Villanueva, 26, primero; se recibió el aviso a las trece 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a Ins catorce iioras y diez 
minutos, motivó el servicio el incendio de hollín de chinienea.

Día 16, Velázqiiez, 36, segundo; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y cuarenta minutos, y sé terminó a las catorce horas 
y cincuenta y tinco minutos; niotivó el servido la misma causa que 
el anterior. ,

Oía 16, río Manzanares; se recibió el aviso a las trece llo­
ras y cinco minutos, y se terminó a las diez y ochó horas y vein­
te minutbs; motivó él gervícío bascar na niño en el río.

, Dta 17, San Lorenzo, 15̂  principa); se recibió el avisó a las 
trece horas y treinta minutos, y se terminó a las catorce horas; 
motivó el servicio el incendio de hoüín de chimenea. '

_Dta 17, Ciandio Coeüo, 1, principal; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y quince mínatos, y  se terminó a las veintitrés 
horas y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior

Día 17, Velâzquez, 12, tercero; se recibió el aviso a las ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos,, y se terminó a las diez horas 
y veinticinco minutos; motivó el servicio e) incendio de cuatro 
pies derechos y tres trozos de carrera.

Día 17, Barceló; se recibió el aviso a las siete horas y veinti­
cinco mimitos, y se terminó a las ocho horas, y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un poste de la luz eléctrica,

Día 19, Trafalgar, 27, patio; se recibió el avisó a las catorce 
horas y quince minutos, y  se terminó a las catorce horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos

Día l9, San Mateo, 1, principal; se recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minutos, y sé terminó a las quince horas y cincuen­
ta minutos; motiv.ó el servicio el incendio de unas ropas. .

Día 20, Pedro Villar, 3, bajo; se' recibió el aviso a !as doce 
horas y diez minutos, y  se terminó a las doce'horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un trozo de 
armadura,

p ía  21, Casa de Campo; se recibió el aviso a las trece horas 
y diez minutos, y se terminó-a las trece horas y  cincuenta minu­
tos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 21, Quintana, 20. primero'; se recibió el aviso a ías catorce 
horas y treinta y cinco minutos, y  se terminó a las catorce horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de cliimenea.

Día 21, Tetnán de las Victorias; se recibió el aviso a las diez 
horas y cinco minutos, y se terminó a las once horas y  cinco mi­
nutos; motivó el servicio el extraer de un pozo un cadáver.

Día 21, Pacífico; se recibió e) aviso a las veintidós horas y 
cinco minutos, y se terminó-a las veintidós horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos v 
sacos. '

Día 21, Velâzquez, 20, segundo; se recibió el aviso a las quin­
ce horas y quince minutos, y se terminó a las quince horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 22, Toledo, 129, segundo; se recibió el aviso a las nueve. 
horas y cuarenta minutos, y se,terminó a las diez horas y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Ay ala, 44, bajo; se recibió el aviso a las veiiiíidós lio- 
ras y quince minutos, y terminó a las veintidós horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio e] incendio de tm madero de 
piso. '

Día 22, plaza de Bübao, 11, segando; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de tres puen­
tes y dos maderos de piso.

Día 23, Santa Feliciana, 10, bajo; se recibió el aviso a las tres 
horas y  cuarenta minutos, y se terminó a las cuatro horas y quin­
ce minutos; motivó eí servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Amparo, 72; se recibió el aviso a las cuatro horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las seis horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el.hundimiento de una casa.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por é) Arquitecto Jefe, 1.
Idem id. por el segundo Jefe, 11.
Idem id, por loa Jefes de zona, 1.
Idem id. por los capataces, 5. , .

■ Total, 18. '
Madrid, 23 de marzo de 1922.—Por el Arquitecto Jefe, jocqutn 

Monasterio.

SERVIC IO DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde e! 13 al ¡9 de marzo de !922. 

Limpieza,

Dé siete y media a once y media de la matlana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas con todo el personal.

De nueve de la tnailana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a seis y media de la tarde, repasó*general y 
limpieza de barrios extremos de la capital.

De cinco a diez y media de la noche, sección de recorrido 
en vius céntricas; este persona! efectúa además ei servicio espe­
cial de. mercados.

Ayuntamiento de Madrid
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Transpoftea.
Carros cie'cJos muías, portes, 1,030; metros ct'ibicos, 2,000; vol­

quetes, porte», 256; meíros etíbicoa, 128; camiones automóviles, 
portea, 73; metros ciíbicos, ,219; Tolal, portes, 1,359, y metro» 
ctlbicos, 2.407,
Riego.

De seis a diez de la iiiañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la niadana, y de dos a seis de la tarde, 

riego general.

Talleres.
En el de oorr^/er/ú.-^Iíeparadón de carros, cubas de riego y 

volquetes. '
En el (le cor-pAíeAfi.—Reparación de carritos de ttiano,

. En et de mertí/í/co.—Reparación de galeras, camiones auto­
móviles y hacer varias soldaduras a la autógena.

En el de guarnicionero. - Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

En el de p7/f/«ra,— Carritos y cubas de mano, carros y vol­
quetes.

Madrid, 20 de marzo de 1922. — B1 Director Jefe del servicio, 
César Chicóle,

SE RV I C I O S .  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R Í A L E S
Resumen de ¡os trabajos tealisados por este sei vicio durante los 

dias del 17 al 23 de marzo de 1 22.
Expedientes en que lia intervenido, 11; decretos del escelenlf- 

simo Sr. Secretario, cumplimentados, 4; ídem de los seFlores Te­
nientes de Alcalde, (d, 7; informes emitidos, I I ;  visitas de ins­
pección, 43, '

Los electricistas afectos a este servicio,han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 29 luces en varias calles del Extra­
rradio y  Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo  de averías, así como el repáso y prueba! diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de ia Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días fian lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta minutos de la tarde, liasta las cinco y veinticinco 
minutos de la madrugada, 7.903 faroles alimentados por gas;desde 
las seis y cuarenta'minutos de la tarde, liasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.427; desde las seis y cuarenta minutos 
de la tarde, liasta las cinco y veinticincti minutos de la madruga­
da, 174 arcos voltaicos por flüido eléctrico y 621 lámparas de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen ¡os cables de los 
tranvías. .

Madrid, 24 de marzo de 1922.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coto mina. ,

G U A R D I A  M U N I C I P A L  .

Denuncias p servicios prestados en los días del 16 ai 22 de marzo 
■ de W22.

Peiiuneias.
Distritos,—Centro, 539; Hospicio, 65; Chamberí, 48; Bueña- 

vista, 56; Congreso, 08; Hospital, 70; Inclusa, 135; Latina, 109; 
Palacio, 87; Universidad, 48. l'otal, 1.255.

Servicios,
Distritos, Centro, 27; Cliamberí, 5; Bnenavista, 6; Con­

greso, 15; Hospital, 11; Inclusa, 13; Latina, 22; Palacio, 18; Uni­
versidad, 5. Total, 122,

Servicios prestados por la Guardia municipal 
del IS al 24 de marzo de 1922.

Detenciones. -
Por heridas.........................................................- ............ - U
Por hurto y robo .............................................. ...........  8
Por sospechas de id .............................. .........................  I
Por orden superior............. ... .. ............. ...................  ib
Por desacato................................. ................... ' .........i • • 21
Por escándalo.....  .........   40
Por actos d eshonestos . .......................................... . ■ •' ' '

Auxilios. . ' ~
A varias Autoridades......................................................... 24
A particulares........................................'........................... 62
En la Casa de Socorro....................................................... 37
En farmacias......... .............................   i
En casos de. incendio.......................................................  4
Multas impuestas en la vía pública por infracción al

bando de S. E., de dos pesetas.-.................................  - 466
Idem id, id., de cuatro pesetas..........................................  80

Criaturas extraviadas,
"Niños....................................................................................  4
Niñas.        ^
Denuncias hechas por Infrin- .
girlas Ordenanzas municipales.
Personas ................- ......................... ........................510
Tranvías................................................................   ®
Automóviles........ ........................... - ..............................  223
Bicicletas y motocicletas. ! ...............................................  U3
Coches de punto..........................   205
C a rro s ...  ..............................................................   203
Juzgado de guardia,...................    1

T o t a l  g e n e r a l ............. ............. 2 068

. . Pesetas.

Importe de las multas de dos pesetas..............................  932 ‘
idem id. de cuatro id , ......................................................   356

T o t a l ..................................... —  1 -288

. Multas impiiéslas desde el 18 al 24 de marzo de 1922.

CLASE DE LA FALTA

Escapes íle gas de los Biítomclviles. 
No llevar su mano los automóviles . 
Ir montado el conductor en el corro.
i levar mas de tres ínulas. ............
Nu llevar 1,'S faroles encendí dos. .. 
Cñcnlar por las aceras en bicicleta, 
circular por caites pavimentadas ,. 
Llevar los coches et alquila tapada.
Llevar más de cuatro asientos ......
Llevar ¡os carros exceso de carga.. 
Hla-femar y niallratar al ganado—
Hacer agniis ea la vía publica.........
fiar limosna a los mendigos...........
Sacudir ropa en 'os balcones.------
Arrojar agua desde los balcones ... 
Ir los lecheros a caballo..............  .

T otales. . ...............

rtn
i

n
n

<7l
fa
1

tcf
a

»

O
P
Onp

■ >4
■ Ï*

È? •O
«ft

P»
?
»

it

d
<(b
n
Eh

oVI
P.ft*.

tJ
pfkI*
1=La
Vk

MaPfft<

b5*

£
i*

ca
S'
Sit

K

a .uA>

sa*nn
o-EV
g

(it»ft

H
>
r
PI

» t 1 7 3 ft > 3 5 . » G? f
G 2 • * 14 3 3 17 . ft ft 3 > ■9 • ft 15

12 3 > 3 18 5, n G 4 ■ > a 1 4 ft Î 2
* 1 4 ft 1 ’ t ft ft i » 1 3 * !0

5 2. 2 3 91 n G 2 6 » » * * ft ft E
> 2 » 4 • 2 • ft ft * 1 * ft
t p > » ■ j • * 1 ft ft * ft ft > *
» - t i > « ft- ft > 1 ■ * » ft ft

> p » ft ft ft » ft ft ft » *
1 p i 2 1 15 3 G ft ft » ft ft ft 14

p t ; p t ' ft 4 * ft ft ft > '
-e 4 1 i 8 0 4 5 3 > ft a 3 1 ft

' » t ft ( 1 ft ft ft P ft ft ft * ft
5 1 ] » 6 2 3 2 6 1 1 1 ft ft *
3 1 l ft 4 ] 4 ft 4 > » ft 2 .» ?» *

* 4 3 > » * ft » * ft ■ 18

37 12 9 ■ 7 80 94 56 38 33 ■ 10 2 18 0 2 lae 4

)í!
RO
0
1
I

4a
I)

13

‘À
ao
25

de Madi.



BO LE TIN  U E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 439

T E N EI \ iC IAS _D E A LC A LD ÍA

luicins. Difiitas -y comisos aerificados en (os dios, del 20 al 26 de marzo de ¡922.

□ enuncias .
Por itifracddn de las Ordenanzas

Míinicipales ,,........................
Por (ti. /d. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n ..........

Por id. id. de la ley del Desean-; 
so dominical................................

T o t a l ........................

Juicios.
vlultados......................................
.Apercibidos....................................
Sobreseídos...................................
Al Juzgado innuicipal..................
.Al aprem io,.................................. ..
Pendientes....... ...........................

T o t a l .................... .

importe de las inultas impuestas, 
oesetsíí..............■.........................I

l o i s X ' í L i t r o s

(tlIFD.

203'

lloapiilt. tbiakri. HiitDiriíii.

203

223

1 218

{ítgríH. lloillíltl. Ittin». Liliiii. Psllti). l’Dlirríiltl
TOTAI.RR

» » » » » 203

“  ̂ ■ » » » . » » _ »

» ' » » » y> » »
» » » y> » ■ » 203

» » » » » » 174
» » » y> 26

» » » »
» » » » y> .

» » » 7í y>
■» » ^  » » 23

» »  , » » 22.3 '

» , » ' » 5̂ 1,218

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista y Congreso.
No se ¡lan recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberf, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio

y Universidad. i j i ^

A B A S TO S
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ñ

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oe/echón recattífados not estaticias u exoedicióri de sutás.

P E R Í O D O S

Dia 15 de marzo de 1922,
Díale,. . ...................
Día 17................................
Día 18................................
Día 19..............
Día 2 0 ...............................
Día 21.................................

T o t a l

o  3L jtA S E  S  X3 E

Vuciino _ 

a 0*15 

l> e s e t a s .

962

Rastras 
lie «Hilado 

a 0‘ i0 
liesetas.

Asnal
h0‘10

peselasl

52
»
»
»

»

Curros 
» U'Sd 

peseliit,

» .
35

»
» ■ 
%.

20 274 313 52 35

í'ntebaa 
de tiro 

1' Hr rastre
A 2 '

» _

CÌ III H S

a rso 

pélelas

13
'è
»
»

13

iMRtm t s

Se se tas.

18‘ 10 
123‘50 
45‘40 
37T5 

»  .■ 
2S'40 
17'20

269'75

A D M I N I S T R A C I O N  DE LO S M A T  A D E R O S  M U N ICIP A LES

/t'ecíiKt/neíóH par derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del ¡3 al 19 de marzo de 1922, tj su

fHflP7S l>R<10l,hAJ>Afi RN DI- i E S E S K IL O G R A M ü S Ingresos
por

deg li el le,. 
Pesetas,

CMOSIHASVEN IQUAI. PE­
RÍODO HRr. Â n A H T ^ m d ü

Vaca«, Terneras. 1..HnHres, I.ectiales Cerda. Vacas. Terneras Landres. Lechales. Cerda.

M3I-22..............................
ft>2ÍS2l..............................

1-3Ó1
M73

324
448

10.198 
10.317

33
273

1 913 
3.íi(Xí

.390.0387 
2TB T3fi 21 ^̂ '̂5

81.28G‘fi 
B2 395T

24B
1.509

170.911 
287 853*5

38 795*10 
17.105‘ IÜ

■JMeraacm.f ■E;¡nMs1 K.T1 menoí!.. 178
122 310 I9C 592

44.202'7
6,433 I.IOS‘5 L353

97 649*5 21 690

ÍSaK« DKílDt.LAIlAS KN VA. 

\fiO V «tí COMPARACIÓN:
j . ,.a

-
1921-22............ .................. m(11:1 430 743 

397.412
91S

8.207
48.119 
38 941

lü.fifiS 7(Í2'4 
14.350 052'1

1:485 527‘3 
1 378.205

3 893 785*3 
3 609 462

.5 324‘.5 
55 299

4 870 465 
3.SOO,935'5

lili 7B5.985-80 
588.486112Ü-2I.- ........................ 3o!m 7

8 870 2.887 33.331
7 382

fl 871 1.313 7t0'3 107,322*3 284 323'3 > 49 974'5
978 ffiS'S 1.176.709*80

Idéelo de!sanado. - El precio del hilograino en canal de íh res er 1n senumn, filé  de 2'61 a 3'24 pesetas el vacicíoi de 2‘ÍK) a 3‘10 el lanar, y de 2'43 
a 2'65el de cerda, según clase, ,

Proccdcnc/a del sanado. Vacuno; Galicia, Asturias, Salamanca, Toledo y Madtid; lanar: Badajoz, Cñceres, Toledo, Avila, Segovia y jMadrid; cerda: 
Bndaioz, Cáccres, Sevilla y Madrid. ,

NOTA, En el Matadero aiixiliar de las Ventas, se lian sacrificado yn lo que va del ejercicio: líS vacas: 28 lerneras;49l lanares; iiii lechal, y G.tOO cerdos, 
que dieron un ingreso por derechos de degüello de 53 895‘45 pesetas. (2) .

(1) De est.i cantidad ae reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello I3nG47'9(l pesetas 
12) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4.296'13 pesetas.
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7eata diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comnrendids entre los días del IS al 21 de marzo de 1922. -

I > I M 'r  K. I''I ' o  H

(Jíiitro-__ ____
Hospicio.........
GParnberí......
3iien<ivÍ3t.(.. ..  
CotiSfeso,.,..
Hospital..........
Incitisa............
Lstlna............
Palacio...........
üiilvarsidart.,.

T OTAI,

D IA  1.1 ' 1>1A IG

[>< íimílii. flí llur. De JflJd. Di finilllA Da rJor. De lujo.

KIt.Oft KM OS KILOS KILOS KILOS KILOS

17.^8
*

;

>
t

1.828 
3.039 

31.910 
[ 34,107 
' 12 030 
1 13nlfl 
1 13 315 
■ 15 021) 

11.338 
22.976

2.649 
2,358 

■ 3.4(13' 
2.013 
5.039 
2.990 
4.760 
1.518 
3773 
8.895

17,800
4,890 
3.100 

21 935 
24 915 
19.0.37 
73.595 
13 385 
•15.647 
12 150 
23 024

9 648 
3.410 
3 389 
2.329 
5.035 
3.109 
4,785 
4-511 
3 760 
8 974

17.388 j 113.001 1 40 504 17.200 144.514 41 O

».
1M A SH

ne fimlMi. Dt ÍKí, Da luin,

KIl.OR Kll OS KILOS

4 827 8 058
17,150 3.050 3 H01 , 52.020 3 405

1 , 25 000 2.307
12 989 ■ 5.025
13.619 3.020 1
13,420 1 728
I5.5B0 4,571

p 12 190 3.810
1 29.991 9-042

17.150 144.982 41.676 .

D I A  17

D« hinílie. Dt Ilor. De

KI1.08 KILOS KII.06

4 828 2 659
17.300 3 175 3.115

k 21 926 3 893
k 24.478 9.401
1 12.272 5,OKI

13.571 9.98!
13,365 4 695
15.6.50 4 600
12.2C0 3.710
23.015 8 992

17 300 124.480 42 092

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio... ■ 
Chamberí. .. 
3uenavlata,. 
Congreso.... 
Hospital. ...
Inclusa.........
Latina..........
Palacio. . . . .

T otai................

O IA  G D IA  Üt> D IA  Üt

Da rimini. Dt l\ütt I Da íujú D» rimílta. Da Mdf- Da [uJqa De rimlUi- D* Ílíl. De luja»

KILOS KILOS Kll.Ort 1 KIT.os , Kilos KILOS KILOS KILOS KILOS

4.826 2 651 » 4 828 2.647 . . 4 827 2,049
r 17.430 3.225 v3G80 17.320 3 000 3 430 17.195 3 025 3.480

22 019 3 496 22 070 3 403 3,390
24 780 2 330 24 658 2 412 24810 2415
18 272 5 012 - 12 280 .5,053 > ' 19 20.5 5 030
13 742 3 190 13 570 2 879 e 13 630 3 008
! 3.385 4.730 ■ • 13 3ÍH) 4 800 k 13.405 4 SIO

k 15.650 4,550 • Iñ.509 2.660 p 15.893 4 601
) 12 180 3 795 12 H6 3 833 k 12,3(0 4.105
> 22 888 9 064 » 23 008 9 015 * 22.999 8.998

17-430 145 007 41 328 17 320 [ 143.759 40.O7Î
'

Ï7,l9û 145.132 40.486

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

Relación ¡te precios de venta ai por menor, durante los días del 15 al 21 de mareo de 1922.

Œ S P E C IE S UN1DA1)
PHKCIOS 

el diH 15.
PRECÍOS 

en el di^ 16
PHECin’S 

dii el lUa IT
PRECIOS 

en el dffí IB
PRECIOS 

en el día 19.
PRECIOS 
en el día 20.

pesetas. Peaetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

 ̂ ^

K ilogram o....... 3*50
2*90
2

3‘sn
2̂ 20

3
Idem ................. 2'20 2*30 2‘30

2‘50
2

Idem ............... 2 P80
t dem...............

I'80
1'40

k

1*80
1*30

T80
1 dem. 1*30
Idem ................. >
Idem ...... ........... » >

' j '  * «
1 dem • A .. ........... 6

4
6*50
3'60

7‘ 7 S 8
1 dem.................. 3*60

k
3*60 3*70 3'60

1 dem^- ■ . t 1

Dentón y dorada................................. I dem................. 2 2 2 2 ■ 2
k

2
*

1 dem». A A.......... 7 8 . 8 8 ■ 10 5
8 8 8 8 8 7
5 ñ 5 > 6 6

> » k -
Peacadilla fina.................................... 1 deriAA., A ............... *

2 2 2 . 2
k

2 2
A »
A : »

5*505‘50 0 6 5*50 i
i t » *
» » •

1 ■ k '
1*70 1*70 1*00 ’Idem.. . A A 2 2 !'B0

■ , k ■ k

. . » k k
• » * ' J

. ■ > t »

AtiKuilaa ............................................. 1 Idem...... .*......... * t 1 i k >

PIÍRCIOS 
t il elttia 21.

Péselas.

P80
1*30

l'GO

d e
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
a s p a c i K s U N ID A D en el día 13: en el dis 16. en ei día 17, erj el din 18. en el día 13. en el dia 30.. en cj dift 21.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

HSÆ^rlftooB.
2'7D
]'60

í:*7íí 2'60 2'60¿ ■ 2 1 ‘ 0̂ 2
Avieiras................... ......................... P ieza............... > , .

.
.

2 2 2 2
u 16 10 20 20 11 ■ r  ■
14 14 [4 H 14 14 li

9 9 g 9 9 a

Quisquillas...... ...................... Ideiit................ > • 6 G G 6 G

Mejillón.....................

SBOB.'beol^e A.
a'5o 5 5

a'50 2'GO 2*50 ï ‘50 2'50

Ds cimarrón....................................... ideen.............. 1 1 _ ..... . • » ■ •

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Íi.elíición lie precios de artículos de consumo eu Afadric{,duraftle los días del 13 al 2 l de marso de 1922.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

a C S F E C IB S U N ID A D
•11 el dia 15. el en dia 16. en el día 17 en eldia 18. en el dlu 19. en él dia 20 en el iüh 91

Péselas. Pesetas. Pesetas, Pesetus. Pesetas. Peaetuf. Pesetas.

'F'r u. ta » .

Idem.................

Chirimoyas........................................ 1 detn................. k * t

Gratiadfis de lu tierra .

Giiindaa de la tierra a

Higos cUutnbos.........

15 a 30 15 a 20 20 ■ a25 15 a 25 20 a 25 20 a2í

3'50a 6 
O'StI a 2 
2‘50a 3

3*50 a 6 
0 80 a 1‘75 
2'50 a 3

1 H fí 3*50 a 0 
O'SOa 1*40 
2‘50 a 3

3*50 a 0 
O'SOa 1*3tí‘76a 1*75 

2*50 a 3
0*80 a 1*25 
2*50 a 3

iVIanzanas de la tierra......................
Melocotones....................................
Melocotones de la tierra................. 1 *1 * T >
■Melones............................................
Melones de 1n tierra...... ................... a k
Membrillos.............. ; ........................ i a
■Moniatos.......................................... ¡ ' ' t k

Naranjas de grano de o ro ................ i « 1 *
Naranjas............................................ 3*50 a 7 3*30 a 7

t
2*50 a 5 

>
2*50 a 5 3 a 4*50 2 a  4*5

Nísperos............................................
Nueces........... .■................................. »
Peras....................................... 1‘50 a 2‘50 1*50 a Ü'50 

•
1 *

Perss de la tierra ............................. k >
Picotas................................... > k
Perejil..................................... ......... * »
Plátanos . . . j ............................. 10 a 70 r 40 a5G

k
50 a60 50 a60 50 a SO

Uvas............... .....................■ .. k
Uvas de la tierra............ ................ T » k
.Uvasde Almería . SO 50 > *

V  a r d u r * « .
Acelgas......................................... M anojo.. * • *. O'SOa G'ffll 

O'lCa D'SO 
1 a 2'25 
l ‘25a 1*50

O'SOa 0*90 
1

0*70 0*80 a 0*00 Ü'7Ga a'BÜ 
0*40 a 0'80

0*75 a 0*6 
0*40 a 0*í 
1 a 2*!

Aios........................................ 0*00 a O'BO
Alcachofñfl ....................... l a 2*50' 1 a 2*25 1 a 3*50 

1*50
1 1 a 2*50

Apto................................
Serenienas................... k k

Bruseías........................
Oalaba-zes,,*........... **
Calabacines...... ........................... »
Cardillos...* . . . .  . 0*80 a 0*90 O'SOa 0'90 0*10 a 0‘S0 

6 a 9 
0*90
0*80 a 0*80 
4 a 15

0*30 a 0*10 0*35 a 0*40 0*40 a 0*: 
8 a 13 
11*80 a 1 
O'SO
6 a 15

Cardos................
Cebollas.......................... 0*80 a I‘ l5 

O'SO a O'OO 
G a 15

0*90 »  1*20 
0*80;a 0‘90 
6 a ¡5

0*90 a 0*95 
0'8u a 1 
4 a 15

0‘bOa I 
0*80
4 a 15

^eboUetas............... :. . .
Coliflor.... Cuatro manojo

Coliflor déla tierra..........................
Chlrivlas.,.. .................. Kllogramo...... t k . ■■ * • 4

hto de Madri
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PFÍECIOS PRECIOS t PRECIOS PRECIOS PRECIOS E’ RECIOS PRECIOS
a s P E c r a i s U N I D A D en e] dfit en el dííi IG> en el din i;. eii e! día 18. en el día 19 eh él díH 20. en el din 21.

Pesetas-, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

l ‘25a 1‘50 1 a 1‘25 
0'40a 0'8Ü

1 a r¿ ) 
Ü'40n !

1 a l'95 
0‘4P a U‘80

1 a P25
Ú‘4D a 1 t 0'40 a ü'8j

* ' * k »
□ aisaiites de Levante...................... K ilogram o....... 0‘BOa 1

'  om
1'25 a 2 1

o;® a’  O'SS 0‘80 9 1 0‘Sna’ 0'9P • u'OOa 1 
0‘3üa 0‘40

0'80 a Croo 
0‘35
l ‘ l5a 3'2Gl ‘ í5a Í'OO

0*45
nO fl 1*75 1'15 a 2

judias de 1.a Granfa........................... Idem..................
1 a

2 a ooO 175 a 2‘50 1‘ñOa 3 175 a 3 ..
* 2 a 3 50

Klln . . * * ■ * ■
0‘38 0'38 ' 0'38 Ü'38 ' 0*38 ’ 0'3S ’

*
*

*
Piniîeîitos verdes»’ » ^ , *

1 a !'50 
0'45 
0‘30 a

1 a P50
0‘4U
0‘J0

I ' H 1*25 
6*40

»

I a t'25 
C'40

1 a 1*GÜ 
0‘30 a ti‘40 
- «

1 11 I‘5ll 
0'30a 0'40

Repollo de ta tierra............................. Idem ................ t
l ‘5üa 1‘6!) P.50 1‘40 ! ‘30 1‘40 1 a í'25

Zanahorias......... .......................... ........ i M anojo ......... 0‘75a ! O'bO a 1 j O'GOa 070 O’eOa 070 * Ü‘69a 0'80 0‘tíll a 0*75

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

B 3 F S C IB S

’P e in er* •.
Oe CaBtilJa.................................
De la Montaña...........................
De la tierra................................
De Galleta..................................
SacriFicadaa en et Matadero...
CorderoB leciiales.....................
Cabrltoa.......... ...........................

0 *x**
Coiieloa..............
Chochas..............
□ aillos.................
latlolf...................
Liebres.. ..............
Pájaros.................
Palomitios.............
Perdices...............
Pichones vivos—  
Pichones iiiiiertoa.

A-Tee.
Capones..
Gallinas...
Patos........
Pavos.......
Pollancos. 
Po llos.. ...

ü  va o V o B .
Üe Castilla....
De □alíela......
De PortUjfal... 
De Marruecos.

esoed. os.
Almejas................
Anchoas................
Anguilas..............
Angulas...............
A tfn .....................
Bacalao...............
Besugos...............
Bonito...................
Boquerones..........
Calamares.............
Cangrelos de mar.
Caracoles.............
Cigalas..................
Congrio.................
Corvina...............
Dentones...............
□ s ilos ....................
Langostas.............
Langostinos..------
Lenguados...........
Lubina...................
Mejillones.............
Merluza.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en eJ día lá en el día 16 tin el día 17., «n el dia ]$. en el día 19. en el día20. eii el dia 21.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. l'esetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............. 41 a 44 41 a 44 41 a 44 Í2 a 45 44 a 46 42 a 44
Idem................. 35 a 40 35 a 40 35 a 40 36 a41 40 a 42 39 a 41
Idem................. 32 a 33' 32 a 33 32 n 33 33 a 34 .32 a 34 31 a 33
Idem................. 33 a 35 33 a 35 33 a 33 34 a 35 34 a 35 22 a 35
Idem................. > * * k » k
lin o .................. > , 1 p t
Idem.............. -

‘
*

Par .................. 1 k »
I deiti................. l k ' k a
Kilogrniiio........ » • k * 3 *
Idem................. k > k *
Una................... • k » * k
Docena............. k » »
Cuerda de 4 . . . . P > k > i >

tina................... » » k k 1 k V
Cuerda de l . ,.. i 1 j k » k a

Uno................... t 1 ' P >
Una................... 5 a 8'30 6 a 8*50 6 a 8'50 0 a 8*50 » 8*50 6 a 8*50
Uno.......  ......... Jt 1 * t t 7 a B •
Idem ................. > 1 > • i P »
Idem ................. 6 a 8 6 a 8 6 a B 5 a 8 k 5 a 8 5 a 8

4 a 6 4 a 6 4 a. 6 4 4 a 6*56 4 a 6

10 a 19 !6 a IQ m a 19 16 ñ IB 16 a 18 15 a 17
HÎ E 17 IG s 17 16 a 17 15 a 1G , 15 a IG 14 a 15

> t
» a k

Kilogramo....... 3*50 3*50 3*50- 3 3-= 3*75 3*75
Idem................. 1 k > P k *
Idem ................ O 2‘K 2*25 2*25 2*23 » - »
Idem................. , , * 5 7 8 6 Q
Idem» P » » » * • ■
idem................. 2'50 2‘50 2*50 . » 2'23 2*25 2*25
Idem................. 275 3*23 2*25 2'Ó9 2*1« ■ 2 2

'id em ................. » > P * 1 * *
Idem................. 1*50 1*25 1*25 I'40 ■ 1*25 1'15 I
Idem................. O'EO 6*50 6*50 7 6 6 6
Docena p » 1 k * a *
Kilogramo........
Idem................. 3*50 3*75 ’ 7* 3*50

k
3*50 3 ’ 9*50

Idem................. 3‘5Ü 3*50 3*50 3*50 3‘50 , 3*50 3'5Ü
Idem................. » k 6 . 3'5Ü * * ^
1 déTTl V , s V « V e . a . » > » W k » *
Idem................. 1*25 í'50 1*50 » 1*40' 1*50 1
Una.................. > 12 a 14 y a 14 18 a 20 15 k 14
Kilogramo........ 15 k 20 k 13 12 12
Idem................. 5 a 7 6 a 8 5 a 8 7 a 10 u T
Idem......... ....... 4 a 7 4 a 7 7 5 a 7 7 4 a G 6
IdeTn« »B*.»». s e.» k . 1 k T » •
Idem ................. 3*75 3*75 4 3*75 3*40 3 3

JJ de Madrid
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E S P E C I B S  , U N ID A D

PRECIOS 
en el din 15.

PRECIOS 
en el din 16

PEÍECinS 
en ei din 17.

PÜECJÜÍS 
en el din 18

PRECIOS 
en el día 19

PRECIOS 
en el dia 20.

. PRECIOS 
en el día 21

* Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

0 5*50 4 a 6 4 a 0 -5 5
>

4 3̂ 75
2

3'üO 275 3 2‘Sfl
ídem...... . 2 2 1*73 P90 1*50 1*40
i dem................ r t

Percebes................... - ......................... Idem ...............
PTñ ’ 1*65 ’ 1*75 1 75 2 *25 ’ 2 P75 '

1 »
> • ■ •

Idem.................. . i » . > a
Idem...........  ... » 1 a *
Idem.................. > > i ► •
i d em.................. ■ > * • »

20Idem.................. 14*50 I4‘5ü 10 ¡5 > *
Idem.................. 6*50 6 7 9 6 6 6 ^
Idem.................. 2*75 ■„*75 2*50 2 2 2
Jdem......... . * i > k » > *
1 dem.................. e * > * » . . * *

81.17 O A -
.. » i i ' b *

De besugo..........................................•
De bonito........................................... •

> t * » *
Idem..................
idem.................. h

V
»

1
>

■
>

Idem.................. • » »

D A T O S  F A C I L IT A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

E S F K C IB S

Carbones.* *, *

CHroes í rescHS*.

Cantes sHlndas

I Urinas...

' IQ«
i en

' 't D'I Te

Aceite.................................................
Aceitunas..........................................
.............................................................
...................................................................—............................................................
Algarrobas........... ..............................
Arroz.................... ..............................
Avena................... ..............................
Azúcar................. ..............................
Bacalao... ...........................................

Iuoli.....................
Mineral....... ........

V egeta l................•
, Carnero...............
1 Cordero. . . . , —

I C erd o .. ...............
Ternera...............

I Vaca de primera.. 
[ dem de aegn nda■ 

Idem de tercera. ■ 
Chorizos 

jaindii
rocino
Cebada.
Centeno................ .............................
................................. . ...................

Oe centeno........
t De m a íz..............

De trigo, ai detall 
D e idem, al por

m ayor...............
lliievoB.................. ..............................
labiia..................... ..............................
ludías.................................................
Leche..................................................
Lentejas.................................... -........
Lclíla da encina....................................
Maíz.....................................................

Manteca de vaca................................

(En barras..........
Candeal de flor,.

L ib re ta ................
f Ranee jilo  ba jo .. .

Idem de lu jo........
Pa ja .....................................................
Pastas de sopa...................................
Patatas nuevas...................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva —..................

f De b o la ...............
t O ru yére ..............

t}nesos............... ( M nacbego...........
I Parm a.................

R oqu efo rt..........
Sal......................................................
Salvados.......... .................................
RarrUnns ( He Cllba...............

Tomates en conserva....... ; ........
T rigo ...
Vinos...
Vinagre

Pan.

I Blancos, 
•i T intos..

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 20.

l’ esetas.

L itro .............
K ilogram o...
Litro.............
Onintallnétricb
L itro .................
Qnintai métrico
Kilogramo . . .  
Quintal méirico
K ilogram o.......
Idem...........;.
10 kilogram os,.
I desìi.................
I deal.................
ICllOgranio.......
I dem.................
Idem.................
i dem.................
] dem.................
Idem.................
Idem.................
idem .................
I dem.................
Idem.......... ......
Quintal métrico
I dem..............
líilogrn ino ...
Idem.............
Idem..............
Idem ,.............

Quintili métrico
Docena.........
KÜogrnm o...
Idem.............
Litro.............
Kilogrnmo ... 
Qniiitalmétrico
Kilogrnmo----
Idem...............
Idem................
I dem...............
500 gramos ...
250 ídem .........
P ié za ..............
Qúintalmétrico
K ilogram o.......
1 dent..,..............
L itro .................
L a ta .................
K ilogram o.......
Ídem.................
Idem.................
Idea l.................
Idem ............
1 d em ...........
Quintal métrico 
Kiifigramci... 
L a ta .. . . . . . . .
Idem ............
Quintal métrico
I.ltro............
Idem.........V.
Idem............

2 a 3‘50 
45
ll'BOa 1‘4Ú 

361’65 a 2‘50 
2 a 3‘50 
6 a e‘5u 
5 a 6'50 

10 a 10 
2'80a 4

2 a’ 4‘8n 
2'50 a 1 
4‘7Ü
3'80
2
5 a 12 
5'50 a 15
3 a 3‘5C 

41

0‘80a S 
Ü'60 
i '
Ü‘80a PIO

2 a 3’00
l a 2
0‘90a 1'60 
070 a 0'80
0‘80a P20 

!3
0‘60
6 a 8
072 
0'3li 
0‘ie 
070 a 
9 a 
P20a 
t)‘35 a 
170 
0'50 a 
7

PRECIOS 
eii el día 21

Pesetas.

072
10
170
0‘45

a

a 7
14
0 
14 
14 
075a 

32 a 
170 a 
0'50 a 
C‘25a

0‘60a 1‘20 
0‘50n 070 
0‘35a 0'60

3'50

170

. 2‘50 
3‘50 

I 6'50 
i 6'50 
1 12 . 4

2 a 4'SO
2'50a 7 
4‘70
3*800
5 a 12
5‘50 a 15
3 a 3‘50

41
O'íiOa 2 
0‘60
1
O'ÉtOa I'IO

2 a 
] a
0*90 a.
070 a 
0‘80 a

13
0*60 
0 a

0*72’
Ü‘36 
078 
O'IO a 
9 a 
I ‘20 a 
0*35 a
no
0‘50a P(
7 a 9

14
0 a 7 

14 
14
Ü‘ 15 a 0‘ :

32 a 30 
170 a n  
C',5n a 3'; 

■0*25 a 1

0'60a P20 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*00

3'60­
2
1*60
0*80
P20

0*12
10
1'40
Ü‘Í5

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 22. en el din 23. eii el día 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*80 a 2 1*80 a 2 P80a 2
1 a 2 1 a 2 í a 2
1*75 a 4 P75a 4 1*75 a 4

27 27 27
2 ü 3‘50 2 a 3*50 2 a 3*50

*15 45 45
. 0*90 a P40 0*90 a P40 O'OOa P40
36 36 30

1*65 a 2*50 1*65 a 2 50 1*85 a 2*50
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50
6 a 6*50 6 a 6*30 6 a 6*50
5 a 6*50 5 a 6‘SO 5 a 6*50

lO a 12 10 a í2  - 10 a 12
2*80 a 4 2*80 a 4 9'80a 4

i > >
2 a 4*80 2 a 4*60 2 a 4*80
2*50 a 7 2*aia 7 2*50 a 7
4*70 4*70 4*70
3*80 3*80 3'BO
2 2 2
5 a 42 5 a 12 5 a 12
5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3'5Ü

41 41 41

0‘SÜa 2 0*80 a 2 0*80 a 2
0*60 0*60 0*6l)

0*80 a 1*10 0*80 a 1*13 0*80 a Ptü

2 a 
1 a 
0*90 a 
0*70 a 
0*80 a 
13 
0*60 
6 a

3*60
2
1‘GCI
0*80
l'2C

0*72 '
0*30
0'18 ' 
070 a 0'12 
9 11 10
1*20 a 1'40 
0*35 3
no
0*50 a 
7 E 
14
P a 

14 
14
0'13 a 

33 a 36 
l'40a 1*00 
0*60 a 3*23 
0*25 a 1

0*00 a P20 
0*50 a 070 
0*35 a 0*80

0*45

0*20

2 a 3*60
I a 2 
0*90 a i ‘00 
0*70 a 0*80 
0*80 n 1*20 

13
0*00
6 a 9

0*12 
10 
1*40 
0*45

0*72 
0*36 
0*18 
0*10 a 
9 3
1*20 a 
0*35 a 
l'iO 
0*30 a 
7* a 

14
0 a 

14 
14
0*15 a 

32 a : 
1*40 a 
0*,50 a 
Ü‘i5 a

0*60 a P ‘20 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60

0*72 
0*36 
0*18 
0*10 a 
9 a 
1*20 a 
0*35 a 
1*10 
0*50 a 
7 a

a 7

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

2*50 
a 3*50 

8*50 
0*50

2 a 3*00 
1 a 2 
0*90 a 1*6« 
0*70 a 0*80 
0*80 a P20 
13
0 60
6 a 9

0*12 
10 
1*40 
0*45

2 a 
1 a 
0*90 a 
0*70 a 
0*80 a 
13
0*60
6 a

0*72 
0*36 
0*18 
O'IO a 
9 a 
1*20 a 
0*35 a 
PIO 
0*50 a
7

14
6

14 
14
0*15 a 0-20 

32 a 36 
1*40 a PI'O 
0*50 a 3*25 
0*25 a 1 

*
0*60 a P20 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*00

a 7

PRECIOS 
en el din 26

Pesetas,

l'SD a 2 
] a 2 
1*75 a 4 

27
2 a 3*50 

15
(1*90 a P40 

36
1*63 a 2
6 a 
S a 

10 a 12 
2;eoa 4

2 a 4*80 
2*50 a 7 
4*70
3*80
2
5 a 12 
5*50 a 15
3 a 3*50 

41

0*80 a 2 
0*60 
1
0*80 a Ptü

] SO a 
] a 
1*75 a 

27
2- a 

45
0*90 a 

30
1*65 a 
2 a 
e a 
5 a 

10 a 12 
2*80 a 4

14 
0 
14

0*15 a 0*20 
32 a 36 
P40 a 1*60 
0*50 a 3*25 
0‘^  a 1

0*60 a 1*20 
0*50 a '1*70 
0*35 a 0*60

3*50

1*40

2*50
3*50
8*50
6*50

3*00 2 
peo 
0*80 
1*20

0*12 
10 
1*40 
0*45

2 a 4*80 
2*50 a 7 
4*70
3'80
2
5 a 12 
5*50 a 15
3 a 3*50 

41
>

O'BOa 2
0*60
l
0*80 a 1*10

2 a 3*60 
1 a 2 
0*90 a P0P 
0‘7tia 0*80 
0*80 a 1*20
13
0*60
6 a 9

0*72 '
0*36 .
0*18
O’ IO a 0*12 
9 a 10 
P2U a 1*40 
0*35 a 0*45
no
0*50 a P6Ü
7 a 9

14
6 a 7 
14
l-í ....0 15 a 0*20 
32 a 36 
],‘40 a P60 
0*50 a 3*25 
0*25 a 1

0*60 a P30 
0*50 a 0*70 
C'35a 0*60

' l ie
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir
del 1 de noviembre de 1913. .

En fábrica* A domicilio

Para usob doméstloae.
Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos......... 5*20 5*50
.Cok clasificado números 0 y  1. Saco

de 40 kilos....................................... 5*70,
4*60

6
■Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. . 4*90

Para usoa Indnatrialea y calefacciones.

Cok sin partir.,Tonelada................... 1.37*50
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada.......................... 151*25
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros), Tonelada.......................... 151*25
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada............................................. 121

BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  P E  M AD R ID  "■ "

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes.de 
toda confianza. ■

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y  van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos s¡ no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
áe Subsistencias en 3 de octubre dé IC21.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............ 470
Idem de id. id. V* Id......................... .................. 1'20
Idem de id., kilo...................................................  3*80
Idem baja, con hueso, id...................................... 2

Precio de .venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del-2 del 

corriente mes.
Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo. ..

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 15 
de marso y 18 de julio de 1921.

Pesetas,

Fan candeal, pieza de un kilogramo ........... ' 072
Idem, id. de 590 gramos........................................ 0*36
Idem, id. de 250 id .................................................  0*18
Idem, id. de flama de 125 id ..................................  0‘10

Q-as.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(*Q-aceta> del 31).
Gas, cualquiera que sea el «so a que se destina, 0*45 pe­

setas metro cúbico.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verifica ias del 5 al 11 de marzo de 1922, y en igua l periodo del quinquenio anterior.

1

O :ei jvr S I S T T E Í Í . I O ©

1
i r S H T J M A C I O l N I O «

10íí:e. iu t » . 1«IV.

Nuestra Señora de la Almudena............................................................. 326 247 296 407 368 295
San Insto.............................................. 7 8 ■ 3 13 15 14
San Lorenzo................................................. 24- 16 *1 1 1 0.1 to

Santa M aría.................................... 3 6 8 6 7 10
San Isidro................................. ' , 3 e 5 4 3 4
C iv il..................................... i* 3 2 2 • 1 1 2

366 285 327 449 418. 337

Fetos inhumados en e) de Nuestra Señora de ia Almudena................. 28 24 • 35 35 .  30 2b

a IpKl.

e M a d n O


